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PUNTOS DE SUSCRICION.

B n  M a d r i d ,  en k  Administración de la  Impreiirta Nacional, 
p la z a  de Pontejos (antigua casa, de Postas). ^   ̂ ‘

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de GorreoSi 
E n  P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núni. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la vénta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despachó de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los di as festivos de once á üñár'

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénit.

Ma d r id     Por un m e s . . 4
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  1 Por tres meses. . . . . . . . .  i  8

I s l a s  B a l e a r e s  t  Ca- \ Por seis meses.... . . . . .  ¿ 36
NARiAS.) Por u n  año................................................................... 6 6

U l t r a m a r ............................. Por tres meses.. . . . . . . .  2 5

E x t r a n j e r o .    .........   Por tres meses. 35

ta correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d é  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de toái» 
descuento. •

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  D E GRACIA Y J U S T I C I A .

. PIECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que de los cargos de P re

sidente del Consejo de Ministros y Ministró de la Guerra 
Me ha presentado etO apitan General de Ejército D. F ran
cisco Serrano y  Duque de la Torre; quedando
altam ente iSatisfecho del acierto, lealtad: é inteligencia con 
que ha desempeñado dichos cargos.  ̂  ̂ ,

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aagnsto Ulloa.

Vengo en adm itir la  dimisión que del cargo de Ministro 
de Fomento Me ha presentado D. Manuel Ruiz Zorrilla; 
quedando muy satisfecho del celo , lealtad c inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de m ilocho- 
ciéritos setenta y uno .^ ' ’ ■

t AMADEO.
El Ministro diB Gracia y Justicia,!

' ̂ r Aagusíto Ulloa. '■

Atendiendo á las espfeciáíes^'circunstancias-que concur
ren en D. Manuel Rúiz Zorrilla, Diputado á Cortes,

Vengo en.nombrarle Presidente del Consejo de Minis
tros y. Ministro-de la  Gobernación.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Mioistro de Gracia y Justicia, ’ - '  r . í / ;  i “

Augasifo Ulloa.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. .D E C R E T O S.
Vengo en adm itir la-i dimisión que del cargo de M inistro 

de Estado Me ha presentado D. Cristino Martos; quedando 
m uy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desem'peñado.

Dado en Palacio á Yeinifcuatro de Julio de mil ocho-, 
cientos setenta y úno. .  ̂ . .

’ . AMADEO.
El Presidente del Consejo'dé' Ministros,

M a m i e i  H u I se K o r r i l l á .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me ha presentado D., Augusto Ulloa; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligéhcia con 
que lo ha desempeñado. ,  ̂ ;

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

Manuel Muiz ü^orrilla.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Marina Me ha presentado D. José María de Beranger; 
quedando m uy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
cpu que lo ha desempeñado.

 ̂ % d o  en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho-
cientos setenta y uno.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz KoWrilla*

AMADEO.

Vengó en adm itir la dimisión que de los cargos de Mi
nistro  de la Gobernación é interino de Hacienda Me ha 
presentado D. Práxedes Mateo Sagasta; quedando muy 
satisfecho.del celo, lealtad é inteligencia con que los ha
desempeñado. ‘ •

Dado en 'Palacio  á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno. ' '

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz SKorrilla.

AMADEO.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Ministro 
de U ltram ar Me ha presentado D. Adelardo López de Aya-

la ; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eugenio Montero R ios, Vicepresidente del Congreso de los 
Diputados,

Vengo en nom brarle M inistro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Fernando Fernandez de Górdova, Mar
qués de M endigorría, Vicepresidente del Senado,

- Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veinticuátro de Julio de m il ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en disponer que D. Fernando Fernandez de 
Górdova, Ministro de la Guerra, se encargue interinam ente 
del despacho del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

 ......    AMADEO. , ,
Él Plésídraté áel Consejo dé ]\ílniistros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José María de B eranger, Diputado á Górtes, , ■ ,

Vengo en nombrarle Ministro: de Marma. v 
Dado en Palacio á veinticuatro de Ju lio ‘de mil ocho

cientos setenta y uno: -
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Masuiél Ruiz Zorrilla.

. Atendiendq, á las circunstancias, que concurren en Don 
Ser^ndcIR uiz,G óm ez, &

Vengó éñ nombrarle Ministro de Hacienda. .
Dado en Palacio á . veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, ‘ '
Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Santiago Diego Madrazo, Vicepresidente del Seriá^q, 

Vengb en nom brarle M inistro de Fomentó. ‘ ..
Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Tomás María Mosquera, Diputado á  Górtes,

Vengo en nom brarle Ministro de U ltram ar.
Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente'del Consejo dé Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .

DECRETO.
A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y oido el de Estado, \
Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico del 

Resguardo de Aduanas de la isla de Cuba.
Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 

se ten k  y uno. *

AMADEO.
' El Ministro de Ultramar,

Adélariio Uoiiez de Ayaia,

REGLAM ENTO O RGA n ICO
DEL RESGUARDO DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA. * ‘

CAPITULO PRIM ERO.
De la Organización.

A rtículo 1.® E l Resguardo de las Aduanas de la  isla  de Cuba 
se com pondrá de fuerza de tierra  y de m ar.

La fuerza de tie rra  constará de
8 Celadores primeros,lOficiales cuartos, con %.000 pesetas de 

sueldo y 4.500 de sobresueldo cada uno. .
20 ídem segundos. Oficiales quintos, con 1.500 y 3.500.
25 A duaneros preferentes, con 8.500, y 

270 Aduaneros con 3.000. ?
L a fuerza de m ar constará de .
18 Patrones con 2.000 pesetas cada uno, y • r. ;

150 M arineros con 1.500.
Los Patrones y M arineros gozarán de las m ism as conside

raciones que respectivam ente disfruten los ^Celadorosiy Adua
neros. ) '

A rt. 2.® E l Intendente de H acienda será el JMe éüperior del 
R esguardo. ; i

Los individuos de este dependerán tam bién del Jefe de la  
A dm inistración central de Hacienda, ó del Departam ento que én  
adelante desempeñe* sus funciones en el ram o, el cual ente derá 
en todo lo relativo á la organización y distribqoiónrde la fuerza 
del R esguardo, y  propondrá á la In tendencia la resolución d e  
las cuestiones que se susciteU sobre el cum plim iento de los res
pectivos deberes de los iiwiiyíduos que lo com ponen, dando  las 
ordenes oportunas para que se m antenga entre ellos la m ás se-* 
vera disciplina y la debida obediencia á  sus Jefes. u

,|a0 S A dm inistradores y Colectores de las A duanas, donde 
los A duaneros presten el servicio, serán sus Jefes inm ediatos' en  
cuanto tenga relación con el desempeño de sús obligaciones, y  
darán cuenta periódicam ente al A dm inistrador central de los 
servicios que presten aquellos.

 ̂ A rt. 3.® E l uniform e de la fuerza del Resguardo y los d is
tin tivos de las clases^ los designará el Intendente general do 
H acienda después de oir á la A dm inistración central, teniendo en 
cuenta que es una institución civil.

E l arm am ento para el servicio ordinario  de todas las clases 
será sable cefiido y rew olver de c in tu ra , todo del mismo
modelo. {

P ara  los servicios ex traordinarios que puedan ocurrir y para 
cubrir los puntos en que se tem a algún  riesgo deberán tener 
todos los A duaneros carab ina , rifle , fusil ú  otra arm a de per
cusión , cuyo arm am ento será uniform e á propuesta de la A d
m inistración central y aprobado por la In tendencia de Hacienda. 
. E l vestuario y arm am ento lo costearán los ind iv iduos; y 

como de su propiedad podrán, en caso de dejar el servicio, tr a s 
pasarlo á los que les sucedan.

CAPITULO II.
Del servicio.

A rt. 4.® Los Celadores estarán  á las inm ediatas órdenes de 
los A dm inistradores y Colectores respectivos para el servicio 
de los puertos y bahías. Tendrán á su cargo la inspección y v i- 
gilancia^de todos los puntos en que haya casillas, destacam en
tos ó fuerza terrestre  y m arítim a de A duaneros encargada de 
impedir el fraude.

Darán parte diario á la A dm inistración de cualqu ier des
cuido ,;abandono ó falta que no taren ; en ca«os perentorios po- 
dráp.relevar á los A duaneros y adoptar provisionalm ente cual
quier medida que orean conveniente en bien del servicio, dando 
parte á la A dm inistración iocal y á la vez á la central.

.,Las A dm inistraciones locales tendrán  la obligación deponer 
sem analm ente estos actos en conocim iento de la central, in for
mando acerca de ellos lo que creyeren oportuno. ,

A rt. 5.® Los Celadores recib irán  y comunicarán* d ia r iam en 
te á sus subordinadosqas órdenes del A dm inistrador ó Colec
tor de la A d u an a ; cu idarán  de proponer á los mismos el relevo 
ó refuerzo necesario en los puntos de v ig ilancia, y llevarán  un  
registro enque consten¡los servicios de los individuos que estén 
á sus órdenes y las faltas en que in c u rra n , dando parte  q u in 
cenal , salvo én los ca^os en que se estim e urgente el aviso á los 
A dm inistradores ó Colectores, ó á la A dm inistración central, 
cuando haya reincidencia en tales faltas por si fuese necesario 
adoptar m edidas para su remedio. i

Cuando qlguna de las órdenes que reciban del A dm inistra
dor ó Colector de la A duana de que dependan puedi^cqniíró- 
m eter los intereses de la H acienda , deberá el Celador Je fe 'd e l 
puerto , sin dejar de c u m p lir la ; tom ar las medidas m o  .cííea 
p rudentes para evitar el f ra u d e , dando parte inmediíSíañiente 
á la  A dm inistración central» para que esta lo p o n g a^ ,co n o c i
m iento de la In tendencia , á f in d e  que se practiqué vesti- 
gacion de ios hechos y su corrección y enm ienda.'

A rt. 6.® Los Celadores , en el caso de tener conocimiento de 
que se intenta*introducir algún contrabando por la costa de su 
dem arcación, procederán á adoptar las medidas necesarias para 
su aprehensión , é instruirán, las primeras diligencias del sum a
rio, que pasará con los efectos aprehendidos á la A dm inistración 
ó Celecturía para su exámen. A este acto, asistirá precisam ente 
el Jefe aprehensor, y se dará parte á la  A dm inistración  central. 
Si fuese necesario sa lir para este servicio fuera de la  población, 
lo pondrán inm ediatam ente.en conocimiento del A dm inistrador 
ó C olector, el que en ningún caso podrá a tr ib u irse  el carác ter 
de aprehensor. ; r ' »

A rt. 7.® Los individuos del  ̂ R esguardo no serán  destinados 
a otro servicio queal de su institu to . Son responsables del cum 
plim iento de este precepto los Celadores y  A dhainistradores ó 
Colectores de Aduanas. r  ̂ » ’

Se exceptúan ios casos de invasión de enem igos, sedición,' 
asonada ú otro en que sea necesaria su cooperación con las Au-
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ioridades para el reatablecdmiento del ó rd e n ; pero dado que los 
fondos públicos pudieran verse amenazados, se considerará pre
ferente su custodia.

A rt. 8.® Todos los Celadores y  A duaneros tienen el deber de 
v ig ilar cuanto concierna á  asegurar los intereses de la Hacienda 
y  evitar tpda defraudación. Guando abriguen sospechas de que 
en los reconocim ientos practicados h a  habido algún fraude, ó 
tengan noticia é indicio cierto de que los bultos existentes en 
el muelle-ó alm acenes , y  no reconocidos, contienen otra cosa 
que la d ec la rad a , ó m ayor cantidad ó peso que el que se con
signe en las hojas ó papeletas con que se^pása la visita ó se 
verifica el reconocim ien to , observarán lo siguiente:

1.® Lo m anifestarán  en el acto, de palabra ó por escrito , al 
Celador de servicio si la  denuncia fuese hecha por A duanero, 
y  al A dm inistrador de la  A duana en todo caso p p a  que por 
este se disponga que á su presencia, la del denunciador y Ce
lador se practique nuevo reconocimiento, si ya se hubiese h e 
cho, ó se ejecute el primerjo eon toda escrupulosidad. Si el- de
nun c ian te  fuese el Celador^ lo p ^ d r á  en conocílaffiento del Admi^ 
n is trado r, y ámbos presenciarán estos reconocim ientos.

Si la  denuncia ocurriese en la  A duana de la H abana, es 
Obligación precisa dqlxCáJador manMestario em seguida por es
crito  al Intendente dé Hacienda y a la A dm inistración central, 
á no ser que la urgencia aconseje hacerlo verbalm ente.

Y 2.® Si resultase cierta la denuncia, el denunciador tendrá 
participación en la m ulta  quq por consecuencia del p rim er 
reconocim iento sé impusiere. Si este se hubiese practicado, será 
el único partícipe de aquella, levantándose al efecto acta en que 
se haga constar detalladam ente lo ocurrido.

A rt. 9.® En las vacantes, ausencias y enferm edades de los 
Celadores serán estos sustitu idos por los de in ferior categoría, 
si los hubiere en el punto  eri que ocurriesen aquellas, ó por los 
Aduaneros preferentes por órden de antigüedad ó edad, si la  an
tigüedad fuese la mism a.

CAPITULO III.
D d  n o m h ra m im to  j ingreso y  ascenso.

A rt. dO. Los nom bram ientos de los Celadores serán de Real 
orden. Los de losA duaneros, Patrones y M arineros se harán por 
el G obernador superio r civil, á propuesta de la Intendencia, de 
acuerdo con la A dm inistración cen tra l

A rt. 11. P a ra  ingresar en el Resguardo ©nla^elase d eA d u á - 
nerós son circunstancias precisas :

'Ser español m ayor de años y no' pasar dlc 4 tl
H aber servido con buen'as n o ta s : primeni* en la c lise  de sar-* 

'gento del E jérc ito  ó A rm ada, siendo prelepido« loa reengancha
dos: segundo, en la de Contra m aestres de l i  A riinida: tercero, 
en el anterior cuerpo de Aduaneros; y  ciiapto, m  la clase de E s 
cribientes de Ja s  oáe lnasde  H acienda ó subalterno  del ram o dé 
AduanaSi

No tener im posibilidad física que inhab ilite  para el ser
vicio. '

A creditar buena conducta mora!.
. i Saber leer y escribir y las cuatro reglas de la A ritm ética, y 

dem oatrar su ap titud  por medio de un  exám en de aquellos eo- 
nocim ientos necesarios para  los servicios que deben desem pe
ñar, áeu y o  efecto la Intendencia form ará la instrucción  corres
pondiente.
' A rt. 12. P ara ing resar en la clase de Celador de prim era  y 
segunda clase es necesario: ^

Ser español m ayor de 25 años y n o  pasar^ de 40.
H aber pertenecido á  Ja  categoría de O io ia les de AdminisT 

tracion eiv llA  m ilita rieñ  clase idéntica ó superior a la  dé lá  
v a c a n te , al cuerpo de A duaneros ó Carabineros extinguidos en' 
iguales condiciones, ó ser m ilitares que pretendan dejar el ser
vicio por el de la H acienda, reservándoles el derecho que es
tablece el Real decreto de 23 de Febrero de 1867.

No tener im posibilidad física que los inhabilite  para el ser
vicio de Aduanas.

A creditar buena conducta m oral por medio de los Jefes de 
las dependencias en que hubiesen servido.

A rt. 13. Las plazas de A duaneros preferentes se proveerán 
siem pre entre ios no preferentes y que á ju icio  de la  A dm inis
tración central reúnan m ayor capacidad y m ejores c ircuns
tancias.

Las vacantes que ocurran de Celadores segundos se provee
rán dando las dos prim aras á la elección entre los A duaneros 
preferentes que más se hayan distinguido en el servicio, s iem 
pre que lleven en dicha clase más de dos años; y la tercera por 
elección en concurso de individuos que hayan acreditado las 
condiciones que se fijan en el art. 12.

Las de Celadores de prim era clase se proveerán precisam ente 
en esta forma: las dos prim eras por antigüedad entre los Cela
dores de segunda; y la tercera  por elección, como se dice en el 
párrafo anterior para las vacantes de estos.

A rt. 14. Las vacantes de Celadores que hayan de proveerse 
por elección en conourso, se publicarán  en la Gaceta de la H a- 
%ana, fijando un térm ino prudente dentro del cual ios a sp iran 
tes presentarán sus solicitudes docum entadas á la  In tendencia 
general de Hacienda.

L a Intendencia in s tru irá  los oportunos expedientes; o irá  en 
ellos á la A dm inistración central, y form ará uná  propuesta en 
terna para cada vacante y la rem itirá  luego al Gobernador s u 
perior civil á fin de que este pueda elevarla al Gobierno de S. M.

M iéntras recae el Real nom bram ien to , eíG obernador supe
rior civil nom brará provisionalm ente la persona que haya de 
desem peñar la plaza vacante.

A rt. d5* Los expedientes para el nom bram iento de los A dua
neros preferentes y no.preferentes se in s tru irán  por la m ism a 
In tendencia , ante la cual deberán acred itar los aspirantes á es
tas plazas que reúnen los requisitos exigidos en los artículos 11 
y  13 de este reglam ento. Term inada la in s trucc ión , el In ten 
dente propondrá al G obernador superior civil las personas que 
m erezcan ser nom bradas, incluyéndolas en una relación por el 
órden g radual de los m éritos y  servicios de cada uno.

CAPITULO IV.

De la traslación y separación.
A rt. 16. Los individuos del Resguardo de A duanas pueden 

ser trasladados de uno á otro punto dentro de la isla:
1.® Cuando convenga al servicio. •
2.® Guando la In tendencia  disponga el relevo de los destaca

mentos,' que podrá hacerse , á lo m ás, dos veces al añ o , procu
rando sea en tre  los pun to s m ás próximos y de fácil com uni
cación.

E n ’ám boscasos serán de su  cu én ta lo s  gastos de traslación.
Sólo cuando desem peñen una  comisión ex traordinaria del 

servicio tendrán derecho al abono de dichos gastos.
A rt. 17. Ningún individuo del R esguardo de Aduanas po

d ra  desempeñar destino perteneciente á este ram o en el pueblo 
de su natu ra leza , ni en el del dom icilio de sus padres ó h e r
m anos, ni en el dalos padres ó herm anos de la m u jer, si a l
guno de aquellos ó de estos fuere com erciante ó fabricante es
tablecido en la localidad.

Guando Un empleado del R esguardo con tra iga  m atrim onio 
con m ujer de fam ilia comerciante ó fabricante, establecida en

la población donde ejerza su cargo, será trasladado inmediata
mente.

Art. 18. Los empleados del Resguardo de Aduanas podrán 
ser jubilados con 'sujeción i .  las reglas establecidas ó que en 
lo sucesivo se establecieren para los demás funcionarios del 
órden civil. ■

Art. 19. Los empleadod dé este Resguardo pueden ser se
parados de sus destinos m ás que en la;fopma s^uiente:

1.® Por sentencia ju d ic ia l ejeputoria.
2.® Por expediente instrú idó y reáneUmeB. los. térm inos y ca

sos que en este capítulo se espee'ifijBáaa.
E l que por cualqu iera  dé “estí^  naedtos separado de su 

destino no podrá volver á sery lr én  e l i^ s g A a t^ .
A rt. 20. L a separación por médio de éxpédíeñ'te podrá tener 

fu g a ren  tres casos: \  v
1.® Guando un empleado del R esguardo haya sido condenado 

por delito com ún en sentencia e jecu to ria , aunque la pena que 
se le|t|iipoDga no sea ni Heve aneja la d® inhabilitación .

2.*’ÍG ua»do habiendo sido encalcado por un delito cual|piiéra 
resultare ^ s u e l to  de la instancia. f:-

8.®‘ Qu^ndo haya cometido: s ie tá fa lta^  Je  ves ó cuatro  ̂ a'^vés.
E nioutóquiera de estos casos la  A dndñ istrac ion  c e n ^ l  in s

tru irá  el expediente y lo resolverá íá In tendencia. ■
De esta resolución podrá recurrirse á la via contencioso-ad- 

m iñistfatlva.
Los que fueren separados por cualquiera de las causas m en

cionadas en los núm eros 2.® y 8.® no pierden su categoría n i los ' 
derechos pasivos adquiridos.

Los que se hallen en los casos expresados en el núm . 1,® sólo 
perderán la categoría y derechos pasivos adquiridos cuando 
así lo determ ine la sentencia.

A rt. 21. ’ Si del expediente resu ltaren  pruebas ó sospechas 
fundadas de un hecho que constituya delito, adem ás de acordar 
la cesantía del empleado, se rem itirán  los an tecédehtés á l  T r i
bunal de Justic ia  para que proceda con arreglo á derecho.

CAPITULO V:
De tas correcciones disciplinarias.

A rt. 22.- In cu rrirán  en fas correccionés d ise ip lm ariás que 
establece este cap itu lo :

1.® Por faltar de o b ra , de palabra ó pon escrito  al respeto á 
sus superiores , á las ̂ consideraciones debidas á sus iguales ó á 
los particu lares qué ún las ofic inas, alm acenes de A duanas y 
puntos de reconocim iento y despacho tengan que ’gestionár sus 
asuntos. '' ■'

2.® Por falta de ap licac ión , descuido ó negligencia en el 
desem peño de los deberes anejos á su cargo..

3.® Por faltar á las reglas de órden y d isciplina, ó cuales
quiera o tras de las establecidas en este reglam ento.

4.® Por com prom eter el decoro del empleo.
Y 5.® • Por publicar escritos en defensa de .su  com portam ien

to oficial, ó contra el de otros sin  perm iso de los Jefes y A u
toridades competentes.

Art. 23. Las correcciones que podrán im ponerse por la  via 
gubernativa serán :

d.“ La reprensión privada.
2.® La reprensión pública.

La suspensión de sueldo y sobresueldo.
4.^ La suspensión de empleo, sueldo y sobresueldo.

' ^5. '̂-''Lá-cesantía.'
6i* Laseparacionim otiv^^^ .
A rt. 24. Se corregirán  con reprensión ,jpidvada^ ó^en saleáso 

c o n ’̂ repreBiSion pública, las* faltas leves com prendidas en -los 
núm eros 1.®, 2.®, 8.® y 4.® del art. 22 que no tengan señalada 
m ayor corrección en ios artículos siguientes.

Art. 26. Se castigarán con suspensión de sueldo y sobre
sueldo desde 20 á 60 dias:

1.® -La reincidencia en las faltas leves á que sé refiere el 
artícu lo  an terior.

2.® Las falt¿is de respeto á los superiores cuando no hayan 
sido de trascerideñcia. ,

Y 8.® Las demás faltas com prendidas en los núm eros 1.°, 2.®, 
3.® y 4.® del art. 22 de que haya resultado perjuicio.

A rt. 26. Se corregirán con suspensión de empleo , sueldo y 
sobresueldo por tiem po de 60 á 90 dias

1.® L a  reincidencia en las faltas enum eradas en el artículo  
an terio r. .
. 2.® Las faltas á que se refieren los núm eros 1.®, .̂®, 3,® y 4.® 
del art. 22 que hayan producido graves perjuicios. -

Y 3.® La publicación de escritos á que se refiere el núm . 6.® 
del citado art. 22.

A rt. 27. La declaración de cesante y separación del servicio 
se hará  en los casos y form a que se determ ina en el cap. IV de 
este reglamento.

Art. 28. Las penas de reprensión y de suspensión de habe
res á los Celadores y A duaneros podrán im ponerse por los Je
fes de las respectivas oficinas.

Las de suspensión de empleo y  haberes, por la  Intendencia, 
á propuesta de la A dm inistración central.

A rt. 29. Las penas de suspensión se im pondrán siem pre por 
escrito, y las de reprensión se im pondrán verbalm ente, anotán
dolas luego en un libro que los Jefes d é la s  A duanas deberán 
llevar con este objeto.

A rt. 30. P ara  hacer efectiva la responsabilidad adm in istra
tiva  en los casos á que se refieren los artículos 26, 26 y  27 se 
in s tru irá  expediente, que constará:

Del parte  oficial del A dm inistrador ó Colector, Jefe in 
m ediato del empleado presunto  au tor de la falta, ó de la dispo
sición que dicho Jefe hubiese tomado.

2.® De todas las diligencias necesarias para  el esclareci
m iento  de los hechos.

3.® De la defensa por escrito del empleado.
4.® De la calificación de la falta re lativam ente á la g rad u a

ción establecida en los. artículos an te rio res , calificación que’ 
h a rá  el Jefe que debe im poner la pena oyendo á quien corres
ponda.

Y 6.® De la resolución fundada que se d ictará en vista d é lo  
que resulte.

A rt. 31. 'L o s  Jefes que im pongan la suspensión de haberes 
darán  cuenta  de ella á la A dm inistración central para que esta 
la  ponga en conocimiento de la Intendencia.

Si fueren Celadores los corregidos, se dará^ cuen ta  al Minis
terio de U ltram ar.

A rt. 32. C ontra las correcciones d isciplinarias im puestas á 
los Celadores^ y que se señalan en el art. 23 con los n ú m e 
ros 1.®, 2.®, 3.® y 4.®, podrá acudirse en queja al M inisterio de 
U ltram ar por conducto de los Jefes respectivos, que la elevarán 
con su inform e.

Si estos se negasen á dar curso á la queja, podrá e l penado 
acudir d irectam ente á los Jefes superiores de grado en gcádo 
hasta  llegar al Ministerio. » '

Igual reclamación podrán hacer los A duaneros, P a trones y 
M arineros á sus respectivos Jefes hasta  llegar al G obernador 
superior civil.

Contra las resoluciones del M in isterio , ó del Gobernador 
superior civil en su caso, no habrá  lugar á recurso alguno. Si 
la queja apareciese infundada, podrá sin em bargo el M inisiro, ó

el G obernador superio r civ il en su caso, agravar las correcciones, 
elevándolas de grado ó haciéndolas m ayores dentro del que 
corresponda á la que hubiere sido im puesta.

A rt. 3á. Qfuedarán libres de responsabilidad los Jefes, y  re 
caerá toda sobre los individuos del R esguardo, siem pre que 
aparezca que la  falta  procede de error, descuido ú  omisión en 
aquella  parte del servicio á qúe los Jefes no pueden aplicar la  
m inuciosa atención que incum be á diehos individuos en el 
desem peño del encargo que Je s  está confiado. .

CAPITULO VI.
DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 34. Los individuos del R esguardo de A duanas no tie 
nen derecho á  em olum entos de n inguna clase, n i á m ás haber 
que el señalado en este reglam ento ó en los presupuestos ge
nerales, á la  participación que les corresponda en los con tra 
bandos que aprehendieren y á las m ultas que se im pongan por 
ajctos dé defraudácíoñ que déñunciaren. ’

V A rt; 85; Bpn aplicables á é s te  R esguardo en todo lo que no 
sp'ioponga^'*^s prescripciones de este regiám ento:

J .® Érde^28 de A gosto/dé 1846 t o  cuerpo de C arabineros 
Hacíenda- en  Cuanto seTefierq a llf^ rv ic io  y deberes de sus 
individuos.

-2.® Jun io  de 1866 y  disposiciones que después se
hubiesen dictado para la organización de las ca rre ras civ iles 
d e ia  A dm inistración pública de U ltram ar.

Y 3.® E l  de"28 de Setiem bre de 1870,-que* organizó el cuerpo 
' pericial de A duanas de las A ntillas.
: DISPOSICION TRANSITORIA.
¡ A rt. 36. L a-inm ediata Organización d e l R esguardo se h a rá  
j con las condiciones, en la  form a y  por la s  A utoridades que se 
i determ inan en lo S r ;a r t ic u lp s  10,-11,12 y 13 d e  este rey.amentO!,
; • Hecho, esto, se áístfibuirá* la  fuerza á  los puntos que designe
la Intendencia.

Mádrid 16 dé Julio ide 1871 .= E 1 M inistro de U ltram ar, 
Adelardo López de,Ayala. ' "

T B I B Ü N A L  SUPREM O.

Sala prim era.
E n la villa de Madrid, á 19 de Mayo de 1871, en el pleito.se- 

i guidó eri eí júzgadé dé p rim era ins tanc iá  de A s t o r g a e n  la  
Sala tercera dp la  Audieñcia de V álladólid por Di José A lonso 
de la  T orre ¿con: M anuela . y  A ngela  M atilla y  Aly srez, casadas 
con Gabriel Miguelez y Manuel Escobar; M a r í a , M a t í a s ,  Ga
briel é Isidora Cubero y M atiU a ; Jq sé^ ‘GabriejLy/ Josete 
y F ernandez, y José, Santiago, María, Ángela, P ed ro  y C atalina 
M atilla y González, todos en concepto de herederos de Doña 
M aría A lvarez M artínez; Doña María, D. A g u s tín , D. Manuel y  < 
Doña F rancisca Suarez, como herederos de D. A gustín  Alonso 
de la Torre, y el P resbítero  D. Tomás^ N ata l M árcos, sobro m e
jo r  dereého á los bienes de una capellanía ó patronato de legos; 
pleito pendiente ante Nos por v irtud  de recurso de casación in 
terpuesto por D. José Alonso de la T orre y por los heréderos 
de Doña M aría A lvarez Martinez contra  la  sentencia que en 4, 

j de Febrero de 187Q dictp laTefprida Sala:
; R esultando que él ;ljficenciado D. Juan A lvarez otorgó tes- 
í tam ento^en el_luga;*'deyilleteés-¿28;dé M ám )de4486, en e lq u e  
1 dijóTiteralméiM€féi«Mauiio es fnii! viaJuniaM qué .'tbd¿ híMPe-
' dad que yo heredé de la dicha Inés R odriguez'/m i m u je r, ique- 

Dios haya, donde quiera que estuviere, según que yo lo tengo 
y poseo, así tierras como prados y huertas y otras cualesquiera 
heredades, que yo de la dicha heredé, que está la dicha heredad / 
en térm ino de V illares y-de San Félix, y del H ospital y de Mo
ral, que todo lo que rentase esta dicha heredad que sea para un 
Capellán perpétuo que diga m isa el dom ingo y dos dias cada 
sem ana en el a lta r de Santa, C atalina de V illa re s , para siem pre 
jam ás, por m i ánim a y la de dicha nai m ujer y de todas nues
tras generaciones, la cual dicha capilla mando que la haya y , 
sirva el clérigo m ás propincuo . que hubiese de m i generación, 
sirviéndola bien según qué yo ló mando; y no la sirviendo bien,

: m ando que se la  quiten  y la  den al clérigo suficiente que h u 
biere J a  isirva, con tanto  que no sea; Gura de ánim as, y que v iv a ; 
en eld icho Jugar, y que ayude, al Gura á los divinos oficios; y para 
coger este diciio Capeíian que sírva esta dicha c a p il la , dejo a l 
pariente m ás propincuo lego de m i generación para que la pue
da coger, y con esta condicidn que el tal pariente no lleve n in 
guna cosa de, la que rente dicha h e re d a d , salvo que lo lleve 
todo el dicho Capellán, y  arriende todas las dichas heredades, 
y ll^ve la dicha ren ta  de ella s i fuese suficiente ; y  si hubiere 
segué yo lo mando, y si este dicho pariente no fuera  según yo 
lo mando, dejo poder al Concejo y hom bres buenos dél dicho 
lugar de Villares para que ellos.lo faganA acer é cum plir así y 
según yo lo mando; y por este cargo que ansi les dejq m andado, 
que en víspera de Santa C atalina que el dicho Capellán diga 
unas com pletas cantadas cada un año, y que de  cuantas y cuantos 
á ellas llegaren cada dos veces dé vino; y m ando y es mi volun
tad que esta dicha capilla y dotación no sea collada ni m etida ju 
risdicción eclesiástica, salvo que la .s irv a  de la  form a y m anera 
que yo lo mando:»

R esultando que el Licenciado D. Fernando  Alvarez agregó 
por su testam ento dé 3 de Mayo de 4668 diferentes bienes á la ^  
capellanía de Santa C a ta lin a , que h a b ía  fundado su tío Don 
Juan A lvarez, ordenando que se dijera o tra  m isa cada semana: 

R esultando que con objeto de probar los litigan tes de este 
pleito su respectiva filiación, se h an  presentado diferentes tes
tim onios de varios pleitos seguidos en el T ribunal eelesiás.ticp 
de Astorgfu en los años de 4699,4668 , 4698, 4700 y 4767 sobre 
la provisión de. la capellanía de San ta  Catalina , sita  en la igle
sia parroqüal del lu g a r de los V illares: que con el m ism o objeto 
se ha puesto testim onio  con referencia á un pleito seguido en 
el T ribuna l ordinario  en los años de 4807 y 1808 sobre la su 
cesión del patronato  de Santa Catalina fundado por D; Juan  A l
varez, vacante ipor fallecimiento del Presbítero*D. Narciso An
tonio A lvarez , su ú ltim o poseedor , en el que ppr ejecutoria de í 
la  C hancillería de Valladolid de 23 de Febrero  de 4808 se de
claró que la sucesión del citado patronato y su agregación cpr- 
respond ianal Presbítero,D. Narciso.Alvarez, que compareció en 
los autos como pariente más inm ediato del fu n d a d o r; y que asi
m ism o se h a  puesto testim onio de la sentencia que en 26 ,de 
E nero  de 4837 dictó el Juez de prim era in s tanc ia  de Astorga, 
que causó ejecutoria en el pleito seguido por D. A gustin  AJonso 
de la  Torre, Presbítero, con D. Narciso N atal, en representación 
de su hijo D. Tomás, sobre adjudicación de la capellanifalaical 
patronato  real de legos titu lada de Santa C a ta lin a , fundado en 
la iglesia parroquial de V illares y vacante por fallecim iento de 
su ú ltim o poseedor D. Narciso A lvarez, por la que declaró v a 
cante él referido patronato : que D. A gustin  hab la  probado en 
suficiente forma ser pariente más inm ediato del fundádor, y que 
le tocaba y pertenecía en aquella vacante el patronato m encio
nado : q u e  D. Narciso N atal no habia probado cosa que le ap ro 
vechase; y que en su consecuencia lo adjudicaba al citado Don 
A gustin  con los fru tos desde la v a c a n te :

Resultando que en 24 de Noviembre de 4864 falleció el
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Presbítero  D. A gustín Alonso de la  T orre con testam ento en 
que instituyó  herederos á sus Sobrinos carnales D; A gustín , 
D. M anuel, Doña María y D. Fráncisco Suarez y Alonso de la 
T o rre ; y que en 16 de E nero de 1865 D. Joaquín y D. Domingo 
K atal V Alvarez, hijos de D. José N atal y de Doña Micaela AK 
varez, á  quienes como parientes m ás próxim os legos de D. Juan  
A lvarez correspondía el patronato de la capellanía que habia 
fundado en la parroquial de V illares, vacan te  por fállecim íento 
de D. A gustín Alónso de la T o rre , nom braron por Gapellan de 
ella á D. Tomás Juan  N atal y  M árcos, Presbítero y  Gura p á r
roco de Santibañez de Valdeiglesias, benem érito y  m ás propin
cuo eclesiástico del fundador, en quien concürriao todas las c ir
cunstancias apetecidas por el m ism o ;

R esultando que en 24- del m ism o mes de Enero dé 1865 en 
tab ló  dem anda D. José Alonso de la Torre , de estado viudo,

 ̂ para  que se declarase vacante el patronató réa l de legos de 
S an ta  C atalina de V illares, y que Su m itad le tocaba y co rres
pondía en propiedad y usufructo, mandando en su consecuencia 
que se le entregase distribuyendo las Cargas próporciónalm eñte 
en tre  los bienes que se le adjudicasen y jas fincas que corres- 
pondieran á ía herencia  del ú ltim o poseedor D, A gustín Alonso 
de la T orre ; alegando al efecto que lá fundación establecida 
por el Licenciado D. Juan  Alvarez era un verdadero vínculo 
irregu la r é incom patible que debia regirse en cuanto  fuera po
sible por las disposiciones qué contéñia, tod vez que la vo lun 
tad del fundador era ley de la  fundación ; pero que cuando no 
podía cum plirse en todas en aquello que ño hu 
b iera  previsto  , hab ia  de régirse por ia regla de los mayorazgos 
regulares, aplicables á unos y otros en cuanto  no fueran  incom 
patib les con aquella ; y^qúé era herm ano del ú ltim o poseedor 
del patronato, que le h tó íá  dbtéíiido eñ juicio contradietorio, y 
se hallaba en ‘gradó Tí cón el fundador, siendo el m ás próxim o 
parien te  y de ñaáyor edad:

R esultaridó que, citados por edictos los que se creyeran con 
derechó á lo s í/ieñ eé  dél citado patronato, compareció D. Tomás 
N atal Márcos, Párroco,del lugar de Santibañez de Valdeiglesias, 
acom pañando la escritu ra  de presénm cion an tes p fe r id a , y ale
gando que'eírá p áríen té  eñ duodécim o grado dél fundador, y que 
hab la  sido nom brado por los patronos para  serv ir la  capellanía: 
que las fundaciones piadosas fam iliares que constitu iañ  un 
conjunto de bienes aniortizados para llenar con sus ren tas el 
peculiar objeto de los fundadores subsistían  ín tegram ente, con
form e al Real decreto de 30 de A bril dé 1852, en cuyo caso se 
encontraba la capellanía m ercenaria ó profana de Santa Catali^ 
n a ,  no siéndola por tanto  aplicable la  ley de 11 de Octubre 
de 1820, como suponía D. José Alonso de la Torre; y  que siendo 
ley en esta m ateria la  voluntad de los fundadores, y habiendo 
llam ado el Licenciado D. Juan  Alvarez para se rv ir y gozar la 
capellanía en cuestión al clérigo pariente suyo más propincuo, 
c ircunstancias que concúrrian en D. Tom ás N atal, prócedia se 
declarase que se hab ía  trasferido en él la  posesión natural y 
civil de dicha fundac ión , y que le tocaba y correspondia, con 
en trega de todos los frutos y ren tas desde, la  vacante , con ex
clusión de toda o tra  persona: , : V

R esultando q u e io s sobrinos y  herederos del P resb ítero  Don 
A gustín  Alonso de la  Torre .sostuvieron que la* vinculación de 
que se tra taba era m eram ente civ il, con ciertas cargas y sujeta 
por lo tan to  á la ley de 27 de Setiem bre de 1820, restablecida 
e n  1836, con arreglo á  la  cual habia podido aquel disponer de 
la  m itad de-los bienes, habiéndolos trasm itido por tanto  á sus 
herederos; y que personada tam bién en los autos Doña María 
A lvarez Martínez, y después por su fallecim iento sus herederos, 
pretendió por iguales consideraciones que la correspondia la  
o traim ltad  de dichos bienes como pariente niás próxim a del 
fundador: ‘

R esultando que D. José Alonso de la  Tortee replicó que era 
clérigo, de prim a tonsura^ desde 1820; que D. Tomás N atal es- 
taba^excluido por el fundador como Cura de ánim as, y que Doña 
M aría A lvarez n ingún derecho  tenia á los bienes como m ujer: 

R esultando que duran te  el térm ino de prueba alegó como 
nuevo hecho D. Tomás N atal que D. José Alonso de la Torre 
habla sido casado dos veces, incurriendo  por consecuencia en 
una  de las irregularidadeseclesiásticas que le  im pedian, según 
los cánones, ordenarse y ser sacerdote; y que D. José Alonso de 
la  Torre, conviniendo en la certeza del nuevo hecho , sostuvo 
que no habla perdido la cualidad de clérigo de prim era tonsu 
ra , única que exigia la  fundácion después de la proxim idad del 
parentescOr hallándose en ap titud  para so lic itar dispensa de 
aquel inapedim^nto siíle  6̂  ̂ ascender al sacerdocio:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó senten-, 
cia deelárarido hallarse  suprim ida la vinculación de Los bienes 
con que el LiceñciádO í). Juan Alvarez, fundador, y D. F ern an 
do Alvarez, agregante, dotaron la  capellanía profana ó patrón ato 
de legos con cargas eclésiásticas de S an ta  Catalina de-Villares: 
que se hallaba vacante desde la m uerte  de D. A gustín Alonso 
de la Torre;, su últim o poseedor, acaecida en 24 de Noviem
bre de 1864; y. que la  m itad de dichos bienes correspondia 
á los herederos de este, como de libre disposición del m is- 
ñio, y la o tram itad  á D. Tomás Natal, como reservable al inm e
diato sucesor que debía serlo de la capellanía si subsistiese, y 
adjudicó las referidas m itades respectivas, con los fru tos venci
dos desde la  m uerte del ú ltim o poseedor, descontados dé  ellos 
las cargas, y con la obligación de redim ir estas con arreglo á lo 
ordenado en el convenio celebrado con la Santa Sede en 16 de 
Junio de 4867, aprobado por Real decí’eto de 24 del mismo mes, 
y conforme á lo prevenido en la instrucción para .ejecutarlo: 

R esultando que la Sala tercera de la  Audiencia jie  V alla- 
dolid confirmó esta sentencia en 4 de Febrero de 1870, no p u - 

' diendo tener efecto la entrega-de los bienes adjudicados hasta  
tanto  que Lqs interesados no entregasen en el término marcado 
en el art. 19 de lá expresada instrucción, donde y como el Dio- 
cersano dispusiese, ios títulos necesarios de la Deuda consolidada 
del 3 por 400 ó la  cantidad en metálico en los casos que se ex
presaban en dicho artículo: *

' R esulfándo que los herederos de Doña María Alvarez M artí
nez in terpusieron .recurso  de casación citando como infringidas:

1.® En cuanto .se adjudicaba la m itad de la capellanía liti
giosa a l  Presbítero: D. Tomás N atal, como sucesor inm ediato, la 
fundación, ley  en la m ateria, y. con ella la 5.*, tít. 47, libro 10 
de la Novísima Recopilación; las sentencias, de este Supremo 
T ribunal de 30 de Setiembre de 4850, 43 de Junio y 23 de Di
ciem bre de 4865, 44 de A bril y 42  de Mayo de 4866 y 20 
de E nero de 4870, según las cuales la ley prim ordial es la vo
lun tad  del fundador, y  faltar á esta é̂s faltar á aquella; y la j u 
risprudencia de los T ribunales que tiene sancionado el prin 
cipio de que cuando en una vinculación de cualidad, como lo 
era la de que se trataba, no habia persona que la reuniera, era 
preciso regularizarla y determ inarla el órden de sucesión por el 
establecido en la ley para los mayorazgos ó vinculaciones re 
gu lares;

Y 2.® En cuanto habia dejado de adjudicarse dicha m itad á 
los recurrentes, como herederos de Doña María Alvarez, que se 

7̂  hallaba dos grados más próxim a con el fundador que el’ citado 
op€>sitor D. Tomás Natal, la ley 8.*, tít. 47, libro 40 de la  N oví
sim a Recopilación, que prescribe que las hem bras de m ejor 
línea y grado suceden en los mayorazgos con preferencia á  los 
varones m ás remotos; y la doctrina consignada en la sentencia 
de 45 de Diciembre de 4860, según la cual, cuando el fundador

establece un víncñlo irreg u la r en ciertos casos, pasa á ser re 
g u la r luego qué cesan las circúnstañcias que expresamente 
in d ic a : \

R esultando que en este Suprem o T ribunal h an  citado ade
m ás como infringidos el a rt. 4.® de la ley de 41 de Octubre 
de 4820, restablecida en 23 de Agósto de 4836, y  la doctrina 
consignada en las sentencias de 44 de Mayo de 4850 y 40 de 
Febrero y  24 de A bril de 4865:

Resultando que D. José Alonso de l a  Torre in terpuso  tam 
b ién  recurso de casación; y que sosteniendo que la capellanía 
de que se tra ta  constitu ía u na  vinculación c iv il, fam iliar, irre  
guiar, de carácter saltuario , de cualidad, por ex ig ir la  de clé
rigo, ó incom patible con la cura  de a lm as, y  con residencia en 
el lugar de Villares de Orbigo, citó como infringidas la funda
c ión , p rim era ley, cuyas disposiciones debían cum plirse , y la 
doctrina adm itida en m ateria  de vinculaciones ir reg u la re s , de 
que la cualidad generalm ente requerida por el fundador para 
obtener la v incu lac ión , y sin  d istinción  de grados, nó se puede 
convertir en cualidad específica referente á un grado determ i
nado, n i confundirla con las que se exigen para retener, toda 
vez que habia justificado su cualidad de clérigo, áplicándoée 
para su exclusión lo que en su  caso seria un  obstáculo para re 
tener, ó un motivo de privación por falta de cum plim iento de 
las obligaciones im puestas al C apellán; pero que no podia ser 
obstácuro p ara  obtener cuando existia la cualidad exigida por 
el fundador generalm ente y  sin d istinción de g rad o , y además 
la  incom patibilidad por la cu ra  de alm as alcanzaba de lleno al 
Presbítero D. Tomás N a ta l; y que en este Suprem o T ribunal ha 
adicionado el recurso con las m ism as citas que los otros recu r
ren tes, y con la de la sentencia de 30 de Marzo de 4868, en que 
se declára que á  v irtud  de la prom ulgacipn de lá citada ley des- 
v inculádora no puede tener lugar el cum plim ien tb  de condi
ciones Íjícompati bles cotí el estado de libertad  legal de los bie
nes que fueron v incu lados, n i ser por tan to  aquellas exigibles 
á  las personas incluidas en los llam am ientos que en su dia po
dían suceder en un patronato, y  sí ún icam ente á los que le es- 
tuviesén poseyendo:

Visto,' siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  María 
d e G a s ti llá :

Gonsiderando que lá  ley de 44 de O étubre de 4820, restable
cida én 30 de Agosto de 4836, al suprim ir las vinculaciones de 
to d a  especie- determ inó en su art. 2.® que los poseedores dé 
ella s  pudieran d isponer librem ente de la m itad  de los bienes de 
su dotación, quedando reservada lá o tra  m itad  para el que h u 
biera de sucedér en las m ism as vinculaciones' si su b sis tiesen :

Gonsiderando que la capellanía d é  que sé tra ta , como laical 
ó patrOnáto dé legos, está oonipréndida én d icha ley d és^ incu - 
ládorai y que habiendo fallecido su últirtíó poseedor én 24 de 
Noviembre dé 4864,. corresponde d  los heredérps’dé este la m i
tad de los bienes de aquella, y Is ó tra  m ítád  inm ediato suce
sor coñ arreglo álosT lam am ientos de la  fundación  :

Gonsiderando que esta capéllanía es precisam enté de cuali
dad , pues el testador niandó qué la hubiera y  sirviese el clé
rigo máe propincuo de su generación, Cúyas circunstancias sólo 
concurren  en el P resbítero  Di ""TOmás N a ta l; y áuñ cuando o r- 
dénó  que si aquel nó la  servia bien se la quitasen y dieran al 
clérigo suficiente que hubiere, con tan to  que no fuera Gura de 
ánim as, y que viviera en V illares y que ay u iase  al Gura á los 
divinos oficios, esta condición, suponiendo que se entendiese 
tam bién respecto del clérigo p a rien te , lo que no se halla  ex 
preso, nunca  obstarla al D. Tomás, como Párroco de S an tiba
ñez de Valdeiglesias, para poder adqu irir desde luego la m itad 
de los bienes de la naencionada cápellanía:

Y considerando, por tanto, que la sentencia de la Sala dic
ta d a  en> e l sentid ó expuesto infringido la fundación de
la capéilanía, n i la  e itáda  ley desvínculadora, n i las dem ás le- 
yés y dGetriñás-qué'sé'- invóCan en apoyo de los recursos refe
rentes al modo de suceder en los mayorazgos, y  á que en la 
sucesión de los m ism os la voluntad  del fundador es la única ley 
por la que aq u e lla 'd eb e  regirse ;

' Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á los recursos de casación in terpuestos por los herederos de 
Doña María Alvarez M artínez y por D. José Alonso de la Torre, 
condenando á los prim eros á la pérdida de la cantidad por que 
prestaron caución , que pagarán si viniereri á m ejor fortuna, 
d istribuyéndose entonces en la form a prevenida por la ley; y 
al segundo á igual pérdida del depósito constituido con la m ism a 
aplicación, y á unos y otro recurrentes en lás costas; y m anda
mos que se devuelvan los autos á la  A udiencia de V aliadolid 
con la certificación cbrrespondiénte.

- A s í  por esta-nues4rá'sentencia, que se publicará.en la G a c eta  
Y Be4ÚBerta.rét. en la. GoletfGiórí legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciarnos, mandam os y firmam os.— 
Júan Gohzalez'Acevedo M. G ácéres.=L aureano de A rrie-

Váleñtin Garralda.== Francisco María de Gastilla. =  José 
Ferrriin de M uFO.=Francisco de Verq.

P u b licac ion .= L eida  y-publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Francisco María de G astilla , Magistrado 
del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
prim era en el dia de hoy, deque certifico como R elator Secre
tario  de la mism a.

Madrid 20 de Mayo de 4871.=í=Licenciado Desiderio Martínez.

E n  la villa de M adrid , á 20 de Mayo de 4874 , en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia  de Noya y en la 
Sala prim era de ia A udiencia de la Goruña por Fernando 
Mira con Domingo San Martin, José Roo y Manuela García so
bre derecho á unas aguas; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación in terpuesto  por los dem andados contra 
Ja sentencia que é a  42 de O ctubre de 4869 dictó la referida 
S a la :

R esultando que en 3 de Agosto de 4867 entabló Fernando 
Mira la dem anda objeto de este pleito para que se declarase 
que José A beijon, Juan B lanco, Tomás D osil, Domingo San 
M artin , Manuela García y José de Róo, dueños de unos terrenos 
en térm ino del lugar de P asto riza , no teñían  derecho á regar
los cotí el agua que corría por el regó llam ado Dosprados, sino 
que ta l derecho correspondia al dem andante Fernando Mira, 
como m ayor poreionista en los terrenos que designó , y  en p ro
porción con los demás dueños de los m ism os, condenando en 
su consecuencia á los demandados á que se abstuvieran dé ex
traer las aguas para  los suyos; pretensión que fundó en la 'po- 
sesion inm em orial y en un prorateo que de dichas agtíás habia 
tenido lugar en el año de 4852, que habían consentido los de
m andados sin reclam ar que se com prendieran en 4os terrenos 
de su propiedad que entónces ya poseían:

R esultando que los dem andados B ernardo D osil, José Abei
jon y Juan Blanco, que han consentido la sentencia de vísta, sos
tuvieron que tenían derecho á regar como dueños de terrenos 
colocados en la parte superior; y que los otros tres demandados 
Domingo San M artin , José de Róo y Manuela G arc ía , que han 
interpuesto el actual recu rso , im pugnaron la dem anda bajo el 
concepto de q u e , no siendo dueños de los terrenos que suponía 
el dem andante, no tenían derecho á ser regados con las aguas 
que rec lam aba, no eran persona legítim a para contestarla, 
puesto que en la parte que se quería dar á Domingo San Mar
tin  lo eran sus nietos ; en la de José de Róé su madre, y en la

de Manuela García sus h ijo s , como herederos de su padre ; 
que aun  suponiendo que fuesen los d u e ñ o s , se adhcrian  a lo  
m anifestado por los otros demandados:

R esultando que el demandante replicó q u e’ la dem anda se 
d irig ía, no sólo contra los que habían figurado én el prorateo d«I 
agua, sino co n tra  los que además venían regando, c ircunstancia  
m ás que  suficiente para que se les considerase, si no dueños de 
los prédios, á lo ménos del agua; y que en el hecho de rep ro d u 
c ir los fundam entos consignados por los otros dem andados y  
adherirse á sus pretensiones , convenían en que eran dueños de 
los terrenos ó de las aguas con que hacia dos ó tres años t e  
estaban regando : ^

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la Sala p r i
m era de la A udiencia de la  G oruña en 42 de Octubre de 4869, 
declarando al dem andante en unión con los demás participes 
del prorateo celebrado en 4852 con derecho á utilizar las cita
das aguas, así como de regar con ellas los terrenos de su pro
piedad, condenando á los dem andados á abstenerse de d istraer
las y  regar con ellas, y reservándoles su derecho para solicitar 
que fueran comprendidos en el prorateot

Resultando que los demandados Domingo San Martin , José 
Róo y Manuela García han in terpuesto  recurso  de casación c i
tando como infringidos el art. 34 de la ley de aguas de 3 dé 
Agosto de 4866 y la doctrina que establece que quien no es 
dueño n i posee en concepto de tal una cosa, sino que es preca
rio poseedor de ella, no puede ser condenado á cum plir perso
nalm ente lo que afecta á la propiedad y m anera de ser de la 
propia cosa, sino que para eso es m enester o ir y vencer en j u i 
cio al dueño ó al que como tal disponga de ella:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de 
Muro:

Gonsiderando que al declarar el art. 34 de la ley de 3 de 
Agosto de 4866 á quien corresponde el uso y aprovecham iento  
de las aguas que nacen en los prédios, de particulares del E s 
tado, de las provincias ó de los pueblos, ha dado reglas sobre los 
derechos futuros, dejando in tactos losiegítim am énte adquiridas 
con anterioridad según disposición expresa del art. 299 de la  
m ism a ley; y que derivando el derecho á las aguas que ha de- 
m andádo Fernando Mira de la posesión inm em orial y del pro
rateo ejecutado en el año de 4832 an terio r á la m eneicnada ley, 
es evidente que no puede tener aplicación a l pleito él expresado 
artículo 34, y por lo tanto que no ha sido infringido: *

Considerando que tampoco se ha oontrariadó la doctrina de 
que el que no es dueño de una cosa no puede ser condenado & 
cum plir personalm ente lo  que afecte á la propiedad de la mis
m a, porque ios recurrentes fueron dem andados como regantes; 
que habían distraído las aguas sin derecho; y  si, como ellos s u 
ponen, los terrenos eran de los nietos d e l uno, de ios hijos de 
la o t r a  y dé la madre del tercero, en nada puede perjudicarles 
lo resuelto en la sentencia, siendo por lo tanto infundado el r e 
curso de casación aun en esta h ipó tesis;

Fálíam bs que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al in terpuesto  por D. Domingo San M artin , José Róo y Ma
nuela García, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad 
pOr que prestaron caución, que pagarán si vinieren á mejor 
fortuna, distribuyéndose ehtónces con arreglo á la  ley, y en las 
costas; y mandam os que se devuelvan los autos á la  A udiencia 
de la Goruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a
c et a  y se insertará  en la Colección leg isla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firmamos.==Juan González Acevedo.=í=JoBé M. C áceres.= L au- 
reano de A rrieta. — Valentín Garralda.== Francisco María de 
G astilla .=José María H aro .= José  Ferm ín de Muro.

Publicación.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Jfosé Ferm ín de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era en 
el dia de hoy., de que certifico como R elator Secretario  de lá 
m ism a.

Madrid 2 0 de Mayo de 4874.==Licenciado Desiderio Martínez.

E n  la villa de Madrid, á 20 de Mayo de 4874, en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Getafe y en la 
Sala segunda de la Audiencia de esta capital por Estanislao 
Puerta , y por su defunción por su viuda A quilina Rodrigo, pór 
sí y como tu tora  de sus hijos Mariano y Genara Puerta  R o
drigo, con E usebia Romeral, viuda de Ensebio Morales, y Don 
Pedro Orgaz García, curador ad litem  de los hijos menores de 
aquellos Manuela y T iburcia Morales y Romeral, sobre pago de 
maravedís; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación en la  form a interpuesto por los demandados contra la 
sentencia que en 2o de Enero últim o dictó la referida Sala: 

Resultando que Eusebio Morales firmó un docum ento pri
vado en 5 de Julio  de 4861 confesando que recibia en depósito 
de Estanislao Puerta  3.978 rs., que devolvería para el mes de 
Junio de 4865: que fallecido el deudor en 9 do Agosto de 4864, 
se nombró al Procurador del Juzgado de Getafe D. Pedro Orgaz 
curadoñ'ad litem  de las hijüs m enores de aquel Manuela y Ti
burcia, cargo que le fué discernido en 4 de Junio de 4866 para 
que los representase en los casos en que tuv iera  incom patible 
lidad su curador ad bona:

Resultando, que después de haber sido declarado Estanislao 
Puerta  pobre para litigar, entabló dem anda en 8 de Marzo de 4867 
contra E usebia R om eral, viuda de Eusebio Morales, y sus h i
jas Manuela y T iburcia para el pago de la citada cantidad, con 
los intereses, costas, gastos y perjuicios; y que personado el cu 
rador ad litem  de las menores, formó artículo, que fué desesti
mado, para que se declarase que no estaba obligado á contestar 
á la dem anda hasta  que promovido el juicio de ab intestato  y 
en vista de su resultado pudiera el dem andante reclam ar Sü 
crédito de quien correspondiera:

R esultando que im pugnando la  dem anda sostuvieron que m  
conocían la firm a del documento; y que cualquiera que fuera su 
valor, no hab ían  recibido bienes de su padre para pagar su im 
porte, y habían  aceptado la herencia  á beneficio de inventapio, 
debiendo siem pre la  viuda ser preferida por su haber 
hiendo m anifestado por un o trosí que de in sistir e l dem andan
te en seguir su acción contra E usebia Rom eral, debia c e leb rp  
con ella acto de oonclliacioq; y  por otro que la démanda debía 
dirig irse contra el curador ad bona de las hijas de Eusebio Mo
rales, tan to  porque a s i lo  disponía laley^ cuanto porque el cu
rador ad litem  había sido nom brado para los casos en que tu 
viera aquel incom patibilidad, siendo de lo contrario nulo  lo que 
se actuase: ,

Resultando que sin  proveer nada ácerca de estos otrosíes, se 
hubo por evacuado el traslado conferido á Eusebio Rom erab 
m andándose en tender las diligencias con los.estrados; y que re
cibido el pleito á prueba, se cotej-ó pop peHtos de recíproco nom 
bram iento la firm a del documento en cuestión con o tras in d u 
bitadas de Eusebio Morale , siendo de opinión que estaban h e 
chas p o ru ñ a  mism a mano, y expresándose en dicha diligencia ' 
que el Juez hizo por sí mismo la  comparación de dichas letras: 

Resultando que el Juez de prim era instancia  dictó sentencia 
condenando á los demandados al pago de la cantidad reclam a
da; y que remitidos los autos á la A udiencia de esta capital por 
v irtud  de la apelación que in terpusieron, se personó en ella por 
fallecim iento de Estanislao P uerta  su v iuda A quilina Rodrigo^
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por sí y  como tu to ra  y  curadora de sus hijos Mariano y Genara, 
solicitando que se la continuase defendiendo en concepto de 
pobre, lo cual se estimó:

Resultando que confirm ada con las costas la sentencia ape
lada por la que en de E nero  ú ltim o dictó la Sala segunda 
de la A udiencia de esta capital, in terpusieron recurso de casa
ción en la form a E useb ia  R om eral y el curador ¿id Utem  de sus 
hijos menores, que fundaron: 

i  * E n  la  causa del a rt. 5.®, de la ley provisional sobre re 
form a de la  casación civil, porque según clausula term inante del 
d iscernim iento del cargo de curador ad litem^ al P rocurador 
D. Pedro Orgaz, era  sólo para defender á los hijos de Eusebio 
Morales en ju icio  cuando tuviera incom patibilidad para ello su 
cu rador ad bonai y  aquí, lejos de tenerla, estaban identiñcados 
su s  in tereses, obrando por ello de lleno las prescripciones de 
lo s  artícu los 1.853, 1.851 y 1.481 de la ley de E nju iciam iento  
civ il: , „  .

8.® E n  el a rt. 407 de la misma, porque E stan islao  P u erta  
h ab ía  debido prom over el juicio necesario de testam en taría  para 
cobrar su crédito, en vez de d irig irse contra la  v iuda é h ijos de 
E usebio Morales, que no se sabia fuesen sus herederos:

3.* E n  el art. 390 de la m ism a ley, porque no constaba que 
el Juez hiciese por sí el cotejo de las ñ rm as , lim itándose al du 
doso parecer de los peritos, y no hab ía  podido observar las no- 
tables diferencias de aq u e lla s :

4.® En el art. 803, porque el dem andante no había celebrado 
acto de conciliación con la v iuda E usebia R o m era l, cuya res
ponsabilidad , aunque de igual procedencia, nada tenia  que ver 
con la de sus h ijo s ;

Y 5.® En la ca,usa 4.* del art. 5.® de dicha ley de casación, 
pues habiéndose presentado como pobre en segunda instancia 
¡a viuda de Estanislao P u e r ta , no se había m andado que acre
ditase este extrem o, como lo ordenaba el art. 187 de la ley de 
E njuiciam iento c iv i l :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A rrieta: 
Considerando que el recurso  de casación en la forma sólo 

puede fundarse en alguno de los vicios esenciales del procedi
m iento  que taxativam ente señala el art. 5.® de la ley provisio
na l sobre reform a de la< casación c iv il , y sólo es adm isible 
cuando se hubiere pedido la subsanacion de la falta en la in s
tanc ia  en que se supone haberse cometido, y reproducido la  pe
tición en la segunda instancia cuando la infracción procediere 
de la  prim era:

Considerando, relativam ente al prim ero de lós m otivos ale
gados en el presente recurso, que los menores Manuela y T i- 
hu rcia  Morales han sido representados en estos autos por su 
cu rador ad litem  sin oposición alguna por su parte, y sin haber 
probado ni aun intentado probar que hubiesen nombrado cu ra
dor para sus bienes , con arreg lo  á lo dispuesto en el art, 1.838 
de la ley de E njuiciam iento  c iv il, y que adem ás no se ha  pe
dido en segunda instancia la subsanacion de la falta que bajo 
este concepto se supone com etida en la p rim era:

Considerando que las faltas enunciadas en los núm eros 8.®,
3.* y 4.® no son de las señaladas en el art. 5.® de la m encionada 
ley provisional:

Y considerando, en cuanto á la  invocada en el quinto  motivo 
del recurso, que la Sala se lim itó á disponer que A quilina R o 
drigo , m adre y tu to ra  de Mariano y G enara P u e rta , continuase 
defendiéndose como pobre con la  calidad de por a h o ra ,'y  que 
de todas m aneras la  falta de prueba sobre esté inciden te  no 
puede confúndirse eqn la  prueba del p le ito  princi
p a l, n i constitu ir por consiguiente m otivo legal de casación 
respecto de este últim o;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a l recurso de casación por quebrantam iento de forma in te r
puesto por Eusebia Romeral y el curador ad litem  de sus hijos 
m e n o re s , á quienes condenam os á la pérdida de 500 pesetas, 
que pagarán cuando lleguen á m ejor fo r tu n a , distribuyéndose 
entónees.con arreglo á la ley, y en las costas.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
y  se in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  
Juan González Acevedo. =  José María Gáceres. =  Lauretino de 
A rrie ta .= V alen tín  G arralda. =  Francisco M aría de C astilla .=  
José Ferm ín de M uro.=Francisco  de Vera.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Laureano de A rrieta , Magistrado de la 
Sala prim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica  la m ism a en el día de hoy, de que certifico como E sc ri
bano de Cámara.

Madrid 80 de Mayo de 187 i.= R ogelio  González Montes.

E n  la  villa de M adrid, á 84 de Mayo de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de la Ooruña y en 
la  Sala prim era de la A udiencia de aquella ciudad por D. Benito 
de Pravio y García con D. Juan Veira y N uñez , Presbítero, so 
b re  interdicto' de adquirir la  posesión de unos b ie n e s ; pleito 
pendiente ante Nos en v irtu d  de recurso de casación en la for
m a interpuesto por el dem andante contra la sentencia que en 89 
de Octubre de 1870 dictó la referida Sala:

R esultando que en 7 de Agosto de 1869 prom ovió'D . Benito 
de Pravio interdicto de adquirir la  posesión de los bienes que 
constitu ían  dos aniversarios fundados por D. Juan A lonso de 
Pravio por su testam ento de 18 de Enero de 1518, y que le co r
respondían con arreglo á la ley; y que otorgada la posesión por 
auto de 11 de dicho mes , se le dió en efecto en el 16, pub licán 
dose en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al dia 4 
de Setiembre s ig u ien te :

R esultando que en 10 de dicho mes se personó el P rocu ra
dor D, Cárlos Tabeada, á nom bre de Juan Veira y Nuñez, labra-' 
d o r , solicitando se le hubiese por opuesto y por parte en los 
a u to s , los cuales se le entregasen para formalizar su oposición; 
y  que por auto del mismo dia se m andaron entender con él las 
d iligencias, reservándose proveer respecto á su entrega:

R esultando que en 10 de Noviembre siguiente se personó el 
m ism o Procurador, á nombre y con poder del Presbítero D. Juan  
V eira y  N uñez, solicitando que se dejase sin efecto la posesión 
conferida á D. Benito de P rav io , y  que se declarase que le co r- 
?espondia como inm ediato sucesor según la fundación y docu 
m entos que p resen tó ; y  que im pugnada esta pretensión por 
P rav io , convocadas las partes á juicio v e rb a l, se suspendió á 
instancia  de este su  celebración para que se pusiera , como en 
efecto se puso, testim onio  de una escritura de que ju ró  no h a 
ber tenido conocim iento hasta  entónces:

R esultando que por e lla , otorgada en 30 de E nero  de 1869, 
no habiendo sido in sc rita  por no expresarse las fincas que cons
tituyan el derecho que se tra sm itía , el Presbítero D. Juan  Veira 
Nuñez cedió y traspasó en favor de su primo del m ism o nom 
bre Juan Veira N u ñ ez , lab rad o r, heredero de 1a m itad libre de 
las citadas fundaciones, la m itad reservabíe de las m ism as que 
le  correspondía como sacerdote y parien te  más inm ediato del 
fundador para que poseyera sus bienes y alzara sus cargas, que
dando por lo  tanto libre y  exento de toda responsabilidad sobre 
el particular dicho Presbítero D. Juan  V eira , y sujeto su primo 
el otro D. Juan Veira á gestionar todo lo conveniente y cuanto 
fuera preciso para la posesión y disfrute de los b ien es , sin con
ta r  para nada con el ceden t e , n i para diligencias n i gastos de 
n inguna c lase :

R esultando que D. B enito  de P ravio solicitó en escrito de 14 
de Ju lio  de 1870 la nu lidad  de todo lo actuado desda la oposi
ción del Presbítero D. Juan Veira y N uñez, con imposición de 
todas las costas á que hab ia  dado lugar por su falta de persona
lidad , m andando deducir el testim onio correspondiente para 
proceder contra él crim inalm ente, am parando á D. Benito de 
Pravio en la posesión obtenida,, sin adm itirse  reclam ación con
tra  ella, con arreglo á lo prevenido en el qrt. 701 de la ley de 
E njuiciam iento  civil; fundando su pretensión en que si bien 
Juan  Veira Nuñez, labrador, se habia personado dentro de lós 60 
días que la ley concedía, no había hecho la m enor oposícion, y 
trascurrido  ya aquel térm ino no podía adm itírsele: que perdido 
su derecho y careciendo el Presbítero D. Juan Veira y Nuñez 
de personalidad para presentarse, puesto que habia donado á su , 
prinío los bienes de que se t r a ta b a , renunciando á toda acción 
y derecho sobre ellos, no sólo no era posible que siguiera ges
tionando, sino que debia darse por term inado este expediente, 
declarando la nulidad  de todo lo_ obrado, á contar desde su pre
sentación, y que había incurrido en responsabilidad crim inal 
al tra ta r  de u su rp ar derechos que no le correspondían:

R esultando que convocadas las partes á ju icio  verbal, la de 
D. Benito P ravio  insistió  en las pretensiones que ten ia  deduci
das; y que el P resb ítero  D. Juan 'Veira N uñez las contradijo, 
sosteniendo su m ejor derecho á la  m itad de la posesión de los 
bienes de que se trataba; alegando, en cuanto á la  exodpcion de 
im personalidad, que la escritura en que p re tendía  fundarse no 
era  docum ento háb il para trasfe rir el dominio por no hallarse 
in scrita  en el R egistro  de la  propiedad, habiendo dejado de h a 
cerse la  inscripción por consecuencia de la dem anda de in te r
dicto propuesta por D. Benito dé Pravio; de inodo que los efec
tos de la  escritu ra  habían  quedado en suspenso m ién tras que el 
derecho de sucesión del Presbítero D. Juan  V eira y N uñez, que 
serv ia  de fundam ento á aquel contrato, no se ventilaba en aquel 
ju ic io  posesorio: que por ello, y por la  obligación en que estaba 
todo el que trasferia  el dom inio de una cosa de sa lir  á la  evic- 
c io n ,e ra  evidente que a ú n e n  el caso de que la eesiqnhubiese 
su rtido  todos sus efectos, tendría personalidad para defender 
con tra  las pretensiones de P ravio  los derechos adquiridos por 
la  ley y por la  voluntad del fundador; y que adem ás presentaba, 
y  presentó en e fec to ,, úna esc ritu ra  otorgada; en 85 de Junio  
de 1870, por la que Juan  V eirn Nuñez habiá aprobado cuanto 
su  primo el P resbítero  dél misino nom bre habla gestionado en 
el pleito, facultándole para que en sú propio nom bre y en el del 
o torgante  lo continuase hasta  su term inación:  ̂ ^

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó ‘sen ten
cia, y que la Sala prim era de la Audiencia^ de la Ooruña la  re 
vocó e n  89 de O ctubre de 187U dejando , sin efecto la  posesión 
dada á D. B enito P ravio en v irtu d  del auto dictado en 11 de 
Agosto de 1869 , que m andó dar con todas sus consecuencias 
al Presbítero D. Juan Veira Nuñez :

R esultando que D. B enito de P ravio interpuso recurso de 
casación por quebrantam iento de form.a, que le fué adm itido, 
fundada en la falta de personalidad en él P resbítero  cesionante 
D. Juan  V eira Nuñez , que era^ el caso 8.® del art. 5.® de la  ley 
sobre reform a de la  casación civil :

V isto , siendo P onente el Magistrado D. V alentín  G arralda: 
Considerando que no puede decirse que carece de persona

lidad para litig ar aP q u e  tiene in terés ,en el pleito y se halla  
.revestido de todos los li'equisitos que la  ley exige para  compaT* 
recer en el ju ic io :

Considerando que el récurren te  sólo niega 4  B. Juan  V eirá 
N uñez el que tenga in terés en él p leito , porque hab ia  hecho 
cesión de esos derechos en favor de un  prim o suyo, tam bién 
pariente del fundador en el m ism o grado que é l :

C onsiderando, em pero , que dicha cesión no llegó á tener 
efecto por carecer de ciertas form alidades, cuya carencia la i n 
validaba, en térm inos que n i se pudo inscrib ir en el R egistro  
de la  propiedad:

Y fonsiderando , ad em á s, que el primo cesionario reprodujo 
la  d em an d a , y que á ella se adhirió  el cadente por escritu ra  
de 5 de Junio  de 1870, haciéndola como suya propia, quedando 
de este modo anulados los efectos de la cesión y probada com 
pletam ente la  personalidad de D. Juan  V eira y N uñez, como 
pariente del fundador y sacerdo te ; por todo lo que la sentencia 
no ha infringido lo preceptuado en el núm . 8.® del art. 5.® de la 
ley de la reform a del recurso de casación c iv i l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al interpuesto po r'queb ran tam ien to  de form a por D. Benito 
de Pravio y García, á quien condenam os á la  pérdida de la can
tidad de 8.000 rs .,-que  pagará si v in iere ,á  m ejor fortuna , d is
tribuyéndose entónces con arreglo á la ley , y  en las co s ta s ; y 
m andam os que se devuelvan los autos á la A udiencia de la Oo
ru ñ a  con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
y se in serta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto 
las copias n ecesa ria s , lo p ronunc iam os, m andam os y firma- 
m o s .= Ju an  González A cbvedo.=José M. C ace re s .=  L aureano 
de A rrie ta .= V alen tin  G arra lda .= F rancisco  María de C astilla .=  
José F erm ín  de M uro .=Franeisco  de Vera.

PubiÍGacion.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. V alentín  G arra lda , Magistrado del T ri
bunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario de 
la m ism a.

Madrid 84 de Mayo de 1871.=L icenciado Desiderio Martínez.

Sala segunda.
E n la  v illa  y corte de M adrid , á 19 de Mayo de 1871, en el 

expediente núm . 687 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso  de casación propuesto por José H uertas G arcía:

1.® R esultando que al anochecer del dia 1.® de A bril del año 
próxim o pasado, hallándose riñendo José H uertas G arcía con 
Julián S u p e z  Cortés en la calle del A guila de esta corte, el ú l
tim o echó á correr, introduciéndose en la de la  V entosa’ perse
guido por H uertas con un rew olver en la m a n o ; y visto  por 
M anuel Blanco M oneo, que se hallaba parado en d icha calle, 
tra tó  de detenerle, aconsejándole se co n tuv iese , en cuyo acto 
le disparó H uertas un tiro  á quem a-ropa, infiriéndole u na  he
rida m ortal de necesidad en el hipocondrio izquierdo, á  conse
cuencia de la cual falleció á los cuatro dias; fugándose en se 
guida el agresor, á quien se encontró después una cédula falsa 
de vecindad , de la  que se había servido para en tra r á  trab a ja r 
en una fábrica, sin que haya podido puntualizarse de quién la 
adqu irió :

8.® R esultando que la A udiencia del te rrito rio , por sen ten 
cia de 8 de Marzo del corriente año, declaró que el hecho  sobre 
que ha  versado esta causa constitu ía el delito de homicidio sim 
ple, del que era responsable como au to r por prueba de indicios 
José H uertas García, con la circunstancia  a tenuan te  de haber 
obrado por estímulos que produjeron arrebato  y obeecácion ; y 
aplicando la regla 45 de la ley provisional dictada para la e je
cución del Código penal de 1850, cuya p e n a , aunque igual á la 
que señala el reformado para el delito de que se tra ta , es en este 
m ás favorable al reo por razón de las accesorias: vistos los a r
tículos 419; 9.®, circunstancia 9.*; 83 y demás que cita  del Có
digo vigen te; el 18 y 13 d a la  ley sobre reform a del procedi
m iento, y la  citada regla 45, condenó á José H uertas García por

el delito de hom icidio á 18 años de rec lusión , con in h ab ilita 
ción absoluta tem poral y 1.000 pesetas por indem nización á los 
herederos de Manuel Blanco Moneo, y  en la m ulta de 50 pese
tas por el uso de la cédula falsa de vecindad , absolviéndole de 
la  in stancia  por la  falta re la tiva á  la ocultación de su nombre:

3.® R esultando que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  
recurso  de casación invocando los casos 4.® y 5.® del a rt. 4.® de 
la ley que la establece, fu n d ad o : prim ero , eñ que aplicando la  
regla 45, y habiendo u n a  circunstancia atenuante, se prescinde 
de ella para la dism inución de la pena : segundo , en que tam 
bién se prescinde de otra análoga , á saber: la  buena conducta 
del procesado, que la Sala adm ite como p ro b ad a , así como la  
que se refiere á la provocación y am enazas que dice el re cu r
ren te  se le hicieron á causa de sus ideas liberales por algunos 
de los que in terv in ieron  en el lance, de opiniones carlistas; de
duciendo de todo que habiendo concurrido .tres cireunstancias 
atenuantes, h a  debido im ponerse la pena inm ediatam ente infe
rio r á la señalada por la ley con sujeción á  la regla del a r
tícu lo  88, el cual ha sido por lo tanto  infringido :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera: 
U.® C onsiderando que en los recursos de casación por infrac- 

cióñ de ley este T ribunal Suprem o , según el art. 7.® de la  de 18 
de Junio del año ú lt im o , tiene que aceptar los hechos como 
vénga.n consignados en la  ejecutoria, lim itándose á decla rar s i 
se h a  cometido ó no la  infracción a legada:

8.® Consídérando, en cuanto al prim er motivo de casación, 
que habiendo im puesto la  Sala sentenciadora 18 años de rec lu 
sión al procesado, grado m ínim o de la  penalidad señalada á este 
delito en el a rt. 419 del Código penal reformado, es inexacto que 
no haya tenido en cuenta la c ircunstancia atenuante que se c ita  
pór el recu fren te  pará rebajar la  p e n a : ,

3.® Considerando, respecto del segundo, que ía m ism a Sala no
corisigna en la  sentencia cómo probado el hecho de la  provoca
ción y am enazas que supone el recurren te  se le h icieron  con 
anterioridad al disparo, ni- tampoco que las diferentes opiniones 
políticas del ofensor y óféndidó fuesen el origen del suceso que 
dió lugar á la form ación de la ¿ausa:

4.® Considerando que J á  alegáciori acerca de la buena con
ducta del procesado carece de apoyo en las disposiciones de la  
ley para poder ser apreciada corno circunstancia  atenuante:

5.® Y considérándo, por consiguiente , que no hay funda
m ento legal que autorice la  adm isión del recurso e n tab lad o ;/

Fallam os que debemos declárar y declaram os no haber lu 
gar á la  del propuesto por José H uertas García, á quien conde
nam os en .las costas; com unicándose esta decisión al T ribunal 
sentenciador á los efectos cprrespendientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c eta  de  Ma 
d r id  é insertará  en la. Colección legislativa , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.==^Tomás Huet.==Fránc^ de Cas-
tilla.==José Mai ía tíaró.==Fernando Pér^ dé Rozas.== Francisco 
de Vera.==Juan Cañó ManueL==Luis V ázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ri
bunal Suprem o , estándose celebrando audiencia pública en ■ 
la  Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como^Se- 
cretario  R elator de dicha Sala.

Madrid 19 de Mayo de 1871.=:Em ilio Fernandez Cid.

. E n  la  v illa  y corte  de Madrid , á 80 de Mayo de 1871, en el 
^expediente.núm . 610 pendiente an te  N os sobre .'admisión del 
recurso de casación p r o p u e s to - M a n u e l  R oldah M ontaño:

1.® R esultando, qáe en lá< ta rd e  del dia^ 8 de-Julio de 1870, 
estando Lorenzo Sánchez García en un  corredor de su casa- 
taberna jugando con otros am igos, entró  Manuel R oldan Mon
taño , ébrio; y sentándose á su lado, le dijo aquel «si iba á in -  ^ ' 
comodarles,» y saliéndose de la casa volvió á poco rato y dió 
una puñalada al Sánchez en la parte lateral derecha del cue
llo , de la que falleció al siguiente d ia , form ándose la causa en 
el Juzgado de prim era instancia  de Sanlúcar de B arram eda, en 
cuyo pueblo tuvo lugar el suceso :

8.® R esultando que elevada en consulta á  la A udiencia de 
Sevilla, la Sala de lo crim inal de la m ism a por sentencia de 15 
de Marzo de 1871, declarando p rev iam en te  que los hechos ántes 
referidos estaban probados por testigos presenciáles, y confesión . 
del procesado; que constituyen e l  delito de asesinato, ó sea ho
m icidio con a levosía ; que dé él es au tor el M ontaño, con la 
c ircunstancia agravante de haberlo ejecutado en la m orada del 
ofendido , sin que él fuese p rovocado r, y la a tenuante  de em 
briaguez; haciendo aplicación de las disposiciones del nuevo • 
Código como m ás beneficioso al procesado, y  vistos los ar
tículos que cita , le condenó á la  pena de cadena perpétua , sus 
accesorias y pago de costas, no haciéndolo de la indem nización 
por hallarse ren u n c iad a :

3.® R esultando que contra este fallo se ha in terpuesto  re
curso de casación por el procesado , suponiendo que lo autori
zan.los casos 3." y 5.®, art. 4.®'de la ley de 18 de Jun io  último, 
y que Ja sentencia infringe el 10 del Código en sus circunstan
cias 8.  ̂ y 80í porque en el hecho no hubo alevosía n i puede re
putarse m orada del ofendido en e l sentido legal el estableci
m iento público en que sucedió, y  en el cual todos tienen dere
cho á penetrar:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que éH los recursos de casación por in 

fracción de ley el T rib u n arS u p rem o  tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se tra te : .

8.® Considerando que aceptados los hechos como han  sido 
consignados en la sentencia, la calificación legal hecha  por la 
Sala sentenciadora, tan to  respecto á la  alevosía con que se co
m etió el hom icidio, como á la circunstancia  agravante de ser en . 
la  m orada del ofendido, sin haber él provocado la  cuestión , es 
la que se deduce de dichos h ech o s; siendo por consiguiente 
notoriam ente inadm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar á la  adm isión del interpuesto á nom bre de Manuel Roldan 
M ontaño, á quien condenam os en las costas; com unicándose al 
T ribunal sentenciadór á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la  G aceta  dk 
Ma d r id * é insertará  en la Colección legislativa, \o pronunciamos, 
m andam os y firm am os.=T om ás H u e t.= Jo sé  María Haro.==Ma- 
nuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas.=»=Francisco de Vera.**
■Juan Cano M anuel.= L u is Vázquez Mondragon.

. Publicacic)n.=^Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm p. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal 
S up rem o , estándose celebrando audiencia pública en la Sal^ 
segunda en el dia de h o y , dé que certifico como Secretario R e
lato r de dicha Sala.

Madrid 80 de Mayo de í8 7 1 .= E m ilio  Fernandez Cid»

Sala cuarta.
E n  la v illa  y corte de Madrid, á 80 de Mayo de 1871, en el ?|-

pleito con teneioso-adm inistrativo  que an te  Nos pende en pri- 
m era y única instancia  entre e l  Licenciado D. Vicente Hernan4.wt^»^ 
dez de la R úa y el M inisterio fiscal, representando respectiva-' , 
m ente á D. Rafael Garzón y Alvaréz y ;á  la A dm inistración ge
neral del Estado, sobre que se revoque la órden de 80 de Mayo 
de 1870, que denegó las reclam aciones de aquel relativas á re
versión y entrega de capitales y  réditos de ciertos censos:
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R esültaridb clue Doña M ana Ana Josefa de Cárdenas y C ha
ves por escritura de 24' de ju lio  dé 1677 instituyo- una funda
ción en el convento dé religiosos calzados de la Merced d e’esta 
corte para  los objetos siguientes: prim ero, la  celebración:-dé 
cuatro  fiestas perpéíuas én cada 'áñó 'eh  los d ías de Nuést-ra S é - 
ño ra  dé la C oncepcion/dé NUésíra Sen^^^ •Eñ'éhrnaéion,
del P a tria rca  San dosé y 'd é la  .tóvéñeion dé^íd G¥uízsí ̂ '%‘é^undo, 
dos oflcios de difuñfós oue ‘ sé'M bianv^^ éti los d iás ’
m ás desocupadoé^'^próxim oé ál Sí de'NOViémbrd 'dé 'ékda' añó, 
dotándolas bóíi 300' üdcádOé dé renta: tércéro, ■üná'‘m M  ’ i^^ada 
d iaria  y pérpétua 'con ' la lim bsna de 5 rs. y''íñedl^^ éádá uhá:  ̂
cuarto , 17'^duGadbs -^' iña‘dib añuáleS de lós
religiosos e'nférinosY Y  quinto, la obtavá del ‘-Sáñlíéimb Sacra-’ 
m entó, para la que asignó 400 ducados de renta, cuyas furic |b- ■ 
nes debiáñ  ceTébrarsé ’ért b f' lugar^ y  con la ppiñtó jr solenáñidad
q ú e  expresa, éntregárído á  loé' referidos réKpósos-^^^^ 
plim iento, adem áé dé ud'éébso, dé[800',düéájdós;dé^f^
cantidades qué bifreBiá;' la 'd p ' dfe.OOO. diájéádós ‘impuestos^ sobré ' 
lo s bienes peVteñecléniies'á díchb; ‘cotodtlidad,^ que .habiati‘ de ' 
p roducir 600 de ren ta  cada un año, reservándose su  usufrdcfeo ■ 
míiéntras v h u é sé /puesto- q u é hqüéíIáS-futídáéiO nes'habrían de 
Ilevárse á efecto déspúés dé áu*fkllééiMénfo; m añifestand • 
hacia  á la m ism a estádbriácibh^íM éb liî ^̂
J ffh vo ca U e  con'lds 'ú lám iM é'W  V '
nünciade  leyes, singúe'eA^ninYUUMéiiftYóldd^ 
so n d en  sii nornWe, nisushé¥0erfis^'[y éuGesófes, puedun decir 
repe tir  cosa alguna contra esm%)jdd(ñon, n i  rerócú^^ 
guná caum  n i rai^óii'^á'fidgB; y  concluyó declárando que en 
tendiese que Güñ̂  dMdJúiefditdÚGidn estahlécia un  pat^onáto de legoS,: 
s in  qite ningun'écItMdsíicd^sé éiitrómeta en ella, n i  se le reparta  
subsidio, y  que^sólola r^site el Prelado de la religión; y que s i pOr'

voluntad conio dejaba dis- 
niém brias f  lundaéion a l dé religiosos

d ichd

C á l^ b S ^ ^ d 0 tf^  ^   ̂ 1 .rVo S C1 •
' Resü 1 tcín dé qué' péí* o trá escritura pública  de 28 de■ Setiém - 

b re  d e l referido año la mi^ma Doña María A na Josefa de Carde-: ' 
nátfb ízb 'tí8ñácién  aé l0 .0 0 0  ducados al:convéñ tódé T rin itarios 
c á íM b é  dé^esta cátntáli impü^^ tam bién sobre los bienes de
esta comunidad, eici§?éndb déyéáta:anüal'500 '^  que apli
caba de este modÓ: 2 bO p ara  que diébo-convento pudiera red i
m ir en cada un año un  uiñoycautiyo^cristiano, españo l, que no 
pasase de siete .:años,;de edad;,|BO; para auxilip de los hospitales
que sustentaba en A rgéí rón ig u a l objeto; 60 para c^^^brar las
festividades de Sail fJuan de Matajy San Félix  de Valois, y losoO  ̂
res tan tes para celebrar enrcadai^año las m isas cantadas ep los  ̂
dias que designaba , haciendo idénticas decíaracio,nes y ren u n 
cias que en e l  instrum ento  antes re fe r id o :, . . ,

R esultando que)en 8 . de Jun ió  de 1686 otorgo testam ento ,^  
en el cualj después de-ratificar las precedentes escrituras, fundó . 
en la iglesia parroquial de la ciudad pe. y  una capellanía 
á  fin de. quetiSe dijesen perpétuam ente m isas con iá  lim osna 
de 10 rs. cada lína por el alm a de la testadora y de la de su es
poso rD^lpiegodla^aUero y r ^ ñ ñ
refiere, désignándo los biene^de su^duf^cibn;-y haciendo lós lla 
m am ientos para suceder en SHá' Como Capellanes y patronos en 
personas'de su familia;^y^quadufaiLtade paricnteo-filie..pudieran 
obtener diéha capellanía'^ qué- pasase coii' suí.ipatronatp al h,ospÍT; 
t a l  del E sp íritu  Santo^ de - la referida ciudad, de Lle.rena; y  ade - 
m ás instituyó  con los censos que m enciona y rem anente fie su ; 
hacienda las obras pías siguientes: prim era, para que el dia de 
la  A.parlcion del A rcángelS an  M iguel, 8 de Mayo de cada ^ o ,  
se Qelehii8¿?,e perpétuam ente  su festividad en el convento de D a- . 
puchinos de San A ntonio de esta corte,.la cual dotó cQn 70̂  d u - ; 
cados an u a le s ; y  si de 'esta>/cantidad sobrase, algo., se aplicase : 
por via'de lim osna á-la-enferm ería de dicho convento: segunda, ., 
para  que cada año se vistiesen de la* m anera que dispone á 12 
sacerdotes pobres y se les diesen 12 rs .,á  cada uno y un bonete ¡ 
á  fin-de>fi‘U6'velasen,’ a lternando ide. fios en d o s ,,en el niQnur. 
m ento  del convento de-la Merced, y. adem ás asistiesen á la p ro - , 
cesión del'duevés y V iernes S an to : te rce ra , para qué 6l fila de:. 
Santa - A na de cada año se repartiesen 100 ducados en . las, tres.v 
cárceles de Corte de esta villa y. de la  Oorona: cuarta > para q u e . . 
el dia de Santa T eresa de cada año. se .distribuyesen 100 duca
dos entre todos los hospitales de esta corte t-qu in ta ,.para  que e l i 
segundo dia de Navidad se vistiese con las prendas que designa 
á  12 niños que pasaran de cuatro años y no excedieran de siete 
á fin de que con u na  vela dé céra b lañcá de  media lib ra  asis
tiesen en la  iglesiai^del Golégio Im perial á la  m isa m ayor y al 
sermón; y -sexta, de todo Ib fiue sobrase del cum plim iento de 
las referidas obravS pias, dis”p ísó ' se invirtiesen en sábanas y se 
repartiesen entre VodosMófe" koapitálcp dé  estaj-ViU^;^mombrando 
por patronos de estas obras pias y ,bépéfioas al Padre Comenda
dor de la Merced, a l  M inistro He la, T rin id a d , a l  Rector de,l ,0o- 
legió Im perial de la G prqpáñía.de Jesdé' y al̂  G u a rd ip  de D á- 
puchinos de San-Antpnio.ií^ia^djo su ,vp lm tdd  ex^'resg,, e\inv,iold[- 
Me que fuese este patronato lego.y por(^ue.querid^,q^e todos, sus,.^ 
bienes y rentas quedasen con la\Matnmlem>^dej seglares,y 
s in  qué sé les pudiese repartir  suhsfdiOj 'ecec'UsadQi n i  otrarearga ón 

^ifnpuesto alguno de Ips que\$e echuren o hubiesen'ecliadp-^^ lOp\ 
bienes ó rén tas eclesiásticds, y .que^ quedalsén én Id in iém a forma:i 
queda fundadora hahiaítjemdo j d  p^^^^ y prq^^^^^^
la tuviera  en todo tiempo y bajo la protección Rear; 
con la c láusula dcí .q'ií»̂  en¡ elyreWcanente ¡que q^ed^se<  ̂de. todos, 
bienes muebles y raíces, derechos, y^ acciones habidos y¡PArfi
después de ejecutado su te s ta m en to ,~ m a n d a S i y Ikgadosr.instituyó'pr
nombró por sus universales herederas á las m em orias y  obras 
p ias que en. benefpcio^ de su alma dejaba, 
todo á  favor;.de ellas: j í‘; m : --m,

ResUltañdo que énf^T dé Pulió dé* 1864 ' cT Jucz 'del d is trito  - 
de la  AudíericiA de eétá \cá 'p itá l, con pteáeriéia ’d é l ' testam ento ■ 
dej8 dé Juriió; dé1686,’dic éuib, ^máríW ddéfi^ lo, 7
(ñrité.enTa fiéy fie 'ÍT  4® 'Dbtubré
decreto díe 43*3^ se <
sésiOin^ide los biénesififue OQnstituyéw^ci.paírwaíe.íi^m ae legosy . 
mefhdHorda m¿M5,'fundádoiipor Doña^iMaría¡Ana^ Josefa; de Oáca!: 
denas; éiñ dé -l?erfeéro'fqüé^^n$fejor derecho' probasej-. -̂.y.
con árréglo IbS' l^yes Vl^éiítééf‘líá; 'cual tüvoéfeéto ' en 28 d é í '
m ism ó mes y  .áñb si'n contt*adic4io|u V - ' ; '

- R esultando que Di. Rafael Garzón y-Aívaréz ácuílió, 26 de , 
Julio  de 1868 á la Dirección general doi Propiedades y Derechos 
del E stado expbriiehdo que^=déMérá hállarsé en el disfrute dé 
los dos capitáíéé dé céhéb'^úé^'qUédán íéfeíídés, y además de 
o tro  de 11.000 rs. impuestoisphl*e..las;6a^s núm eros 6, 12 y 14 
de la calle de San Opbopio, que h ab ia 's id o  redim ido á petición 
de D. Segundé íjíólmehái^és'' éhVlB'dé ^ter!z;ó' d’é '1865," én ñórftbré . 
de la téstandeh tá r /á  dé^D.. J u á a  ;y sé, ésjosa  Doña' Brí - ' ’
gida E strada , cuypé bieiies ím D i^aidQ idecrár^ 
piedad por sentencia/ dé 'los TrihunáTes de iu s tíc ia : que por esta ' 
razón la Jun ta  superior de rVentaa, de acuerdo-cbn la. Direcéion , 
y Asesoría del M inisterio dé,HaM endá,^;ispúso que sé. le entre- - 
gase el capital y réditóé dé b t r h  censo q tm hab ia 'sido 'red im ido  
por el Duque de M edinacelirque-como ios tres anteriores se h a 
llaban ;en idéntico caso que estos, y  pedia se le h iciera  entrega 
de. los capitales y  réditos producidos:por los déa,pH raerps ceñ- 
sos; abonándosele el im porte de la redención del tercero, puesto 
que de todos-se-habla in cau tád o la  R ac ien d a , no teniendo in 
conveniente récibir en pago bonos del'T esoro  ai tipo de-em i
sión, prévias las deducciones legales : J - - -•

R esultando qué oida fa Sección de Letrados y una comisión 
de tres Vpealés pbñehtes de' la Jun ta  superior de Ventas, esta 
en sesión -de 24 de tóarzo de 187Gacordó por-m ayoría y-de corl- 

iformidqd con dos de, estos que se entregase á Garzón el im - 
ipprte_ dé la redención flél ¿éhso dé 41.000' rs. con sus réditos, 
;cóh rebaja deTas; inscripciones intrasferibles que se h u b le ^ n  
e ih itrdoá favor dé lá Ju'ñtá dé Beneficencia,- supuesto que áqiiel 
se allahaba á la httotó^.^ vérÍf!cada ; y que -igiÍalmenté sé le en-- 
frégasén los réditos dé'las* dbs imposiciones de 12 y 10.000 d u 
cados sóbre los bienes dé los conventos- -de M ercenarios y  T ri-  
'nttaribs, pertenecientes á-lós patronatos indicados j de los que 
sé; ie dió posesión en ;23 de Julio  de-1864:

R esultando que pksádo é l  Expediento al Consejo de Estado 
en  piéno-para que infóf'm'á^e'l lo  verificó en sentido contrario  á 
la  Junta¡; fundándose, réspécto  á los dos-últimos censos, en que 
|a  donación de eslós sÁ%izp ,á perpetuidad y como perfecta é 
irreV oóable; y relhtiVaníiénte al primero,- en que el recu rren te  
ño había hecho-constar su ex istencia por la escritura de im po- 
sicioh , n i probado-sii derecho á percibir los réditos por medio 
den los Títulos de p e rten en c ia ; y que en su vista eT M inistro de 
ÍHacíendá;, por*órden-dé 2 0 'de Mayo-de 1870 , de conform idad 
coñ ló prbpuesto 'por la Dirección- y por dich-o alto Cuerpo, des- ■ 
estim ó fa instancia-de-D . Rafael Garzón y -Alvarez en cuanto  á 
la  reVersíbn de los 1-2 y TO.OOO'ducados-para las memorias fun
dadas pfr: Doña M aría A na Joséfa ,de Cárdenas , y niandó que 
jtampoco se le entregasen los ll.OOÓ rs. ín terin  no acreditase su- 
derecho con los m encionados docum entos, poniéndose esta re 
solución en/corlooimiento del Miñiéterio de Gracia y Ju s tic ia  
para que se cum pliesen las cargas afectas á las fundaciones: 
i Resultando que el Licenciado D. V icente Hernández dé la 
Rúa, ém représen taéioñ  dé D. RafaéCGarzón y Alvarez, en 4 de 
Julio siguiénte entabló dem anda en este T ribunal Suprerno, que 
postérioVmeñte amplió; cOrt la Solicitud de que se revocase la 
órderi citada, .mabdando que por v ia  de reversión se le entrega
sen los 12 y 10.000 ducados de los patronatos fundados por Doña 
María; Aña* Josefa dé Cárdéñasbcon rosDntereées'deéde la incau
tación por el Estado y los 11.000 rs. delcensó redim ido por Don 
Segundo Qplm enares, tam bién con sus in tereses; alegando en 
ámbos escritos que por la extinción de las com unidades re li
giosas se incautó el Estado de los bienes eclesiásticos pertene- 
jíientes á las mism as, salvo aquellos que por cláusula expresa 
de reversión debieran devolverse á los parientes de los funda
dores;^ y  qué . siendo de esta clase los de que se, tra ta , tenia aquel 
bbligacipn de entrégarlos á los misrnos : que la s  leyes de 1866 

66 y , él 'O óncórdato; ajüstado .c p h ' Su Santidad se referían 
exclúsivañiéñ déí bléi^o;. péfo rio á los que, á pe-
fear db sél poseidos por pérspnas éclesiástlcas,' conservasen su 
parácier de civiles:' que era,doctrinaqétab lec ida que el texto de 
ios' docum entos públiéós hábián dé ekplicáréé por sus palabras, 
y  en cáSa de 'duda por el pbñsárñicAíb qué dom inase en el con
traté; y fq ué ,pé tando ; éh, p'pbsiQiÓñ las c |áú  eñ que la fun - 
d ad ó rp l^c iá jd ó n ác ip p  édnláé'ñi;tóim pp^^ los convéñtós, era 
c la rb ú ^ k  e f | e l ; ^ r á |p ñ  pura , rnetu!

bonstásé'qüé la fuñaador era que sé cqnsprvasen
en ía suya en buárqu iera  ' éveñtúalidád : que en toda donación 
por causa quedaba, aqúelía sin efécto y volvían los bienes al 
doñanté cuando se hacia imposible el cum plim iento de esta, y 
que é n  el caso" d,e autos, aun considerada con causa , procedería 
la reversión según las leyes 4.® y tít. 4.*, P artida  5.®: que el 
tiempo para préscrib ir las acciones se in terrum pe con cualquier 
acto de reclam ación judicial ó adm inistrativa, como así ha su 
cedido, cpn la démañfia ppsesqria:.que la  acción personal que 
nace :dC’ia  c jécutiva/préscribe a l e s ,20 años, según ,ia 63 de Toro 
recopilada; y que adm itiendo la  ju risp rudenc ia  adm in istra tiva  
ía  redención h e  censos sin otro requisito  que la declaración del 
redim.ehte, como así sucedió á su representado y se acordó por 
la Diréccioa en el de la efectuada por el Duque de Medinaceli, 
éra lógícb que se le adm itiese la de Colm enares y  que se acó r
r a s e la  devolución del capital entregado: \

R esultando que conferido traslado al M inisterio .fiscal, pidió 
que se absolviese á la  A dm inistración  de la  an té rio r demanda 
y sé confirmase la órdén'reclam ada; exponiéridó que las funda
ciones y obra^ piás éonsignadas en las escrituras de Doña María 
Cárdenas fueron donaciones ó cesiones que está hizo bajo en
cargo de que Ips conventos se obligasen con todos sus bienes á 
cum plirlas ,por ei.’valor íntegro deT rédito a n u a l, y que esa do
nación sé  observaba desdé su origen sin coiitradiccion n i recia- 
hiacion , perteneciendo A. A  clase de in te r  vivos irrevocable, 
S ubsisten tf y é í .  donatario  cum pliera las con- 
d icipnes'im pukstás'según Tas leyes 2.“ y  6.*, tít. 4.“, P artid a  6.®: 
quafiiohas. fandaqione^^ ;piadpsas no estaban com prendidas en 
k  supresión-dé patrohátós mencionados en las leyes de 27 de 
§etieñabrq y ,4i  de O ctubre de  1820, por lo cual no podía el rc -  

, éuprente’liacer guyos los 22.000 ducados de c a p ita l: 'que el tes- 
tarpentó. de la fundadora tampoco le daba derecho á los haberes 
referidos , porque no eontenia. revocación ni modificación de 
d ichas ob ras;pias; -y que la c láusula general que m encionaba no 
com prendia ias donación,es en sanidad ni Ips contratos b ila té- 
ía lés ya eonsunáados d u e  .ñabían establecido reciprocidad de 

, ¿bligaciones , y  .para demp^tTO Garzón no _ teuia derecho
J a ra  pedir Ja propiedad de. dichos capitales y sus réditos por 
ño^tener ía fundación c íáusu lá /a lguna  reve.rsiva: que bastaba 
la sim ple déctáracion de Colm enares para la  redencioh-del censo 
do il.OOO r,s.;que.Ta:prpvidenpm jud icial de 21 de Junio no s e r - ’ 
v ia tanipqeo para  aquéíla' r^ n i podía apreciarse él
precedente :deiD uque he pur ú ltim o , que las
ácciones‘para.pedir hab lan  prescrito, no siendo cierta la doctri
na, que q e fs íen ta én  la d é iñ a n d a ,;la  cual debía desestim arse, 
sobre la  iñ terrupcioh dsTh.p^e citó varias disposicio
nes legales, éntre ellas las leyes dé i.°  de Mayo de 1866 y 23 de, 
Mayo de 1866, distintos, artícu los de la  instrucción de 31 de 
áquel mes y añ o , las^RédléS Ó M énésde 22 de Marzo de 1844 

; y 5 de; Oetmbre-dé 1855, la  ley 5.®, tít. 8.®j libro 2.“ d e  la Novísi-» 
m a R ecopiláciohl yi la 29, ¡tít. 29 de  la  P artida  3.®, y distintos 

; árMouios d ed a  ley hipótebairia y  su reg lam en to ,. de la instruc*.
' dion sobre la m anera de redactar los in s tru iñen tü s públicos -y 
, de \h  ley réform ádá vigente: ' ¡ - ■
. i Vistos, eiendo Pnneaíte’él M agistrado D. Igndóio.' Vieites: ^

: iConsiderahdd que las dos fundaciones institu idas pór Doña 
i María Ana;Jbáefa de Cárdénas én las referidas escritu ras de .24 

4e Julio  y  28 de Setiem bre de 1677 per su naturaleza , condi^- 
oiones y  ̂‘objeto tienen  e l carácter de pu ram ente piadosas ly be- 
ijéficas, puesto que los productos ín tegros de loé capitales *con 
que faetón' dotadas se hallan  destinados á funciones religiosas,

■ ^ fra g io s  esp iritua les, redención de cautivos y otros objetos 
análogos que se designan: • - =
' Goñ'síderándó qúé, con arreglo á la  disposición explícita de 

lá citadá fundadora, y  respetando su  vo lun tad  como ley , á- las 
comunidades, religiosas dé la Merced y  de la T rinidad calzados 
de está cór'té cbrréspóñdia ejercer, y 'é jérc ierón  respectivamente 
sin coritradicBioñ. duran te  su existéncia, él cargo de patronos y 

: cumplidores de las expresadas fundaciones , para lo cual rec i- 
blietón los capitales expresados en las indicadas e sc r itu ra s ; y 
qué después de la supresión de aquellas, A fin de cum plir en lo 
posible dicha voluntad, les sustituyó n a tura l y necesariamente  
en esos cargos el Prelado Diocesano, conform e á lo preserito en

las Reales órdenes de 20 de Marzo de 1867 y ,15 de Octubre 
de 1862:^

C onsiderando que no se opone á lo an terio rm ente expuesto 
la  c láusula consignada en las predichas fundaciones, relativa á 
qúe se establecian como patronatos de legos, bien se atienda á  
qUé Su objeto manifiesto fué él de que n o  estuv ieran  sujetas á 
la A utoridad  eclesiástica, n i  á las contribuciones dé subsidio y  
exbusddo, la cuái,'conform e á las reglas de recta in terpre tación , 
no débe extenderse A 'm ás de lo que su texto exp resa , Ó’ bien á 
que del esp íritu  que résa lta  eh las demás cláusulas dé las m is
mas fundaciones a-parece elára y term inante la intención de la  
institu idora do que las-m encionadas com unidades desem peñasen 
perpétua é independien tem ente  el patronato y cum plim iento 
indicados, aun conservando los bienes la  condición de laicales, 
para lo-cual no ex istía  incom patibilidad legal con sus in s titu 
ciones, ni para-que-en su s tituc ión  de estas continúe el Diocesa
no eri los repetidos cargos: '

' Considerando que tam poco obsta lo resuelto  en la sentencia 
de 21 dé Julio de 1864, dictada en ,e l in terdicto  de adquirir lapo- • 
sesión del patronato , que prom ovió el dem andante D. Rafael 
Garzón-y Alvarez: prinfiéro, póirque-no acred ita  este haber obte
nido el auto de amparo qué requiere e l  aiT. 701 de la léy de 
E njuiciam iento  civil: segúndó; porque atend ida la naturaleza de 
diého juicio sum ario y la reserva de ley con que se le concedió 
la posesión, procede que en el présente se controv ierta  y decida 
acerca dél ca rác te r-y  efectos de las- fundaciones en cuestión, 
coñ arreglo á las-le-yes y disposiciones v igentes sobre desam or
tización; y tercero, porque se acordó la  referida sen tencia  en 
vista únicam ente del -testamento de 8 de Jun io  de 1686, en el 
que la m ism a Doña María Ana Josefa de Cárdenas fundó una 
capellanía y otras memorias diferentes de las exigidas en las 
dós precitadas escrituras de 1677, y por consiguiente ese fallo, 
en lo 'que pueda tener-eficacia, debe concretarse á las fundacio
nes establecidas en-el docum ento-exhibido, según se infiere de 
sus fundam entos de hecho, sin que sea razón suficiente para qué 
se pretenda am pliarle á las anteriores, cuyas cláusulas n o 'h a  
ten ido  presentes el ju zg ad o r, qué se haya hecho m ención de 
estas en dicha ú ltim a vóluntad con el fin expreso de encargar 
su cum plim iento y de ratificarías sin modificación alguna, 
puesto que no perm itia o tra  cosa-la  condición term inante de 
irrevocabilidad estipuladá en los contratos solemnes que resu l
tan  de las dos repetidas esérituras :- •

Considerando; además , que la predicha sentencia se funda 
esencialniente en las dispóMcíones-de la ley de 11 de Octubre 
de 18¿0, restablecida en 30 de'Agosto de l836,Tas cuales , según 
lo tiene declarado la jurisprudencia constante de este Suprem o 
Tribunal', son aplicablés Sólo á los vínculos y fideicomisos es
tablecidos en favor y utilidad de Iqs parientes del fundador ó de 
fam ilias determ inadas, y por tanto que no se hallan  com pren
didas en las préscripciqnes fie la citada ley las fundacíoneiá me- 
ranieñté piadoáás ó bónefiéas ’ cuyos productos estén destinados 
á tales objetos, como sucede con lasdos á que se refiere la pre
sente demanda , continuando subsistentes las de esta índole y 
cipcunstancias  ̂ sin más^altoraciori que la de hallarse sujetos sus 
bienes á , k  desamortización y conversión en inscripciones in -  
trásfériblés de lá D euda del Estado i

Considerando, por lo expuesto, qué carecen de fundam ento 
las pretensiones del actor D. Rafael Garzón’y Alvarez para que 
se le entreguen los 22.000 ducados, que constituyen la m ayor 
parte de la dotación de las dos fundaciones establecidas en las 
m encionadas escrituras de 24 de Julio y 28 de Setiembre de 1677:

Y considerando, respecto de la pretensión del dem andante 
para que se le reintegre del capital de 11.000 rs. é intereses del 
censo redimido por D. Segundo Colmenares, en representación 
de laT estam entaría, que expresa que.es ju s ta  la resolución a d 
m in istra tiva  im pugñada, porque es im prescindible .se presente 
la;esc.ritura de su imposición, no sólo p a ra  justificar el origen, 
sino tam bién para avériguar á cuál de las.diversas fundaciones 
ó m em orias establecidas por Doña María A na Josefa de Cár
denas pertenece el referido, censo á fin de. resolver, con vista de 
ese antecedente, á la que procede ad jud icar su capital;

Faljam os que debemos absolver y. absolvem.Qs á la A dm inis
tración general del Estado de la dem anda deducida en nom bre 
de D .'R afael Garzón y Alvarez, y declaram os subsisten te  la  
órden de S. A. el Regente del Reino de 20 de Mayo d®-1870, c o 
m unicada por la Dirección general de Propiedades y D erechos 
del Estado en 3 de Junio  siguiente, contra la que se reclama.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G ace ta  
oficial y  se in sertará  eñ la Colección .legislativa., sacándose ai 
efécto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente g u 
bernativo al M iniáterio de Hácienda con la certificación cor
respondiente ,To. pronunciám oá, m andam os y firm am os.=Pedro  
Gómez de la S e rn a .= Ju an  González A cevedo,=T om ás H uet.— 
Gregorio Juez Sarmientó.í==íJosó: María H erreros de Tejada.— L u 
ciano, B astid a .=  Jüan Jiménez D uenca.— Ignacio Vieites.== Ma
riano García Cembréro.==f José Jiménez Masearós.==*Luis Vázquez 
de Mon dragón i -  . .

•Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen tencia  
por el Excmo.. .Sn,.Dj Ignacio Vieites., M agistrado de la Sala 
cuarja del T ribuna l Suprem o, celebrando audiencia pública la  
misma en el dia de. hoy, de que certifico, como Secretario, R e
lator én  Madrid á 20 de Mayo de ,1871.—Licenciado M anuel 
Aragoneses Gil. .b

A D I I N I S T R A C I O Ñ  .CENTRAL.
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Diréccioa general de Coutabilidad de la Hacienda 
‘ ........ pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINGUlES.— VEaTiS POSTERIORES Al 2 Di OCTüBKÍ
. ;  I.í DE; 1858., . ■ ■■

 i';NÚMBRÓ'7¿fó. . _
Carpkta &e las re lae iom s de ingresos .rsaUxados por las das ter- 
: ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provincia

les enajenados desdé él 2 dé Úctubre.di 1868 en adelante, que 
encaminadas .y aprobadas por es.ta BifA ecton general, se rem i
ten  á.la de la Deuda pública para, que, en  cum plim iento de la  

: dispuesto en el art. 8.® de la ley-dMi^^áejAbrü de 1869, em ita  
' imsíírípciones .nom inales con renta Ae. B.por IQO anual á favor  

de‘ las .dórporMciones que á continuación se expresan.

NÚMERO
de

érden.

-éUí¿U

c o r p o r a c i o n e s .
MES Y ANO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

PROVINCIA D¿ *élffGOVÍA.

90378 Ayuntamiento de Are- ^
‘ vaM llo.. .  .V . . . . . . .  • Marzo 1 8 6 5 . . . . . .  886‘93

90379 Idem de Aldeanueva del  ̂ ^
>- > C a m p a n a r i o ^ . Idem  id  .........* ..  544*53;
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MES Y AÑO
á que pertenecen  

las relaciones.

Marzo 1866. 
Febrero  id .

Setiem bre 1861. 
Febrero 1865 ....
Marzo id    -----
Mayo id...............
Marzo id   .
Mayo id...............
Idem id ...............
Idem id...............
Febrero i d . . . . .
Mayo id ...............
Idem id ...............
Idem id ...............

Marzo id . 
Mayo i d . . 
Junio id . 
Idem id ..

Febrero  id, 
Marzo id . .  
Junio  i d . . . 
Marzo i d . . 
Junio  id . . . 
Marzo id . . 
Idem  i d . . . 
Mayo id . . .  
Idem id .. .  
Junio  id . . 
Idem, id . . .

Ide'in, ,id,.

M afio i i .
,|n,ii;ioi i'd .
Marzo id,.. 
Jin.lcii ,id., 
.MarzO' id„. 

id,..

Setiem bre 1859'.

tfVMBRO
de GpRP0RAGIONES.

érden. __ ___________________

90380 A yuntam .’ de A bades..
90381 Idem de A ldehonte .. '. .
90388 Idem de A ldehuela de

T orrecaballeros.........
90383 /Id em  de A guilafuente..
90384 Idem de id .  .............
90385 ¡ ídem  de id ......................
90386 ídem  de A illo n ..............
90387 Idem  de i d ................... ..
90388 Idem  de Aldea del Rey ’.
90389 Idem  de A rcenes..........
90390 Idem^de A ragoneses...
90391 Idem  de id ......................
90398 Idem  de A rahuetes.. . .
.90393 Idem  de A ldealcorbo..
90394 Idem de Aldeanueva del

Monte...........................
90395 Idem de i d .....................
90396 Idem de Aleonada........
90397 Idem de A naya.............
90398 Idem de Aldeanueva del

Codonal.......................
90399 Idem de id ......................
90400 Idem de id ......................
90401 Idem de A ldehorno. . .
90408 Idem de id ......................
90403 Idem de B ecerril...........
90404 Idem de B oceguillas...
90405 Idem de id .......................
90406 Idem de B riev a .............
90407 Idem de id ......................
90408 Idem de B azard illa-----
90409 Idem de B ernuy  de

Coca................... ..........
90410 C om unidad de Sepúl-

V eda .      .
90411 Idem de id . . . . . . . , . , .
90418 Idem  de Cu él l a r . . . . . .
90413 Idem de id  . . . . .
90414 Idem  de Pedraza.,------- ---------
90415 Idem de id      ---
90416 Idem de Fresno de Cao-

tespino    ____ _____
PROVINCIA DE SORIA.

90417 A yuntam iento de C as
tillejo de R o b led o ...

PROVINCIA DE TOLEDO.

90418 A yuntam iento  de La
M a t a . . . .......................  Jun io  1861 ..

90419 Idem de V illam ie l..*... Febrero 1863
PROVINCIA DE VALLA- 

DÜLID.
90480 A yuntam iento de A l-

cazaren  ...........
90481 Idem de id  . . . . . . . . . . .
90488 Idem  de A taq u in e s .. . .
90483 Idem  de A ld táriiayor. .
90484 Idem  de F uen te  el S o l.
90485 Idem de F o n castin -----
90486 Idem de id ......................
90487 Idem de id ......................
90488 ídem  de i d . ....................
90489 Idem  de F om pedraza ..
90430 Idem^de G eria— .........
90431 Idem de H errera  de

Duero  .........
90438 Idem de id ......................
90433 Idem de Montemayor. .
90434 Idem de M uden tes-----
90435 Idem de P o rtillo ...........
90436 Idem de id ......................
90437 Idem  de Pedrajas de

San E stéban ...............
90438 Idem  de Q uintanilia  de

Abajo,.................. ........
90439 Idem de i d  .............
90440 Idem de QuintanilJa de

A rrib a ..........................
90444 Idem de id  .
90448 Idem de Robladillo., . .
90443 Idem de San O eb rian ..
90444 Idem de San Cebrian de

Mazóte... - . . ,
90445 Idem de id     .
90446 Idem  de id .......................
90447 Idem  de id ......................
90448 Idem de i d . . , ..................
90449 Idem  de San Miguel del

PinO',. ...—   ----- ...
90450 Idem de id       .
90451 Idem de id . . . . . . . . . . .
90458 Idem de San .Miguel del

.Arroyo... . .   ____ ___
90453 Idem de San L lóren te .
90454 Idem de i d .    .............
90455 Idem de i d .   ................
90456 Idem de 'San  Pablo de

Ja M oraleji..................
90457 Idem  de id ...............
90458 Idem  de San Vicente

del Palacio.-.. . . .
90459 Idem  de Sardón de Due

r o _______
90460‘ Idem  de I d . . . . . . . . . . .
90461 Idem  de S antibañez áe

•. ■ .Baleorba-----
90468 Idem  de S a n tib a ñ e z .. .
90463 Idem de i d  --------- . . . .
90464 Idem de T orre de E s -  

’ :' gueva----------- ------- --
90465 Idem de U r u e ñ a . , . . . .
90466 Idem de id   .
90467 Idem de id   .
90468 Idem de V e lilla ..____
90469 Idem de Velliza. . . , , .
90470 Idem de V illafuerte y

C astrilloT egeriego..
90471 ídem  de V illarm entero.
90478 Idem de i d . .
90473  ̂ Idem  de V aldestillas*.
90474 Idem de i d ,
90475 Idem  de id     .

IMFORTS
en

Rs. CéMt.

567‘99
8.460‘80

188‘46
1.534‘40

380
53‘33

889‘48
5.074‘66

118‘48
747‘73
96

1.878
69‘33

160

38‘53
58‘66

538‘66
4 .7 7 4 «

5.930'66
8..843^55
5..441‘07 

106*78
1.185*33

i m ñ
866‘66
48

587‘73
M Q
813*33

:3.m i

M.,834«
8.1.33*86

I,6533*59
II,874*66 

448*17
1„880'

493*60

81.949*34
6.765*64

E nero 4 8 6 4 . . . . . . 8.998*15
Diciecábre idé¿. . . 3.169*81
O e tu b re id . / .  . . . . 8.667*73
Junio  4863. , . . . . . 587*80
Julio  4864......... .... 1.078
E nero  id ............... 133*87
Marzo 4863........... 133*87
Setiem bre id ........ 7.069‘88
Octubre 4864 ___ 7.069*86
Diciembre id ......... 1.98937
Idem  i d . . .............. 109*83

Febrero 1863......... 68*94
Junio 1864........... 68*94
Marzo 1863........... 8.687*88
Febrero 1 8 6 4 . . . . 4.889-08
Idem  id ................. 1.001*77
A bril id .................. 1.504*01

Idem  id ................. 4.848*99

Idem  id ............... .. 405*14
Noviem bre i d . . . . 6.848

Idem  id ................. 8.808 67
D iciem bre i d ___ 3.655*47
Setiem bre 1863 .. ■ i0.345'*38
E nero  4 8 6 4 . . . . . . 56

Febrero i d ........... 7.784
Junio id................. 694Í67
Julio id ............... 1.085*07
Octubre id ............ ;■ 8.114*85
Diciembre i C , . , . 576*11

Febrero i d . . . . . . . 7.615*48
Marzo id ______ _ 1.185*34
Junio id ............. 641*34

Febrero i d . , . . . , . 138*06
I'de'in id ___ ___ • . K.79'8‘99
O'ctubre i d . . . . . . 188*85
D iciem bre i d . . . . 5.089*88

A bril i d . . . . . . . .  • 6.503*43
Agosto Id— ----- 4.458*67

Febrero  i d ______ 1.600

Enero i d . . . . . . . . 3 J5 4 ‘67
Febrero i d . . . . . . . . 8.336

E nero i d . . . . . . . . 198*40
Oclubre id . . . . . . . 1.781*60
Diciembre id ........ 198*40

Octubre id............. 697*60
Diciem bre 4863,. 15.011*85
E nero  1 8 6 4 . . . . . . 597'40
N oviem bre i d . . . 9.188*58
Setiem bre id . . . . .  _ 480
Jun io  i d ___ . . . . 1.606*94

Agosto i d . . . . . . . . 8.885*87
'E n ero  i d . _____ __ 488*55
Julio id .................. 3.040
A brii 1863 -------- 3.0^8*88
Mayo id -------- --- 8.388*94
iu n io  i d . . . . . . . . . 8.173*34

NUMERO
de

órden.
CORPORAGiONES.

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts,

A yunt. de V aldestijlas
Idem de id ....................
Idem de id ................ ....
Idem de i d  .
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de V ald ea rco s .. .
Idem de id .................. ...
Idem de id ......................
Idem de id .................... .
Idem de id  .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de i d .   ...............
Idem de Z arza ...............
Idem de id ......................
Idem  de id .................. ...
Idem  de id ......................

M adrid 13 de Ju lio  de 1871.**
.ÍJona,

Bireedon general de la Deuda pública.
Secretaria.

E l dia 87 del actual se satisfará por la Tesorería de este 
establecim iento, desde las diez de la  m añana á las dos de la 
tarde, el im porte de las carpetas de cupones del 3 por 100 c o n 
solidado, señaladas con los núm eros del 151 al 168, ám bos in-
c.l.usive.

Madrid 84 de Julio  de 187l.**El Secretarlo, P. ,S., Joaquín
Goii2 a lez .= V .“ B.**==Eeredia.

A D if f l í N I S T B A C I O N  P f t O V I K C I A L .

90476
90477
90478
90479
90480
90481 
90488
90483
90484
90485
90486
90487
90488
90489
90490
90491 
90498
90493
90494
90495

356*74 
17*86 
79*80 

1.606*41 
1.574*94 
3.117*34 

889*33 
17*98 

888*54 
1.860 

19.474*94 
3.478 
4.800 
1.600 
1.600 
8.878 
9.413*87 
1.489*88 

853*34 
3.936*54

=E1 D irector g e n e ra l , F M ix  de

Julio 1863.............
Agosto id .............
Noviembre i d . . . .
Mayo 1 8 6 4 . . . . . . .
Junio i d . . . . . . . .
Julio id .................
Setiembre i d . . . .
Octubre i d . . . . . .
Febrero 1 8 6 3 . . . .
Marzo id ...............
Abril id .
Setiembre id. . . .  
Diciembre i d . . . .  
Mayo 1 8 6 4 . . . . . .
Agosto id .  .........
Setiembre, id........
Enero id  .’ .
Marzo id ...............
Mayo id.................
Junio id................

A d m ii i i s t r a c io E  económica de la pr0¥incia de Albacete.
E n conform idad á lo dispuesto por la  Dirección general de 

Propiedades y Derechos del E stado en 7 del actual, se saca por 
p rim era vez á pública subasta el aprovecham iento del esparto 
que en el presente año han producido las 857 fanegas de te r
reno del m onte titu lado Coto m ayor de las m illas de azu fre  de 
íle ili» , exceptuadas condicionalm ente de la ven ta  á D. Mariano 
Camacho, Doña Josefa Ju lia  Molina y D. Santiago R uiz H erm o
sa, calculando que dicho terreno puede producir 1.446 q u in ta 
les, con sujeción al pliego de condiciónus facultativas y econó
micas que se insertan  á continuación, y por el tipo de 4.398 p e
setas en que ha  sido tasado por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
de esta provincia: dicho acto tendrá  lugar trip le y sim ultáneo 
en Madrid, Alba,cete y  la v illa  de Hellin á los 30 dias de su i n 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á las doce del dia en que 
se cum plan los 30 después de a n u n c i^ a  aquélla  , en el p r i
m ero y segundo punto  añ te  los Sres. Jefes de las A dm in istra
ciones económ icas de am bas provincias. Jefes de Intervención y 
Éécrib.anps de las m ism as, y en el ú ltim o ante el Alcalde y Ad
m inistrador subalterno  de las m inas y un  Escribano.

Pliego de condiciones facultativas para  la p rim era  su la sta  del
esparto que produce el terreno exceptuado de la venta del Coto
m ayor de las m inas de azu fre  de Hellin.
1.‘ E l tiempo para la  recolección y  extracción del esparto  

em pezará el dia en que aprobada por la Superioridad se expida 
ai rem atante por este d istrito  forestal la licencia que al efecto 
previenen las Ordenanzas de m o n te s , y  te rm inará  el 31 de Di
ciem bre del presente año.

8."* No se concederá próroga n i am pliación de n ingún  género 
en la  ejecución de este aprovecham iento, fuera  de los casos 
previstos en el art. 106 del reglam ento v igente de montes.

3.  ̂ U na vez cogido el esparto de cualquiera porción del 
m on te , no podrá en m anera a lguna cogerse nuevam ente en el 
m ism o sitio el que después de algún tiempo hubiere crecido 
desde que se veriñcó la  prim era y ún ica recolección que debe 
realizarse.

4.* E l rem atante ingresará  en la  Caja de Depósitos el 5 
pur iOO del producto de la subasta  para conservación y m ejora
de ios montes.

5.* No podrá cortarse pino alguno n i o tra  clase de p lan tas 
diferentes del esparto que se subasta.

6.* No se perm itirá  encender fuego dentro de los lím ites del 
monte , como no sea para la  cocina de los trab a jad o res, y aun 
en este caso se h a rá  en hoyos de 50 centím etros de profun
didad, y separando de su  derredor las m aterias com bustibles.

7 ‘ E l a Tanque del esparto se h a rá  sin d estru ir las plantas 
que lo producen y sin descepar el raigón , siendo responsable 
el rem atan te  de los daños que ocasione.

8* Nq podrán abrirse cam inos para la ex tracción del e s '  
parto  n i para otro objeto sin prévio perm iso del Ingeniero ó Jefe, 
debiendo servirse para todas las operaciones de los que ya exis
ten en el m onte.

9,* E l rem atan te  responderá de cualquiera daño que se 
cause en el m onte desde que se principien las operaciones de 
recolección hasta  que term inada la m ism a se le expida, prévio 
reconocim iento, certiñcacion de buen aprovecham iento.

dO. Queda á cargo de este distrito  forestal v ig ilar el exacto 
cum plim iento  de las condiciones facultativas del presente 
pliego.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.“ No se adm itirá  postura a lguna que no cubra la  cantidad 
de 4.398 pesetas en que han sido tasadqs los 1,466 qu intales de 
esparto  que se calcula pueden extraerse de las citadas porciones 
de m onte exceptuadas de la venta.

8 /  La subasta  será triple y sim ultánea en M adrid , A lbacete 
y  en la v illa  de H ellin  á  los 30 diás de su inserción en la  G a
c e t a  DE Ma d r id , y á  las doce de su m añana del mismo; en el 
prim ero y segundo punto ante los Sres. Jefes de las A dm in istra
ciones económ icas de ámbas provincias, Jefes de In tervención  
de las m ism as, y en H elliq ante el Alcalde y A (hñin istrador 
subalterno de la  Fábrica y un Escribano. , •

3,* A doce en punto del d ia señalado para la  subasta  se 
constitu irá  la Ju n ta , y  en da prim era m edia ho ra  se rec ib irán  
los pliegos cerrados de las proposiciones que se p re se n te n , los 
cuales se redactarán  con arreglo al modelo inserto  á con tinuar 
oion , y  se irán  abriendo por el orden que se reciban, y tra sc u r
rido que sea este tiempo no se adm itirá ninguno.

4 /  A dichos pliegos acom pañarán los licitadores la  ca rta  de 
pago ó docum ento que acredite haber depositado, b ien  en la Caja 
general, ó en la  sucursal de Albacete, ó en la  A dm inistración su 
balterna de R en tas Estancadas de H ellin, el im porte del 10 
por 100 del tipo señalado, siendo desechados los que carezcan 
de este requisito .

5 /  Si resultasen  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se ab rirá

nueva licitación oral por espacio de 40 m inutos entre los au to 
res de e llas; y  en el caso de re su lta r nuevo empate, se ad jud i
cará el rem ate á favor del prim ero que hubiere presentado el 
pliego.

6.* E l con tratista  será responsable de todos los daños que se 
ocasionen en el m onte por los recolectores, bien por abuso de 
q u e m a , corta de leñas ó de cualquiera otra especie después del 
com bustible necesario para  la  v ida du ran te  la reco lección , y  
aun en este caso se prohíbe corte de pinos y sus ram as.

7.* E l con tratista  tendrá derecho solam ente á la atocha n e
cesaria para  las labores dentro del co to , quedando obligada la  
A dm inistración  á  que se consum a únicam ente la indispensable, 
y  designar el m ism o contratista  el sitio en que ha de verificarse 
la roza.

8.* E l con tra tista  qucíl'i. obligado al cum plirniento de las 
condiciones facuUativas y económicas estipuladas, que se le ex i
g irán  por la via de aprem io y procedim iento adm in istra tivo  de 
que tra ta  el a rt. d i de la ley de Contabilidad, con renuncia  de 
todo el tiem po que aquel durase de los fueros y privilegios de 
que pudiese gozar. /

9.* Si el con tra tista  no cum pliere con las condiciones que 
debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino de ocho dias, contados desde 
el en que se notifique la aprobación de la subasta, se tepd rá  
por rescindido el con trato  á perjuicio del m ism o rem atante, con 
arreglo al art. 5.® del Real decreto de 87 de Febrero y su ins
trucción  de 1.® dé D iciem bre de 1868.

10. E l rem ate no se llevará  á efecto haqta que recaiga la  
aprobación superior; y los gastos que se originen en la subasta, 
así como el otorgam iento de la escritu ra  y saca de la p rim era 
copia, serán  de cuenta del rem atante. -

11. E ste pliego y el de las condiciones f a c u l t a t i v a s  á é  a n u n 
ciará con la anticipación debida en los Boletines o^cíaíeádé é s ta  • 
provincia, de la de M urcia, A licante, Barcelona, A lm e r íK t¡V ^ ^  
lencia, y adem ás por carteles en los sitios de costum bre de esta 
capital.

18. E l con tra tista  prestará  adem ás la correspondiente fianza 
para  responder á su contrato, la cual será á satisfacción y bajo 
la d irecta responsabilidad de la A dm inistración.

Albacete 84 de Ju lio  de 1 8 7 1 .= A ntoniq de. Céreceda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de condiciones
facultativas y económicas in sertas en el Boletin oficial de la  
provincia de. . . . n ú m   , referente á la subasta para el ap ro 
vecham iento del esparto que se recolecte en el presente año dél 
terreno exceptuado de la venta enclavado en r el Coto m ayor de 
las m in a s  de azufre de Hellin^ y radicante éñ la provincia de 
Albacete, ofrece al efecto la cantidad d e . . . .  . (en letra), y á este 
fin presenta el docum ento que acredita el depósitp que previene 
la condición 4.® de las segundas. -

(Fecha y firma.)

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

No habiendo obtenido resultado alguno las diferentes su 
bastas celebradas en este establecim iento para  la ven ta  en p ú 
blica licitación de un óm nibus chico y un  tiro  de atalaje á la  
calesera de dos m plas existentes en  este P arque , y autorizada 
esta corporación pO'r órden dpi E xcm p. Sr, D irector general de 
A rtillería ,'fecha 40 del corriente, para  enajenar diohos . efectos 
por gestión d irec ta ' y  á dos m ism os, precios .qüe sirv ieron de 
tipo en ia ú ltim a subasta  que tuvo lugar el diad.* del m es ,lac- 
tual, se avisa al público que dicho óm nibus y tiro  de atalaje se 
hallan  de ven ta  en estos alm acenes á los precios de 750 pesetíia 
por el prim ero y 75 pesetas el segundo, todos los dias laborables, 
de diez á cuatro de la tarde, en cuyas horas pueden verlos los 
que gusten; advirtiéndose que á la persona á quien pueda con
venir la adquisición de ám bos efectos ó alguno de ellos deberá 
en tregar en la Caja de caudales de esta dependencia, án tes de 
efectuar la extracción, su im porte en m etálico con arreglo á los 
precios an te rio rm en te  expresados.,

Madrid 88 de Julio  de 1871.—É l Oficial, Secretario , M ariano 
de Se^ina.=V.® B.®*-EI Coronel, P residente, Federico R uiz.
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P R O V I D E N CIAS 4 U D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.
Atienza.

D. Ildefonso Sainz y  Gutiérrez, Juez de primera instancia de ascenso, 
y  en comisión de esta villa dé Atieñza y su partido.

En virtud del presente se hace saber que en la junta general d e  
acreedores celebrada el dia 28 de Junio último en los autos de concurso 
voluntario á los bienes quedados al fallecimiento de Estéban García, c e -  , 
didos en favor de sus acreedores por la viuda del mismo Doña María 
Roldan,, vecina de esta vilja, por unanimidad sé nombrarón síndicos á  
D. Francisco López, de esta veoiqdad y  á Manuel Liceras, que lo es de 
Villacadima, á quienes se da á conocer como tales y publica Su nom-^ 
bramiento; preyinióndose se les haga entrega de todo cuanto corresponda' 
á la concursada. ‘ ’ '

Y para que ¡legue á- conocimiento del público se libra el presente. 
Dado en Atienza á 22 de Julio dí| 4871.=;=Ildefonso Sainz.==PGr man

dado de S. S., Manuel Benito’Almor.
llleiSCaS* ■ /.i# :'/‘

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Facundo López y Ló
pez, Juez de primera iuslancia de esta villa de Illescas, en causa contra 
ún hombre que ha dicho prímerainenté llém árse Estéban Cabelló y  Ra
món, después Salvador Rosas y Sevilla, y  por últimb Manuel León Po- 
veda, natural de Arquillós^ en la próviñciá de Jaén, soltero, carpintero y  
de edad de unos ¿O añQS, Sé cita, llama y, emplaza á D.’José María Pas
tor, vecino qué se dicé serde Mádrid, en la calle de San Vicente Baja, nú
mero 63 düpiicádo, cuarto segundo dé la derecha; á D. Rafael Porcel y  
Blanco, vecino que se dice también de Madrid en la calle de Amaniel, 
número 20, cuarto tercero, y  el mismo á quien bajo el nombre del señor 
Juan se dice que vive en la plazuela de la Cebáda, núm. 13 duplicado, 
cuarto principad núm. i.® de la izquierdja en el patio, y  á Antonia San
tos, que se dice vive en cpmpañíá del mismo Sr. Juan, á todos y  cada 
uno á fin de que al téfmipo 'dé 10 dias siguientes á este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presénten en este Juzgado á rendir una declara
ción en la ántes indicada causa.

Illescas 23 de^ulio de 187f.=V.® B.®=~El Juez de primera instancia, 
Facundo Lopez.=E l Escribano de ia causa, Cipriano Rodríguez. /

liladrid .—Centro*
En virtud de providencia del Juzgado d é  primera instancia del dis

trito del Centro dq esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita y  einpiázá á Camilo Arranz del P ozo, que ha vivido en la calle de 
Segovia, casa ñúín. 23, cuarto segundo núm. 8 , y  cuyo actual paradero 
se ignora, ‘á fin de que dentro del término de nueve dias que por se
g u n d o ^  le señala comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del «x-convento de las Salesas. á prestar declaración en causa que con^ 
tra el mismo se sigue por estafa. =  José María Gastells.

En virtud de providencia del Juzgado dé primera ihstancia del dis
trito dél Centró de esta corte, refrendada pór el Escribano que suscribe, 
se cita y  emplaza por segundo edicto y pregón á Dolores Fernandez y  
Fernandez, sirviente, patural de Lugo, de 2¿ años de edad, que ha vi
vido en la calle de la Greda, casa núm. 32, cuarto tercero de la derecha, y  
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nuevo
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dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex-conrento. 
de lasSalesas, á prestar declaración en causa que contra la misma se si
gue por atentado á los agentes de la Autoridad.=José María Gastells.

Afadrid.—Congreso*
En virtud de providencia del Sr. D. Servando F. Victorio, Juez de  

primera instancia del distrito del Congreso de ésta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza á dos sujetos que á 
las seis de la mañana del dia 13 del actual acompañaron á Antonio Fer
nandez García, natural de esta villa, hijo de Antonio y  dé Géciiia, pintor 
y  dorador, soltero, de 28 años, á la casa núm. 4 de la plaza, de las Gór- 
tes, para que en término de nueve dias compárezcan en la audiencia 
d e  S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de recibirles declaración 
indagatoria en causa criminal que se Sigue por tentativa de robo en d i
cha casa;*bajo apercibimiento que de no presentarse les parsfrá el per
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de l871.=R afael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso d e  esta capital, se ha acordado la venta en subasta 
pública de dos fincas rústicas situadas en 0lm eda de la Gebolía, tituladas 
de Vallejo y  Badanes, de caber ambas 175 fanegas de 400 estadales, te 
nsadas en 6.250 pesetas; para cuya subasta, que será simultánea en dicho 
Juzgado y  en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia 16 de Agosto 
próximo y  hora de la una de su tarde. '

MadMlt “Í7 de Julio de 1871.=Por el Escribano actuario García Fer
nandez, M s  Villanueva. i X —133

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza por tercera y  
última ve¿ á D. Estéban Orive y Quintana para que en el término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado, situado en el ex-convento de las Sa- 
lesas. á responder á los Oargos que le resultan en causa criminal que 
contra él y otros se sigue por. la Escribanía de D. Luis Escobar por re
sistencia á ágeijtes de lá Autoridad; bajo apercibimiento que de no ha- 

íl^eerlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole en su virtud el per
juicio qué,háyá. lugar.

Madríit'^2'de Julio de 1 8 7 l.= E l Escribano, por Escobar, Jaques..'¡tí

- En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza por tercera y 
'últírn,a vez á Fermin Raraorca, vecino de esta capital, que en Mayo de 
este año vivia con su esposa Hipólita Tostado en el paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza, núm. 16 duplicado, para que en el término de 10 dias 
eomparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Luis Escobar á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal por lesiones á su 
esposa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2á de Julio de 1871.==El Escribano, Luis Escobar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á María de San 
José , natural y  vecina de esta capitd, soltera, de i8  años, que en ’ Mayo 
de 1870 estaba encargada déla  casa de huéspedes de'M anuel Angués, 
«ituada en  la calle Huerta del Bayo, núm. 8, bajo, para que en el término 
de 30 dias se presente en dicho Juzgado, situadoen el ex-conyento de las 
Salesas, con objeto de hacerla saber una providencia acordada en la causa 
^criminal que por la Escribanía de D. Luis Escobar se la sigue por el de^ 
lito  de hurto.

Madrid 24 de Julio de 1871.’= E 1 Escribano, Luis Escobar.
Madrid.—Palaeio*

En virtud de providencia delSr. Juez de primerá instancia del d is
trito de Palacio, refrendada por el Escribano D. Benito Gutiérrez, se 
llama por segunda vez y tér naino de 20 dias á los que se crean con de- 
rectío á heredar al Gapitan qúefué del batallón cazadores de la Patria, 
fallecido en la isla de Cuba, D. José Robles López, p^ra que dentro de 
dicho término comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á ejercitar su 
derecho en el concepto expresado.

Madrid 24 de Julio de 1871.=Gutierrez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Benito 
Gutiérrez y  García, se cita y  llama ponsola una vez y término de nueve 
dias á Clemente Martínez, para que dentro de dicho término comparezca 
^ n  éste Juzgado-y Escribanía á prestar declaración en asunto criminal.

Madrid 24 de Julio de 1871 .=  Gutiérrez.

Madrid.—Universidad.
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como de unos 
24 años de edad,-cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de ñúeve dias siguientes al de la publicación de este 
primer edicto comparezca "en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
sitos en el exr convejjtoíde las Calesas, piso principal, á prestar declara- 
oion indagatoria en?^; p^usa crimina^  ̂ que s,e instruye por estafa
d e  10 varas de tela cutí Píára colchones, verificada el dia 22 de Junio 
último en la tienda de Ó. jPabló García ̂ Olalla, calle d^ San Bernardo, 
número 41; y  seapéTcibe á dicho sujeto que si no comparece.s,e le decla
rará rebelbe,parándole'élpérjuicioque haya lugar.

Madrid 17 de Julio de 1871.=Francisco García Franco. =  Por man
dado de S. S., Juan Soriano.

En el anuncio del Juzgado de la Universidad, inserto en .la  G acela  
IDE M a d r id , n ú m . 200, correspondiente al dia 1,9 de Julio actual, sétima 
cara; segunda columna, línea 41, dice 14 maravedís^ y  debe leerse 4 ma
ravedís, ' ’ '

Madrid 22 de Julio de 187L =Pór mandado de S. S., Juan Vivó.
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Molina de Aragón.
D.^Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de Molina de 

Aragón y su partido. ^ >
Por el presente primer edicto y  pregón se cita, llaimay. emplaza á An

drés Guillen y su mujer, vecinos que se dicen , ser de Gatátayud, para 
qué en el preciso término de nueve dias, contados desde lá inSercion^é 
este anuncio en la G aceta y  Boletín ofieialiSe presenten e ñ  este Juzgado 
para prestar declaración inquisitiva e ingresar en las cárceles de esté 
partido, según está acordado en la causa.que se Ies sigue por sustracción 
<le cabritos de une paridera, sita en término del Pozo; bajo apgircibimiento 
^que de no verificarlo sé lea dec^  ̂ rebeldes y  cpntuinaces y  se conti
nuará la causa por los trárnités regulares, parándoles é r  perjuicio que 
bayaJugar.

Dado en Molina á 23 de Julio de 1871.===Vdlentin Fuentes L opez.=D e  
3̂u órden, Bartolomé Gebolladá. -

D. Pantaleon Muntion y  Persiga, Juez de primiera instancia de Pam
plona y  su partido.  ̂ , V.

Hace saber que em 8 de M^yo de 1866 el italiano Antonio Prario, des
tajista que fué de las obras del ferro-carril de esta ciudad á Alsásua, 
presentó en este Juzgado una dénunGia póntra su compatriota y  apode
rado José Abate , conocido por Lorénzó Bonjeán y Ábate , atribuyéndole 
el delito de estafa de dinero: quéiñcóáda con ese motivo causa criminal 
por gozar el denunciado del fuero Jíe eitraDjería, se inhibió este dicho 
Juzgado y la remitió al de Guerra de la Capitanía general del d istrito, el 

■ que la continuó en rebeldía ídel procesado, y  ;se practicó embargo en 
varias ropas y efectos que dejó en esta Capital vY en la cantidad de 600 
escudos de la de 1.240 reten ilos que hubiera de percibir D. Leonirdo 
Masionabe por las oficinas del Sr. José Salnmanéa, vecino de Madrid, 
y conira el cual seguía pléito Bonjean : .qué éste, déspués de presentarse 
al referido Juzgado de Guerra, falleció en V itónasln  haberle recibido la 
confesión con cargos; y devuelta á este Juzgado la causa por consecuen
cia del decreto de unidad de fueros , se dictó auto én 14 de Junio últi
mo,, que ha sido confirmado por la Audiencia del distrito en .17 del ac
tual, sobreseyendo en el procedimiento sin ulterior progreso, declarando 
de oficio las costas y mandando alzar los referidos em bargos, sin per
juicio, de las acciones civiles que asistan á D. Antonio Prario contra la 
befepcía del referido Bonjean.

Y en atención á que se ignora el domicilio de Prario, se ha ordenado 
que los particulares mencionados y que le son referentes se hagan pú
blicos por medio de este edicto que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Pamplona á 2  ̂ de Julio de 1871.=Pantaleon Muntion y P e- 
reira.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

Purchena.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta tiudad 

y  su partido.
Por el presente se llam a, cita y  emplaza por primera vez á Pedro 

Hinojo Perez, vecino de Serón, para que se persone en este Juzgado en 
el término de nueve dias á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre sustracción de reses embarga
das; apercibiéndolo que de no verificarlo dentro de citado término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 19 de Julio de 1871.=Antonio López B arthe.=  
Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

Sai agoza.—Pilar.
D. Manuel Foncillas, ejerciente el Juzgado de primera instancia del 

cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á Angel Gar

cía y  Alcayne, natural y  vecino de esta ciudad, últimamente residente 
en Madrid, soltero, limpiabotas, de 28 años de edad, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mbmo me hallo instru
yendo sobre rifa sin autorización de una carabina-rewolver; pues que 
de no Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Julio de 1871.=Manuel Foncillas.=Por su  
mandado, Mariano Molinero.

cortes.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Julio de 1871.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . O ló z a g a .

A bierta á las dos y tres cuartos, y  leída el acta  de la an te 
rior, dijo

E l Sr. F ig ; a e r a « :  No me parece que el acta es la relación 
de lo que sucedió en la sesión últim a; puesto que habiendo pe
dido la palabra el Sr. Sánchez R uano, que deseaba saber lo que 
había acerca de la crisis que todos queríam os conocer, la mesa 
dijo que, habiéndose roto las relaciones por medio de las cuales 
com unica este Cuerpo con un alto funcioní^rio del Estado (cosa 
que no era exacta , pues que habia P residen te  del Consejo de 
M inistros), se iba á  p regun tar si se suspenderían las sesiones; 
añadiendo al Sr. Sánchez Ruano que le concedería la  palabra 
después que se hubiera  leído la com unicación del Gobierno. 
Después de esa prom esa teriñ inante debimos creer que se h u 
biera concedido la palabra al Sr. Sánchez R uano. Pero léjos de 
ser así, Quando habia, a consecuencia del altercado entre S. S. 
y  la  Presidencia, cíertp tum üito  en la  C ám ara , se hizo la p re 
g un ta  de si el Congreso acordaba la suspensión de las sesiones 
m ién tras durase la crisis. Corno estábamos todos levantados, se 
tomó como votación un  ac.to prévio á la votación m ism a , y  yo 
deseo que conste todo esto, que es lo que suced ió , para que se 
eviten actos como aq u e l, que quizá hubiera  producido como 
consecuencia la disolución de las Córtes si hubiera venido aquí 
hoy otro Gabinete que afortunadam ente para el país no ha  lle
gado á formarse.

E l Sr. H e r r e r a : Voy á  tom ar parte en el incidente susci
tado por el Sr. F igueras para dejar sentados los hechos y bien 
justificada m i conducta en aquel sitial. No voy á contestar á 
las versiones que han tenido lugar fuera de aqu í por no reba
ja r  la dignidad del puesto qué ocupaba cuando tuvo lugar el 
incidente á qiie ha aludido S. S.; y solam ente recordaré las dis
posiciones del reglam ento y de la C onstitución y los antece
dentes parlam en tario s , creyendo que esto basta para contestar 
á lo dicho por el Sr. F igueras.

La sesión del dia 20 se abrió  por nuestro  dignísim o Presi
dente , que concedió la palabra al Sr. Fernandez Cuevas para 
sincerarse de los cargos que en otro sitio se le habían dirigido; 
y estando en el uso de la palabra el Sr. Fernandez C uevas, re 
cibí un recado del Sr. Presidente diciéndome que fuera á ocupar 
el sillón presidencial por tener que ábándonarle S. S. •

E n  aquel in s tan te , y como es co stum bre , recibí las indica
ciones del Sr. Olózaga acerca del e á rso  de la sesión, y supe que 
hab la  en la m esa una comuniéáéióñ del Sr. Duque de la Torre 
diciendo que el M inisterio estaba én .crisis . A ju ic io  del señor 
Olózaga, como al mió, ésa comunicación exigía que se suspen
dieran las sesiones^Jiasta qüe se resolviera aquella ; y por con
sig u ien te , úna vez term inado el incidente del Sr. Fernandez 
de la s  Cuevas, iba á dar cuenta de e lla ; pero apénas dije las 
palabras «se va á dar cuenta,» el Sr. Sánchez R uano pidió Ta 
p a lab ra , que no pude concederle , porque según el a rt. 36 del 
reglam ento las com unicaciones del Gobierno deben leerse án - 
tes que n inguna  proposición.

Iba á fundam entar la  p regun ta , cuando volvió á pedir la 
palabra el Sr. Sánchez R uano con objeto de d iscu tir la crisis, 
que no o tra  cosa hubiera  hecho si hub iera  sostenido su propo
sición.

Yo sostuve m i derecho y los fueros de la  Presideneia, y  en 
u n a  de las in terrupciones dije al Sr. Sánchez Ruano que le con- 
cederia la palabra cuando yo concluyera; pero ¿qué sucedió en- 
tónces? Que se produjo un tum ulto  que apénas me perm itió aca
b ar las frases que iba á pronunciar. En medio del tum ulto di
rigió ál Congreso el Secretario  Sr. FerratgesT a pregunta que yo 
hab ia  form ulado y fundam en tado , y  una gran mayoría de la  
C ám ara acordó la suspensión de las sesiones. E ntónces ya no 
podia conceder la  palabra al Sr. R uano, porque no era posible 
conceder nada á  un  tum ulto.

Si se hubiera esperado á que este terminara, yole habría con
cedido la palabra al Sr. Sánchez Ruano para convencerle de que 
no tenia derecho para sostener su proposición ni para discutir 
la pregqnta que yo húfhia dirigido al Congreso.

Y sólo considerando a S- S. dóminado por la pasión puede 
comprendei’se que mi ilustrado ainigó el Sr, Figueras no afilentá 
á lo que estoy diciendo.

¿Qué conducto tiene este Cuerpo parahpmtoiicar con la Co=- 
roña más que el Gobierno? Pues bien; estapá^ el Gobierup en 
crisis, este (Cuerpo no puede hapér nada, porque quw e le
gislar necesita ¡a sanción del JRey: si quiere ejercer e l derecho 
de preguntas é interpelaciqñes:, no hay nádie qna pueda oonr 
testar; y no puede tampoco ejercer el derecho de censura no ha  ̂
hiendo un Ministerio responsáble.

Y mucho ménos se comprende que sigan celebrándose las 
sesiones para discutir una érísis que no nace deX, Parlamento, 
sino del seno del Ministerio, sin estar este préseúj^ y qüe esa 
crisis se discuta enfrente del Monarca sin Gobierno^üe la ex- 
pilque.

Los precedentes éstán también én cd)ono de estas ^^ncilla» 
consideraciones. /  V

Durante las Córtes Constituyentes ü é  se discutió ninguna 
crisis hasta qüe estuvo<terininada.

Lo mismo aconteció en épocas pásádas, en tiempo del Mi
nisterio  O’Donnell; en E nero del 64’ cóú m otivo de la crisis del 
Óabinete Miraflores; lo m ism o ha subédido siempre. R eto á

los que opinen en contrario á que me citen un solo caso en que 
no se haya seguido esta conducta.

Creo, pues, que el acuerdó que tom é fué ju s to  en el fondo, 
y  lo fué tam bién en la forma, porque por decoro de la P resi
dencia no podía conceder nada absolutam ente de lo que se pi
d iera en medio de un escandaloso tum ulto; y  concluyo en tre
gando rni conducta al fallo d?e les Sres. Diputados, que creo se 
habrian  arrepentido de haberm e elevado por unanim idad á la  * 
prim era V icepresidencia de la Cámara si hub iera  obrado d e  
o tra m anera, rebajando la dignidad y la a ltu ra  del puesto á que  
habían tenido la dignación de alzarme.

E l Sr. F i g u e r a s :  Debo hacer dos ó tres rectificaciones im 
portantes á lo dicho por el Sr.  ̂H errera.

Ha recordado S. S. que fué elevado á la prim era Vicepresi
dencia por una votación unánim e. Cierto es; pero de todos m o
dos, colocado en la posición en que le colocaron circunstancias 
im previstas el dia 20, S. S. hizo una ,cosa que nosotros creimos 
que se parecía á golpe de Estado: S. S. la ha justificado , pero 
haciendo una declaración im p o rtan te , y es que ofreció la pala
bra al Sr. Sánchez R uano, lo cual no aparece así en e\ Extrae-- 
to oficial^ en que consta que S. S. dijo que se la concedería 
«si há lugar.» ¿Se hizo el E xtracto  á prevención, por si hoy no 
podían hacerse las declaraciones que han podido hacerse?

El dia antes nuestro digno Sr. Presidente iba á hacer una  
pregunta: pidió la palabra el Sr. Sánchez Ruano, y no creyó 
faltar al decoro de la Presidencia concediéndosela. ¿No es este 
un precedente que puedo yo citar al Sr. H errera?  Vea, pues, el 
Sr. H errera cómo no estaba obligado á hacer lo que hizo por 
los motivos que alega.

Las crisis, por más que nazcan fuera del Parlam ento , debea 
resolverse en el Parlamento. Esta es la doctrina constitucional.

Que no puede haber sesiones m iéntras haya crisis, y que 
esta es la buena doctrina. Pues el dia 18 de Mayo de 1843 el 
P residente de las Córtes D. Manuel Cortina recibía dos com u
nicaciones, una en que se le participaba por el R egente del 
Reino que habia adm itido la dimisión de D. Joaquín María Ló
pez y de sus compañeros, y otra en que se le com unicaba el 
nom bram iento dei nuevo Ministerio.

E l dia SO , á pesar de que el Presidente del Consejo de Mi
nistros dijo al Sr. C ortina; «No olvide V. S. que el Gobierno 
tiene pedida la palabra,» concedió la palabra á  nuestro drgno 
Presidente el Sr. Olózaga, Diputado entónces de oposición, el 
cual protestó contra la suspensión de las sesiones á pretexto de 
resolver la crisis. Creo haber contestado al Sr. H e rre ra , y no  
quiero ser más extenso.

E l Sr. Herrera: La cita que h a  hecho S. S. no tiene g ran  
valor, porque no son artículo de fé para mí las palabras del en 
tónces Presidente de las Córtes.

Según la Constitución, el Rey es libre para nom brar sus Mi
nistros. Y yo pregun to : ¿qué libertad tendría  la Corona p a ra  
resolver las c r is is , si las Cámaras tuvieran  derecho á oponer 
una solución enfrente de aquella? ¿Qué seria entónces el a rt. 73 
de la Constitución?

Pero hay más. El caso de 1843 no tiene analogía con este, 
porque entónces habia un Presidente del nuevo Ministerio, que 
podia contestar á lo que aquí se d ijera , m iéntras que ahora no 
habia Presidente del C onsejo, puesto que habia presefitado su  
dim isión.

E n cuanto á la frase «si há lugar,» que el E xtracto  pone en  
m i boca al conceder la palabra al Sr. R u a n o , sólo diré que la  
usé; pero no tiene im portancia , porque de todos modos el P re 
sidente no puede hacer nada para que no haya lugar.

Yo estaba dispuesto á conceder la palabra con el objeto que 
ántes dije al Sr. Sánchez R u a n o ; pero no la podia conceder 
después del acuerdo de las Córtes y en medio del tum ulto  que 
habia.

E l Sr. Figaeraic S. S. dice que en 1843 habia un P re s i
dente nombrado, y que esto no sucedía el dia SO de este. Pues yo 
diré á S. S. que no sólo habia un Presidente del Consejo de 
M inistros nom brado, sino que lo era efectivo hasta tanto que 
se le hubiera adm itido la dim isión.

E l Sr. Herrera: Instisto  en que el 43 el P residente nueva
m ente nombrado podia ya presentarse á las Córtes, y el dia 
no podia hacerlo estando el M inisterio en crisis.

.E l Sr. Moreno Boclrlguex : No era yo el llam ado á tr a 
ta r esta cuestión ; pero siendo uno de los firm antes de la p re 
posición que dió lugar á este inc iden te , y hallándose enferm o 
el Sr. Sánchez Pi-uano, debo pronunciar algunas palabras.

Dice el Sr. H errera  que la  proposición tenia por objeto d is
cu tir la crisis, y yo debo m anifestar que no es ese el objeto do 
la proposición ; que no teniai otro que pedir á la Cámara que 
declarase que no podia recaer acuerdo sobre la comunicación, 
del Sr. P residente del Consejo de M inistros por falta de a n te 
cedentes ; y además de esto habia en la proposición una s e 
gunda parte, en la que queríamos hacer constar que si se d i
solvían las Córtes era sin 'nuestro  consentim iento.

Á.demás, era una proposición incidental que teníam os dere - 
chb á ,presentar ántes de tom ar acuerdo sobre la com unicación 
del Sr. P residente del Consejo de Ministros, puesto que sobre 
és|a iba á recaer u na  votación, y aquí puede y debe d iscu tirse  
todo aquello sobre que se va á tom ar acuerdo. Ha dicho el señor 

» H errera que no podia conceder la palabra al Sr. Sánchez R u a
no por el tum ulto  qüe aquí sé  promovió. Pero hay que te n e r  
en cuenta que esto aconteció cuando vimos que no se concedía 
la palabra al Sr. Sánchez Ruano; y de todos modos, el tum ulto  
pudo calm arse y seguir después la  sesión.

H ubo todavía o tra falta m ás grave, que fué la de desoir la s  
voces de los que pedían que la votación fuera nom inal, porque 
no era  posible saber si los que estaban de pié lo estaban para  
votar en sentido afirnáativo ó por efecto del mism o tum ulto.

E sta  es la verdad de los hechos ; y según ellos estábam os 
en nuestro  derecho aá pedir que se d iscu tie ran , tan to  la prepo
sición del Sr. Sánchez Ruano, como otra  que presentam os para 
que se declarase que no habia lugar á  deliberar acerca de la. 
p regun ta  que hizo el Sr. H errera.

E l Sr. Herrera: No voy á  contestar al Sr. Moreno E odri- 
g u e z , porque no pienso m antener u na  discusión sobre actos do 
la  P residencia ; y sólo d iré que si es cierto que algunos señores 
pidieron que la votadion fuera  n o m in a l, eso prueba la fuerza  
del tu m u lto , tiórque yo aseguro bajo palabra de honor que n a  
lo oí. Si lo hubiera o ido , hubiera  accedido á ello.

E l Sr. M o r e i io  B o d r l g n e z :  Si el tumulto fué tan  grary- 
de, ¿cómo pudo saberse quiénes eran l o s  q p e  aprobaban y q u ié - 
lies loé desaprobaban?

Sin miás discusión quedó aprobada el acta.
Se* dió cuen ta  de los decretos admitiendo la  d im isión  del 

 ̂ M inisterio presid ido por el Sr. Duque de la T o r re , y n o m b ra - 
m ientó del presidido por el Sr. D. Manuel R uiz Z orrilla . (Véasa 
la página prim era.)

Pasó á la  c o m i s i ó n  de presupuestos u n a  exposición de la  
D iputación de Avila pára. que no se im ponga el 10 por 100 so
bre los sueldos de l o s  empleados provinciales.

E l C o n g r e s o ,  qué^ó enterado de que el Sr. Sánchez R uano 
rio podia asíéllP’á  lá sééibil por hallarse enferm o, y de que el 
Sr. Jove y Hevja usaba nueve dias de licencia.

Paso á !Ss ¿ecciones para nom bram iento  de comisión el su
plicatorio del Juez de H artos pidiendo autorización para proce
sa r al Diputado Sr. C astilla y Escobedo.
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Se dió cuenta de los Sres. M inistros del T ribunal de Cuentas 
que han  de componer Ja Sala duran te  las vacaciones.

Se dió cuenta de haberse recibiclb un  ejem plar de las leyes 
sancionadas sobre los medios -de cu b rir el déficit del Tesoro; de 
m inas; prorogando eí plazo pafá ' la cónclusioh de las obras del 
ferro-carril de A lcázar ;á Q uin tanár fie la Orderi ; sobre pago 
fiel m aterial de h ierro  para e í  viadiiétó de la calíé de Segovia; 
concediendo al Gobierno el derecHo dé dar 'ám nistía para los 
delitos políticos cuándo ló tenga por conveniente; la fie recü r- 
•sos para las obras del puerto del Grao de V alencia; celebrando 
un tratado de com ercio, návegácion y amistad con S ia m , el 
U ruguay  y los reinos unidos de Suecia yN orüéga; concediendo 
á  los B achilleres de Filosofía y Letras y Ciencias derecho á 
op tar á cátedras de In s titu to , y fijando las fuerzas navales del 
ejército . v u u .  ,

* T̂El. Sri'PrSsfdéóte del C ó n í^ eJo  d e  M i n i s t r o s : Sres. Di
pu tados ', el M inisterio' que por en cargo/de S. M. he tenido la 
h o n ra  de form ar, y 'que hoy se presenta ante los Cuerpos Cole
g is ladores , se compone de indivídiios que m ilitan , política
m en te  hablando, en las filas del antiguo partido p ro g resis ta , y 
que vienen dispuestos á desenvolver en leyes y en decretos la 
política que desde la revolución de S e tiem b ré , tal cómo nos
otros la com prendem os, debe seguir este partido ; la política de 
u n  Ministerio que de hoy en .ád é lan te , sí aquí han de organ i
zarse los partid o s, y yo.así íó esperp , ha .de  llam arse política 
fie un Ministerio radical.

Pocas palabras, Sres. D iputados, creo necesarias pára expli- 
caros las causas que m otivaron la desaparición del poder del 
an te rio r Ministerio:,están en la conciencia de todos. Yo sólo os 
diré que habia en él dos tendencias opuestas ; y qtie m iénfras 
]qs*;uiios creían , patrióticam ente pensando, que'fiebia seguir la  
cóhcUí'ácion de los elem entos qué, contribuyeron a la obra de 
Señcrnbre, los o tro s, con no m enor patrio tism o, creian por el 
contrario que debia rom perse la 'corjciliacion y form arse un 
nuevo Ministerio, en el cual, inspirándose todos sus individuos 
€11 una misma idea , confundiéndose en una m ism a aspiración 
y obedeciendo á idénticos principios,'püdiera, no sólo presentar 
un program a de Gobierno claro y concreto , sino tam bién y en 
prim er térm ino responder á las necesidades y á‘ los deseos del 
pa;fsi'_j,' ■ ' ' -b '

No te'ngo más que decir acerca de la crisis del an terio r Mi-r 
n isterio  : mi ilu stre  am fgb'elf'Sr.'D uqúe fie la Torre , su P res i
dente, dará Jas explicaciones que crea oportunas.

Guando yo tuve la honra de ser llam ado por S. M. y de re
cib ir el encargo de form ar G abinete, cpnsullé á algunos de mis 
amigo^r Cóñsulté á los Sijes./Martós y Rivé'rp; al prim ero porque 
hab ia  sido mi compañero durante estos seis ipeses^ y porque 
nuestro  criterio, nuestra  m anera de ver las 'cQsas'y las personas 
en los mom entos actuales, en .la situación en que se encuentra 
el país, eran los m ism os; al segundo; ál Sr. R ivero , como 
ilustre Jefe del antiguo partido dem ocrático ; pero ántes de que 
p u d ie ra iiab lá rle s  acerca de Ja organización del Gabinete, á m - 
bos se apresuraron , com prendiendo la situación del m om ento, 
satíSmómna¿ su conciencia, estudiando el estado y las a sp ira 
ciones fié; l8b partidos , á decirme que.de todo podiamos h ab la r 
m énos de que ellos, n i n inguno de sus amigos . formasen parte 
del nuevo Gabinete. ■ ^

Yo debo hacer esta justicia ante, el Congreso al, desinterés, á 
3a ábné^ácion , al patriotism o de los Sres. R ivero y ’M artos y . 
de ros nom bres que ellos represen tar\en  el C ongreso ,^ ! .es/que 
en la situación por que átravíesa él pafe hay.abne,ga?ion» désia-r. ■ 
te res y patriotism o en no ocupar este p u esto ..

Hablé después con m i querido am igó'el Sr'. Sagasta. Yo no 
he  de decir al Congreso nada absolutam ente sobre Ja situación 
en que el Sr. Sagasta se ha encontrodo y se encuentra en este 
m om ento : él hablai'á despnes; pero todos ios que me conozcan 
y  le conozcan , todos que hayan militado en el antiguo partido 
p rogresis ta , y cuantos sientan la tir su corazón y estim en en 
algo Jas afecciones que más ligan á los hom bres en la vida p ú 
blica y en la vida privada, com prenderán la dificultad de m i 
situación al ver al Sr. Sagasta fuera de este s itio , y al contenfi- 
p lar los disgustos y penalidades por que habrá pasado a f n o  ve
n ir  á sentarse en este banco. (fízí??mr'es.)

¡Ah, Sres. Diputados! Yo vsentiria m ucho que esta in te rru p 
ción fuera debida á no haberm e expresado con la  debida ciari- 
dad; pero si la interrupción es m aligna, si con ella qúiére in d i
carse que el Sr. Sagasta no tiene tanto patríolism p, tan ta  abne
gación , tanto am or á, su antiguo partido  y á lás ideas que h á  
defendido siempre, corno puede teper cualquiera otro de los que 
han pertenecido al partido progresista, se equivocan com pleta- 
m ente los que me han jiiterrum pido. Yo ño voy á hablar aquí 
de servicios políticos y revolucionarios; np voy a  hablar (Je una 
v ida sin tacha desde que pl Sr. Sagasta vino a la éfecena p ú b li
ca: ésto está en el sentim iento de todos los partidos y en la con
ciencia de todos los españoles: Yo Jo que vengó á fiécir aquí es' 
que tenia el deber para, con m i partido  y la E; paña liberal, sa- 
tisfa c i en d o á f m ism ó tiem pp á m 1 con c i encía y ’á' in is afecciones, 
fie hablár eóñ él Sr. Sagástá y 'supIicáR é a l  m isiñó tiéiñpb qué 
v in iera  á com partir los'riesgos j^ lasl'fés^dnsabiiídadé^ 'que un 
O obierno puede tener en estos momentos. ‘ ' ■ ' ' \

Somos amigos (p.erdóñadmé 'qué en circUfistanciai tan  so
lem nes tenga que ocuparme de un hombre% üarqúiéra,“̂̂ ^̂&̂̂  ̂
ese hom bre sea el Sr. Sagasta, que tán'tos sétvicibs’hW jpÓés 
á  Ja patria y á la révqlúcÍQñb sombs amigos, re p ito ,’có 
am istad inqifébrantabíe, hacé 18 años; hemos Sido compañeros 
de Gabi ri ate; hemos J lurhadó j un tos en los peHcSfii’éóá;' ‘ hémos 
com partido las am arguras de la em igración; hem os ténifio siem
p re  él mismo pensam iento, lá  m ism a idéa, él misinó deseó, que 
e ra  asp irar á lá  feUcifiadfie nuestra  pá por niedlo de la 'l i -  
hertad : ¿qué extranS es, Sres. Diputados, que yd bienta, qué y!o ' 
ine duela dé que nofiayam os vcnifió iuntob a eét'e baric'6, cuán
do se va á hacer úna  polítiéa* homdgléríéa,':el S r Sagástá y yo 
com pañeros y amigos.fio toda lá victát Y  ám igo^y  cothpafíeros 
segu irem os siendii, póri^úe ám bosfiefénjlerem osfia Bbértáfi, s i - ' 
q u ie ra  apreciemcjs de d istin to  mofid ‘las ciccUnstanCiás.y la s i
tuación  del país. ’ ' ■/ ■ \  ■' ‘ V'

Podrá en esto habeíqaeqm y^c;^^^ Sr. Sagastatfiquiéh s^abe, 
Sres, Diputados;, si m e yfil Pero  cü^lquiera 'que 
sea el ju ic io  que sé/ fo rm q p q ^ cá  .penbanajenío,del/Sr. ,Sa/ 
gasta y acerca del penqamientfi fie jos,que, pb,s sénta^o^,en/este 
han.cQ y de ios que como nosotros ppipaq,,Tiq/ha]brá^iip s o ¿  és- 
pañol, ño habrá un solo lib era l que! ño haga ju^'^ici,á;a 
za  de convicciones y al deseo que á unos y'r^'. otros an í^ 'a  
h ^ e r  la felicidad de Ja patria . Creo innéceéarío añafiir. fifia'pa/^' 
jab ra  más.respecto á las personas á quienes po.r jas rai^ófiesfix^
puestas era déh^fi^io eonsultarJas. ‘ ‘ ó . , ,,

. yoy  á haqetó^v^^^ Sres. D iputados,.fie Iq que efi(í.(í>fiUim- 
h re  en éstos momentos acerca de las coñ(Jiciofiefi,q\;k|qíjq^^^^^ 

Pañeros de G abinete reunen jjq s  
^ Vi Ahtes; io^^ á_unq ú  Otro Cuer
po  Colegisládor; vo^j^ 'fi^ tcneis form ado Vqestro juicio, y n(J:

indican do las .cqndieiM eefie cada 
u no  de mi,s compañeros, cuando tengo que d e c i r l e a c e r c a /  
fie nuestro  programa. / '. ; ' ta

Voy á expoper concretamente, pero examinando^pnÓ á fino 
los departam éntos, cuál es nuestro: pensañc|iento par a . ía  ^gober
nación del país, porque creo,que en la situación en qíífi nos en 
contram os, porque creo que en los momentos actuales es nece-

serio que la E spaña sepa lo qpe pipnsá el Gobierno ,/l,o que 
ella puede esperar, y lo que piens.an y . puede esperar-dié cada 
uno de los otros partidos, ora se pongan al,lado del Gobierno, 
ú  ora se eolofiuen en frén te .' ' ' ' ;  ‘ .

C reo, señores, que necesito decir m iíy pocas palabrás ré s - ‘ 
pecto al Ministerio de Estado.:-consorvar las relaciones de am is
tad con todas Jas naciones, poniendo rpar^eljo.,cuan tos m edios 
estén á nuestro 'alcance, y estrechar aún m á s , si es póqibfe, las y 
que hoy tenemos con P o rtu g a l, cosa, es q.u,e e stá .en  eí.ániino 
de todos; lo mismo de los Sres. iDiputafios que debGobierfio.i 
E l Gobierno, p u es , está dispuesto, ayudam^o á  los hornbre's 
ilustres de España y á los horribres pensadores de Portugal , á  
que Jos dos países, respetando sü m útua independencra, viván, 
no com ojiasta  aq u í, siqu iera  desdejr^'réypTuéiÓn 
rado sus Félaciónes, de n iú tuas fiesc'pnfian^s y m 
los , sino ayudándose, sino comprenfiié’ndó sus m utuos in tere
ses y teniendo en cuen ta  qué su  historiar^ y  sus tradiciones , y 
sú situación en E uropa Jes im pulsa , sin p rescindir dé su-áutb- 
nom ía , á v iv ir como dos pueblos herm anos. ' , ' ‘ V, '

Y lo que digo' de P o rtu g á l , digo fié láS Repúblicas am éricá- 
ñas, aunque por (iistintó motivo. Nosotros fiebenios a s p ira r ,^ ,  
esto lo ,hemos desculdafio. h a s ta ,ahora ,tál vez por nuestras vi;, 
cisitufies políticas, á  estrechar nuestras relaciones con aquellos 
países ; porque quizá fie este modo adquieran  ellos, una, fuerza 
que hoy no tien en , y  consigamos .nosotros una consideración 
en Europa, superior á la  que en éstos mom entos tenem os.

Respecto de los M inisterios de G uerra y M arina , no tengo' 
nada que decir al Congreso. E l E jército  y la A rm ada, duran te  
los tres años difíciles por que hemos pasado, han dado grandes 
pruebas de am or á la libertad , y en cuantas ocasiones ha sido 
necesario han sabido defender con decisión y entusiasm o lo que 
Ja libertad y la revolución han-ereado en este país; y yo espero 
que cualesquiera que sean las circunstancias por que pasemos, 
cualquiera que sea la situación en que se encuentre el país, el 
ejército y la m a rin a , de la m ism a m anera que han respondido 
hasta  hoy en mom entos difíciles al sentim iento  de Ja p a tria  y 
de la  lib e r ta d , responderán en lo sücesivc). _ ,

Tampoco he de distraer al Gongféso- boii fio que puede h a - , 
cerse en el M inisterio,de Fomento. Yo, que he tenido la fiiOnra 
de estar dos veces en él désdé.Ia réVolúcfiorñ h ’ástáfiioy, no veo 
que puédan seguirse m ásfiúefiósléam íñóá: ó’ suprim irle,''Ó  ver 
en él la  H acienda déf pa tv en ir. E s  indispénsable, y él/Gobierno 
procurará traer los oportunos próyectos; la fefbrm á dé la ley  de 
aguas, la de colonias agrícolas, y ñiu'y e'specíáTmenté la fié'í 
truccion pública, para poner en arm onía esta 'p rec io sa  con
q u ista  de la revolución, Ja libertad  de énseñanza y íó s 'éstáb le- 
cim ientos libres, con los estabJecirnienfós oficiales; ■' ' -

P a so , seño res, a l M inisterio de ; U ltram ar ; .y acércá ’ de la 
cuestión de U ltram ar, n i este GiíbiernO , ni niñguñO de los que 
se sienten en este banco, puede tener m ás que úna  fiolítica: lo  
qúe allí dice el e jérc ito , lo que allí dicen Jos YoluntariOs, lo 
que allí dicen los' buenos españo les, esto' es Jo qúe 'afidí tiene 
que decir el Gobierno,' y con él los españoles tbdbS;'; Viva E s 
paña 1 áíew.) —

M iéntras dure Ja insurrección  de Cuba, niiéntras haya un  • 
solo rebelde que grite  ¡ m u e ra /E sp añ a !, el Gobierno, los so ldá- ' 
dos que allí luchan  j. npestras fam ijias, nuestros am igos, todos 
los españoles g rita rán  fifiní ¡ viva E spaña l; y  sus filones, y su 
sangre , y todo cuanto son , y fiodo cúantb^ tie n e n , lo m anda- ! 
rán  állí-páráfifefcndéífiú  hónrá y la  in tegridad del terr'ítorip.il; 
iA p lausos.) , .  . . . . . . .  i ‘

’ Queda una  segunda parte en la cuestión de."'(jitrama^- , _  
reform as prom etidas por la revolución,. JaSireformasr p-rbmetifi.as 
en el Código fundam en ta l, las reform as de que se .ha hablado 
durante el tiempo que han estado reunidas estas-G órtes. É n  
esta cuestión el Gobierno no tiene m ás que un criterio: el que 
lian m anifestado. Jas Górtes en la proposición que sobre este 
asunto se presentó en 1^,Cámara, ©n que los partidos m ás extre 
n^os y los hom bres que pensaban d q  máp distin to  modo, ¡yot 
ro n 'u n a  f(5rmula com ún, esa es la; .form ula (JeJ Gobierno/ Uos 
Sres. D iputados com prenderán perfeci;ameúte,que,,m n .i*éfiero;á 
la proposición que há pocos dias votó fia'Gám ara aeercafie. este! 
asunto. , ! ,f i . . . fi., , ' !■■ ■

Peifo afie^nás;,, é, i,ndependientem enta dp lo  que acabo de .fieri 
cir, el Gobiernh,; ^i,;ahrírse la nueva legislatura;,; ú ;m ejpr dicho;, 

,a l con tinuar íá a c tu á í , p resen tará  al Congreso Í!̂ Gs presufiuestGs 
de las provincias de U ltram ar fiAplaí¿505.|;pára ,.qpú sean^ objeto 
de u n a ,ley ,,p a ra  que aqu í se d iscu tan  como sefiiscufon los de 
la  .península , para que  en las provincias u ltram arinas se obe 
dezca al mismo, déseo;^ aPml^n:io pensam iento del Gobierno quo 
hoy tiene fia h on ra  de d irig irse  á voso tros: al principio fie., ja  
moraJidacl, y dé la  justicia. ., , . :

JDfi/Ministerio de Graoia y  Justic ia  tam bién.tengo que decir 
algo á  la Gámara. E s líecesarib com pletar lá organización jufii*^ 
cial; es necesario que á ^pesar de su ilustracioni yíisu. ceio no 
vivan, en el-tránsito  de[la ;leg islá .c ion fin ti^a¡á iJa  m dderna, s in  
saber en m uchas ocasiones á qué atenersefimo"Taeifonv¿enifio 
que.al personal sé refleée; ¡hasta ú u ó  punJtíD flegan^sús fiéréchós 
y sus-deberespes riecesario;^ en una.palabra:, que él pddér ju d i
cial sea. lo que debe ser en '.un . pueblo. ¡libre : inam ovible  ̂ pero 
responsable. ■

Y armOnlzándov señores, la  v ida civil icon lá  política; y  coiú- 
pletando y desarrollandoisu-^mútiia legislación; el Gobierno, en 
cum plim iento  del ,precjeptoíconstitucional, ¡establecerá;el Ju ra 
do, que e s  una  de fias:garan tías fié fiosi puebJoiS regidos poñfihsti- 
túcionesfiibres.’■./: l i- . /  i n ó ;  , -í:

La segundá. cuestión, queohay  e n  e l  Ministerio dfi, Gracia y., 
JustÍGÍa,i.y es d ifíc iR ,¿por qué. ocultarlo á Jos §res. Diputados,^ 
por qué no decirlo con sineeridad y con franqueza^* es la. cues
tión:.queípe^refiere al clero:; E l JGobierno rio qu ie te :e lud ir ninfi 
guna cuestión , y v a 'á  hab lar de esta con  la m ism a isinceridad« 
y con la  m ism alfranqueza. que si se: tra tara  de una  cúestíon én 
quefipdos'los Diputados,, sin ;d istinción .dé;m átices ; estuvieran!: 
de'ácuerdo. V., ; .A>:, ¡ a

N osotros no a sp ira d o s , rio: queñeriiGsv nn pO(Jiariáds qüéréi*i 
so pena de ser úrios hom bres qúe descoñdeieTarifibmpfiétáiri'énfo 
él ésp iritü  fiel país -y ' e l defios -Guerpos Gdiégibládorés; coritrái-' 
r la r  las creencias y h e rir el sentim iento defifiéstro  ptiebJó;fiúé^ 
é's ériñnentéfriénte o a tó líco ; nosotros rió qúeréria'óS' por^firiró cá- 
priíího, como injüstáñfienté se súporie; éstár-eri m alas relaciónés:' 
p n  él filero, n i m ucho ménos fiérierfas in terrúm pidás coa la^
Íoíté ro m a n a ; nosotros: no déseámós qúe púeda decirse lo qúfi' 
jqrrí/se ha  diChO' de irii aritiguo |)ártifioV dél pártído progresista, ‘ 
luePho asnira á l  fi'odér*sirio nará  etnofizaT' Wn

’Nó hay nirígúri hófebré, y sfi rió fió hióiéra por: córiVicciori lo
Í a r ^  pfir^egmSriifi/fiué tén^fifiiéápróp^^^ piense Úéfistá

lanera .̂ NÓsetrós, pues, eétainófe'dihpuéstos' á fiácer' todo lo qúe 
posible, para restablecer Jaúrpionía .entre la.Iglesia y el‘Es'- 

thnó ,'entre éL cIeró y el fiÜinistéHo'fifi Grabiá y Juéticiá j pero , 
riosotrps no prescindiremos, por nada ni por riáfiíe/dé fias^ 
(foñ'qúistas á e  lá revolúciori de Setiembre, y'fié; tó,do . ló j^^ 
adelante quieran hacer los Cuerpos Cplégisi;ááóres:'nósotíó rio
prescindifém os, por na(|a nÍTór riádf̂ ^̂  la libertad'religicisa, 
qué es úri‘ artículo  constiVuciohal; rii del m atrim onio c iv il, ni 
del Regislro c iv il, que son leyes de las Górtes C bnstitúyentes,

n i ^de nada absojutám ente que se pueda suponer abdicación en, 
esta materia*V ; .

Y como en esta cuestión (j[ueda ^ocp que hacer, voy á decir 
al Cpngreso lo único fié que;fin  mi Ópiriion,tiene que ocuparse 
el Góbierno acfoal eri;lo;,que sé reñere al/c lero : la secúlariza- 

■’cidri fie cem éntérios/'sohre vendrá un  proyecto d!e foy á
■ las.-Górtes!p a ra  ey.ifeafijfis, frequéntésfoúestioñes y fos contínuoSr 
disgustos;qúe hay/entreiel M unicipio y el Párroco:,, y en tre  la . 
¡Iglesia y el Estado* ¿ ¡ ’ ;
; ■ H ay tam bién que* ^hacer éontribu ir ál c lero; y si hem os 'fie-
llegar á  resolver láctiéstíbri dé H’áéi en d a , ‘si hem os dé niyelári^j 
el presupuesto, es indispénsahlé .Qásti /

'Voy á (iécir m úy póbas palabras acerca del M inisterlq de/' 
¡Hacienda. E l Gobierno tieué,el propósito, cueste lo que cueste ’ 
y  cualesquiera que sean ios/sacrificios que tenga que hacer, de 
.presentar e n  el prlm.er dia-en que vuelva á reanudarse  la  legis- 
ila tu ra’ lan iv e lac io n  fielpresupuésto ; Yo no he de dar, yo nasr 
Ipuedo dar detalles en este riiém ento a l  Gorigreso: el Gonsejo f if i '; 
M inistros u o  ha  h;ebho,.'eii 'el ' pocé* tiem po que lo es, m ás ' fiúfi ■' 
ioéúparse dé la tíüéstionfié¡ Haciéiifia fifi éoñ jun to / pero noéqtífis/  
iestámós fírfoénQ'drifé rés'uéltós, cúatfisfiúlerá; sean loS'^^^^tqS ‘ 
iqué haya, que supr.inqir, .y,fias rqfÓrmás' qiué hac'ep, '
icios qú.e.é;^?gir, no atácarifiofia producción, y, por ri
fiism ínuyeiido la m ateria im poniblej ,á,nl'velar el presupuestó.
I Si todas las alases q ú e , (Jepeinden del Éstaijo tienen^_que 
viYÓbhíó pÓbVé|fi ,̂y  ̂ cómíj^pbbres. /S i/deféchos
ísomhrq dé la /ley ;p ó rn íá s  ó  tiémpp) tienen ¿filirifí
fiarse, ,nosotros vendrem os, á; decir al LGOirigíéso, cq%jgían,p€ina»í!> 
:con;gran,sentim iento, pero con no m enonresolucidniy ene>rgáajíf 
que es necesario re fo rm arla ; porqué ¿in ju stas y ate>náibjés%fin-a 
Jas;quejas y lOs elam óres de Jas persónas ó c la seú ^ ^ b ^ j^ fañ  
;su alrripaió,' riofis m énós justo  n i 'menos á tend ib le 'fé rcp feÓ r de"'^ 
ios pueblos y j a  aspiración constante de todo- í̂ los P a f ja ^ ^ Jp á ,!  ’ 
y  la im'perio'sá necesidád, síri la 'cú a l rio hay GobiernoYde ñ iv e - 
Jar el presupuesto; y nosotros estamcrs ftrm ísim am ente resueltos 
a -traer: ;á Ja .Gámara el: prim er ¡dia que ¡ sé reanuden lasi sesicD- 
nes e l  presupuesto, n iv e lad o .'- : ¡ . : ú '  ̂ ¡ ^ • b < í

'' 'Sr. Prési’dénle, si S: S. .tuviera la bori'dád, y  larO ám ara tarii- ' 
bien; porqué fongo'todavía' que hab lar b á s ta n te /d e  suspender ; , 
fofiesiori. ;ppráígúhfis;m intitó3, lo ágraíjeceriá rijúcho./ ,. / /  !

Súsúénfildá !lá/sesíon,;c.ontin^^^^^ a i cabo de/ÍO  mir?̂
ñ u to s , ', ; / / '/ ' ,"  :ú ///'//. •;; ■! ■/.;. ^

E l Sr. P residen te  del; C !onséJ:o  d e  M i s a l Q u e d a b a - i  
por exam inar el M inistério fié Ja'GÓbérriáéiorí. Yo’no hu f i é h a 
blar aquí, porque seria en tretener aL.Congreso, y e s  una  cosa 
que necesita . tiempq, .y repursq^ de..;que no podemos fijaponer,. 
de úna de, ¡as D írqpnionéfi/de/éste/M i que r¿^ql¿ma ú r -  i
g’entes reformas.: d é la  Dirección de E s'tabiecim ij^t^s.penales; . 
y  .cómo yo nó; quiero hacer ¡pro,mesas que no pu@é» oMiplir,^ ¡y  ̂
6omo p a ra  las reform as : d é fis tá  HireGéion son lnfi4spetó‘Sables ' 
grandes recúrsos quefil paífimo puede dar, me lim itó ,á  consig -^ / 
p a r  la 'riecésidad dé esas réfom ias. ' , ‘ ' / U";
¡ E n  eh M inisterio dé la ijrobernácion la cuestión grave, la  ., 
cuestión cap.Ual ,en m i concepto, y creo tam bién que en, el del 
Congreso, es la de órden público. E l país siente necesidad de 
calm a y de reposo; en el"país se h a  debilitado algo el sen ti
m iento-de respeto á la ley; y el país, después de fos tre s 'a ñ o s  
qúe han  traáéurrido fiesdé  la revolución dé Setienábre, viéne ré- 
élámafrifioJóMeb, yfirdéi:}.,^'tofia costa, .Ep^estp e s t p  conform es . 
iodds, los/ partidos,/todos Jbfi/hqm bres;pq jítfo^  Ip qué,,pos.,,' 
üifejepfijafcós,^' Srq?l\Di pu W éS,iíén ío i 'qi:^uÍí0ériéníiloé/hombKe^j: í 
y los partidos es en el procédimierrio ? pOKquefnoi h a y  n ingúfi' dí 
partido político, cualesquiera’que-seán fiúiideas; qúe*vayaá'pro
clam ar como uno de sus principfos el desórden.- La revolución 
de Setiem bre proclamó que el sistem a preventivo es p e rju d ic ia l 
funestó é im prácticable. Yo bien sé que/ hoinbres élocuentes„. 
horribres de Estado respetables y particios enteros sostienen esto 
sistem a y le prefíerén,,al represivo.

;Yp respeto la opinión de  todo el m undo ; tengo el deber fiei, • 
respetarla, y  más en este puuto qué es-tan;grave,.y sobre el qúo 
aun no está form ada la cpnyfocion del p a ís ; pero y o , como l i 
beral y con la experieñcía qúé'm é hfi fiado, y  est parecerá e x -  , 
irañioRáaalgúnóspéf tiem po qúe;hé tenido Já ho n rá fié  sér M in i^  
trú lé#fioS ' distin tos períodos', cafiá dia soy inás 'partidario , cadá! - 
dia soy m ás añefon;afiq,j Cada.fiia me,^p njejor,. qada fila c v g q - ' 

]jn^¿;preferibfo/ehsiétémfi sistem a ,. nó debo
(^cul||r^jQ! á loe , S res/ tiíputafios/nécésfiai fi coniíiciones sin   ̂¡ 
laspúales es ineñcaz,, y acasoíha éido.'ineficaz'.en'ciertos momen^ /  
tos por fa ltar esas dos condiciones: los T ribunales debidam ente " 
órgánizados y  Ja policía cum pliendo'con su-debér; ‘ ¡ t ’
’ ‘ Hé fiiéhó' ya lo qúe él Gobierno opinéfiospectofié los T rib u - ' "

, n a le s , y f io  fongo que m an ifos^^  es én Éspáfiá , /;
, qué lá po!llcíafiúriípía, pon Su déber/Cpri' ést^sfiQsifión^
: sistem a represiyq sera eficaz; ersisfofoa/fopí^ésíyfi safa prefo^
' ble ai sistem a preventivo; y si nos faltacaealgünaiípruéba;, lá. i» 

tendriam os en el tiempo trascu rrido  desde la revolución acá;

th ^ s ' lap j i ó f a s ' Y e n . t b ^ s  'IqS/tóh 
,1 .a A  ̂ ^ i c r p ú b l í c Ó / ' n h ’ tránquiívivir, qúe aquí rió hay Órdéri puDiico, nriranquiiiclafi,,jri|'. ■ 

Seguridad ¡parawéj ,éiúdáfiaú.o5nii{pá®á=fiá^.#miliasi. exam inando^ 
cjírcunstancias iguales de otros países á las que nosotros hem os 
atravesado desde que s© iMZQfia^eyufociq^fi estoy
seguro que ha  habido áqui niérios excesos que los que han  
dcúrridó  éri étráÓ-pártéfi?’Séñ*Olré'&,/árfi0 ĵ ^̂  ̂ úriá d in a s tía , trá s  
fin largo ppríqdo de inforjnidad,^ divididos los cám pós, éxacéfi-'*^' 
bad^fi é ^ f i / Y  P^anclp; él p á js 'd e^ ú rilp b m i,
ple|aiPpfié^jb^l ^,^pá.oábsQlútá:!libértad.,; ¿ cp iá 's íg n iíib á riq ú fi/,)  
valen Im peqúQriiás'peyíuííbácione^^^ su jrido  el óráen púbU-?; '
cfii F ero  coirioiéstasí no» díeben ex is tir/y  como sobre; todo no dqbo-; 
exiístrr esfijaentimifefiloq;ései tem or de iasfilafies córisérvadoraS,i ’ 
quéfosfió Ó aM cár'fié p^tp^báfifori ‘
b ierñó estaYésÚdTO/ébfo 'q|üe h'áyá 'órdfeií'*: '̂
cfii'feídáS pártfe , Bri^lóS'^hbérriáritéá fiÓnáó énfió eri'/f
Ips 4ntprJdqdes.cp^p:en^Jp&^^^^^ pepo dentro déjlaí Jqy, fienr
tro  de lá Constitúciori. Si el Gohiernoi cree iqméíi jas léyes soñ í
fieficaces, vendrá á proponer la reform a con su criterio  liberal;

^ si creyera que esas reformad-rió W átfbastantes, entónces diría- 
á Su!M[:'riosOtr(as.:rio¡'pddqm0S:"satisfaceK estai-neéésidad .dé lá  
(ipinion; vengan (jtros hom bres que traigan otro c r i te r io ; n o s ; 
(itififS'nó fireérémóS^pprfiátó icJeás son m alás ó iri-
qficáées¡riará g^(íbéfinár a l el pá’ís rió/ es tá  conve- ;
riiéñtjefoerit|/phepár!^d ñós cori^ideramos en *
Ifi qfij^qbic)fi;fié;p^dfo qúe/sqnpsfiéériípfiaííe con ot^^ ^
qu.é'ppe(Jan satfofacer, Jás necesidades;/de’la; opfoî ^  ̂ pública.^ ,
^ S a b é i s  j p o t i n q u é ? ; ;  ^ ^  ' ¡ - ' i .  > ; m -: ■ q  • ; í ¡ o,  ; :• ■ ' ¡ / - . n i

i íiPorqué las pérturbaeiones en que:Sé há llan  los partidos y éU r 
dstafio én-qüé sé encúeritrá la sociedad española dépéndé de uriá^ ' 
co¿é- dé;qüe losÉpmbréSp)olíticos;'Ó'fás;Cinád(is,por ér podéE d  ̂
ejngáñadós én' él c o p é ^ p  qÚq to m ^  s f i / /
creeii á propósitp, lp,,mismo;pá^ realizar;,una/póhfii^^^ reypjlú-. 
c ionaria  que una, política .consérvadora; y. es .necesarió.qúeíéSt! o 
tim ándosa 'los. hom bres á s í m ism os y; no iquériendó: el p o d e r.; ) 
m ás q ué  como depositarios de 'ias doctrinas qué^. van á ¡ realizar/.'! í 
cuando esas doctrinas sean insúficien tés aban don e riésé  poder y 
le dejen á otros hom brés que'vengan á práfificár o tras dóctririás.
; E l  Gobierno, pues, en la cuestión fié (5rden público, rip vaci

lará, n i se separará por nada ni por nádié de este priricipió. ¡SI
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aquí v in ie ran , porque yo no os he de ocultar nada y h e ‘de res
ponder al sentim iento de m i conciencia, que es mi deber, por 
la  situación en que me encuentro  y por las condiciones que 
r^uno para ocupar el puesto que hoy ocupo; si vinieran pertu r
baciones de tal género y u na  situación de ta l clase, que no temo, 
que no puede ven ir sino con otros principios y otras ideas, y no 
estando abiertas las válvulas de la  opinión para queí se manifies - 
ten  las ideas y sentim ientos de cada uno; pero si viniera, repito, 
una  situación tal, en que peligraran los intereses sociales, las 
ideas que son m ás caras para los partidos, para honibres que esti
m an su p a tó a , y  en este período no estuviera reunido el P a rla -  
mehto,fy fuera indispensable hacer algo que no fuera la  ley, que 
no estuviera dentro de la ley, os lo digo con sinceridad, no os 
asuste, en una situación extraord inaria  en que tuv iera  que lu 
char en tre  la pérdida de la sociedad y In responsabilidad mía, 
lo  a r ro s tra r ía ^  vendría inm ediatam ente á  pediros un  bilí de in- 
demhidádrói^á'Sipiíitarme en la barra. (Rwmores.)
 ̂ ioí¥ólyassé>, ^rfesí D ipu tados, las consecuencias que pueden 
deducirse de este principio y de estasofrases j  yo ya sé lo que á 
cádaiutíó; sede íocurrirá en el fondo}d.e su Conciencia; yo ya sé 
qtóvse d irá  que.esto es la  negación de lo que he dicho an te rio r
m ente ;sp§ro^ todos me conocéis, todos sabéis cuáles son mis 
idéasj m is pensam ientos y  mis convicciones; y cualesquiera, que 
sétó llslyu^ tra 'S pyofnbp .uédo( inspiraros n ingún  temor; yo me 
refiero^íá un- caso concretoi á idua  situación suprenia; yo me r e 
fiero á un  m om entó defihmiaiénte y gravísim o peligro para la  
sociedad, para la  pátría, páráuuanto  el hom bre estim a m ás caro 
eusu. vida": Pues bien: en abé m om ento , en esa situación ex tre 
m a é ineludible no vacilaria el Gobierno entre su responsa- 
bilidad' y la  responsabilidad suprém a de abandonar los in tere
ses'sagrados de la patria.

'Cléb innecesario decir una  palabra m ás sobre la  cuestión de 
orden públifep,' y  abrigo la confianza de que las que he pronun
ciado no nádie que lo hayan sido para captarse la  bene-
v o lte b iá ^ ip í^ íís  y de las Cámaras: h ijas de u n a  profunda con ■ 
3 ^ itó d if^ @ ® fq u e  cuando volvamos á reun im os podré justiñ - 
( » l a s  e ó l tó f  estros actos. Y he concluido, señores, en lo que se 
refiere á*cádáíuno de los M inisterios.

Se ha  verificado, no cóm ase  h a  dicho algunas veces y  en 
ciertos sitios, la¡ruptura, sino la  separación de los campos. ¡Bien 
duro, bien doloroso y bien triste  h a  sido para mí, que hasta  ú l
tim a  hora  hei creído que era conveniente la unión, el que esto 
se  h á y á v é r tó a d o  I > ^

^.ÍÉn4ñLb6fíéiénciaínstaba (acaso u o  lo crean m uchos por el 
puesto d d e  ocnpb é h b s te  mondento),:p en m i conciencia es- 
tábai'y  h e  ob raddasí )pOrqué?creia que así convenia á m i pa tria  
y  á  la revolución de Setiembre; pero a l  separarse, yo tengo una  
creencia, y es qne no deben ir  los hom bres guiados por la pa
sión  ó los recuerdos á donde los recuerdos ó la pasión los 
lleven, sino que dében i r  á donde su. convicción, sus, incliña- 
cione^, sus defeeos, sus tem perárnentoa y su m ánera ide faer les 
indiquen; y al form arse y  al organizarse lo sdos grandes p a rti
dos, y  el Gobierno h a  de procurar por todos los medios posibles 
que aquí se,formen y organicen los dos grandes partidos, creo 
que los honibreSvdeben servir exciusivaniente sus ideas, y em 
plear los proCédimientos m ejores ̂ para realizarlas, stn  que vuel
van jam ás á separarse, recordando antiguas deñonliñaciónes y 
a tt ig u a s  procedencias; porque al separarse y recordarlas; recor
daríam os tam bién los abismos que nos separaban , y en vez de 
lu ch a r en buena lid oponiendo doctrinas á  d o c trin as , p rinc i
pios á principios, hasta  realizarlos en la esfera de los hechos, 
luchariam os como luchaban ántes los antiguos partidos, como 
perseguidores y perseguidos. j-

No digo esto como cuestión política n i como un  ardid d i
plom ático p a ra  que h ay a  m ayor núm ero de Diputados y hom 
b res políticos que apoyen a l Gobierno actual. Yo tengo mis 
p rincip ios; el Gobierno los tiene: yo tengo m is id ea s ; he dicho 
a l Congreso m i prqgram a; no me im porta que seamos pocos o 
muchos; deseo qué seamos muchos; pero si somos pocos, diré lo 
que decm' m i íntim o y malogrado amigo rnio el Sr. Calvo 
Asen Í8ib cuando no eram os m ás que los que nos sentába
mos en estos bancos: no im porta, d ec ia , que. seamos pocos; asi, 
s i lo hacem os m a l, ménos daño harem os á la libertad y á la 
patria; y si hacem os bien, m ás honra nos tocará a los pocos que  ̂
hem os defendido la  bandera.

Me queda un pun to  que tocar , del cual nó he querido ocu
parm e ai hacerlo de cada uno de ios M inisterios. E s ind ispen
sable , señores, y  en esto estamos conformes todos, y no hemos 
de i r  á investigar la^ cosas* n i á saber quién tiene la c u lp a ; es 
indispénsable que hagam os adm inistración , que hagam os m o
ralidad. No hay adm inistración, tal como la adm inistración  debe 
comprenderse:- es indispensable que empiece á estar indepen
diente de la política, y  que en^yez de adm inistración  de p a rti
dos sea una adm inistración nacional y  española; que no siga
m os con el triste espectáculo de unáudm inistracioh  progresista, 
o tra  m oderada, o tra  dem ócrata, .p'tra republiGana; .que esto 
será  siempre una adm inistración dé expedienteo para explotar 
á ios pueblos y fom entar la  em pleom anía y sostener u n  préle^ 
tariado de lev ita ; lo cual no significa m ás que los caldos, íós 
cesan tes, los aspirantes conspirando contra el poder; lo.cual no 
significa m ás que. la  perturbación constante, siquiera hagamos 
la  m ejor política del m undo en todas las esferas de la  v id a , en 
todas las situaciones del Gobierno y en todos los puestos del 
país. Es. indispensable, pues, que haya una solá.adm inistracion; 
y, el Gobierno está resuelto , com pletam ente resuelto ,'excepto 
aqüellos cargos que son políticos y por consiguiente de con
fianza, á respe.tar ios empleados que sean dignos, probos y cum 
plan con su deber. ; j  1
' La ineptitqd, forzoso', aunque triste, es decirlo, es un  vicio 

frecuente en nuestra  A dm inistración; la innaoralidad, que no es 
ménos, y la  necesidad, porque ese es ún escándalo que no p u e
de n i debe to lerar,n ingún  gob ierno , de que el empleado no esté 
identificado G9 nj,.aiíís.imas .instituciones, será el único criterio 
que le guiaré,¿qai;a'respetar ips empleados.
, Los^que;cum plan ;con su deber, cualquiera que sean sus 

opin iones;,los q u e  no lleven la pe rtu rb ac ió n , haciendo alarde 
de cosas.y de ideas ¿1 mismo centro donde sirven y donde sólo 
deben ocuparse del cunapliniiento de sus deberes, serán respe
tados por el GrobierBo;*y aun  cuando hubiera de caer por estas 
causas, nos felicitarjamos, de haber, c o n s i^ a d o  este principio y 
de haberle obedecido. T,' '

No q u ie rb  explicar n i decir una palabra acerca de la inm o
ralidad. E stá  en el sentinaiento de to d o s; la hemos visto en to 
dos los partidos eíi m ás/ó en ménos escala. No voy á culpar á 
ninguno; no voy á invocar precedentes; no voy á decir de cuán
do viene el m al; no voy á decir si hoy es m ayor ó m enor que 
en otras épocas-; no q u ie rd  ocuparm e de esto; pero la verdad es 
que este v iru s  viene corrompiendo Ja A dm inistraciqh,y i4e cpa- 
siguiente la sociedad española. Todo lo que dije acerca.de;qste' 
punto, y  es la  prim era vez, que lo re p ito , á  pesar de; Jtó .ppov 
caciones que se me han dirigido todos los dias y á  todas horas; 
todo lo que dije en cierto mom ento solem ne .á bordo de una 
fragata, todo lo repito sin qu itar una co'má; y  lo que dije, eso 
estoy dispuesto á hacer en esta m ateria.

Voy á concluir, Sres. Diputados, porque me' encuentro fa ti
gado y no quiero m olestar por m ás tiem po la atención del Con
greso. Si fuera posible reasum ir y  condensar en,pocas palabras 
cuanto he tenido la honra de exponer al C ongreso , d ir iaq u e  
este Gobierno quiere tener un respeto sincero, ferviente, perm i

tidm e la palabra, á la  Constitución del Estado, y  especialmente 
al títu lo  1.* Pero el Gobierno está resuelto tam bién á sostener con 
toda energía, con toda resolución, el art. 33 y su i consecuencias.

Y si me fuera posible hab lar con más claridad, aunque me 
parece que es bastante, d i r ia : no teman los libera les, cuales
quiera que sean sus opiniones, por las conquistas de la  revolu
ción d e  Setiembre; la libertad, los derechos, las prerogativas 
que la Constitución concede á los ciudadanos serán  completa
m ente respetadas y eficazmente garantidas.

No tem an tampoco los conservadores por la tranquilidad  y 
el orden público: el Gobierno sabrá m antener el orden público 
con todas sus fuerzas, y rep rim ir instantánea y enérgicam ente 
toda perturbación y todo atentado. E n cuanto ai país, en cuanto 
á los partidos políticos todos, cualesquiera que sea la idea que 
tengan de nuestras personas y de nuestros servicios y  nuestros 
títu los para ocupar este puesto, sepan que querem os en tra r en 
una nueva época é inaugu rar una nueva era de legalidad, de 
m oralidad y de justicia.

E l Sr. Duque de la T o r r e :  Sres. Diputados, sólo la costum 
bre establecida en casos sem ejantes puede hacerm e tom ar la 
palabra en este m om ento. Yo no creia preciso decir lo que ha 
ocurrido en esta crísis''pasada, porque todos los Sres. Diputado,s 
lo conocen perfectam ente; todo ha pasado á la luz del día; todo 
ha pasado en la claridad y diafanidad más com pleta; todos se 
han enterado perfectam ente, y no puedo decir una sola palabra 
que no conozcan todos los Sres. Diputados.

Yo no voy á en tra r en m ateria  respecto.al programa del se 
ño r Presidente del Consejo de Ministros; yo deseo que sus espe
ranzas se realicen y que entrem os en una nueva e rá  de pros
peridad y bienandanza, y se logren todos los nobles fines y 
nobles aspiraciones de S. S. E l M inisterio seguía su m archa 
regular después de la crisis que hubo cuando se votó el discurso 
de la Corona; y cuando el 15 de este mes el actual Presidente 
del Consejo de M inistros dijo que form ulaba la  crisis, le siguió 
el -Sr. H artos y tam bién el Sr. Beranger. E n  esta situación , yo 
me perm ití p reguntar si la crisis era del m om ento, ó si espera
ríam os para cum plir b ien con los que v in ieran  á que estuviera 
legalizada la situación económica, y los M inistros dim isionarios 
dijeron que deseaban que se votaran los recursos, y la cuestión 
quedó aplazada hasta  que llegara este caso.

Una vez llegado , nos reunim os á tra ta r el asunto ; y todos 
acordamos que faltando cuatro Ministros, porque el de Hacien
da se habia retirado dias an terio res, la crisis era total. Lro p u 
simos en conocimiento de S. M. S. M ., después de o irn o s , tuvo 
por conveniente oir á  los^Presidentes de los Cuerpos Colegis
ladores y á otras personas. Nos llam ó al día sigu ien te , y tuvo 
la bondad de encargarm e la formación de un nuevo Ministerio. 
Yo puse en las FÉeales manos un plan de gobierno; insistió .á. M. 
en el encargo de que yo form ara M inisteriq : . m i prim er paso 
fué in ten tar la conciliación, porqué es indudable que hasta  en- 
tónces no hablam os tepidq ninguna cuestión gravé en ‘la que 
m  nos en tendiérarnos; en la única cuestión cohcreta que se 
tr a tó , qué fué la dé -la isla de C u b a , estuvim os todos perfecta
m ente conformes con el Sr. A yala , M inistro eriiónces de U l- 
tr a n j^ r ; j)ero de .pronto la cuestión de que era precisó
désfindar. los ’câ ^  ̂ y coiiio sucede generalm ente
en éétqs n a s o s , hubo diversas opiniones yo y algunos otros 
compañeros opinam os por continuar la conciliación: los seño
res que se separaron querian el deslinde de los cam pos, aun^ 
que se quedara en buenas y am istosas relaciones.

In tenté volver á form ar un  Ministerio de conciliación, p o r
que yo entendia que lo im portante era crear Gobierno y no pre
ocuparse hasta de crear una  oposición más ; y habiéndose ne
gado los señores dem ócratas, me propuse form arle con\ los pro - 
gresistas y  los antiguos unionistas, que se ha dado einilam ar- 
los conservf^dores, de la m ism a m anera que se los podria llam ar 
progresistas p dem ócratas, porque la verdad de las cosas es que 
Argüelles, Calatrava y todos aquellos insignes varones del prin
cipio de la formación del partido progresista nunca avanzaron 
en sus ideas hasta  donde hem os llegado nosotros ios que so
mos llamados conservadores: jam ás soñaron en ir  ‘tan léjos 
como nosotros: por lo ta n to , bautizadnos con el .nombre que 
q u e rá is , yo lo dejo á vuestra  e lección: somos m uy liberales, 
respetam os la C onstitución , la hemos votado, la hemos hecho, 
y  somos dem ócratas, ó somos progresistas en el sentido que lo 
eran aquellos insignes varones: esto es de una evidencia tan 
clara, que no me detengo y paso adelante.

Guando los dem ócratas no tuvieron á bien acompañarnos, 
in ten té  form ar un M inisterio progresista-unionista, y entonces 
conté con los señores que estaban de acuerdo conmigo, que eran 
los Sres. U ílo a , A yala y S agasta , á quien hablé por prim era vez 
aquel dia deí asunto ; porque yo he procurado siem pre tra tar á 
m is Gompañerós con gran dignidad; las cuestiones las he lleva
do siem pre dé frente , y nunca por medio de pequeñas intrigas. 
É l Sr. Sagasta se prestó á acom pañarm e en la formación del 
M inisterio de conciliación : le hablé al Sr. M alcam po, y el 
Sr¿ Malcampo se prestó tam b ién : me atreví á hab lar al señor 
T opete ; no tenia n i la más rem ota esperanza de que accediera 
á mis ru eg o s , y después de m uchas instancias tuvo por con
veniente prestarse tam b ién ; y yo decia cuando se armó aquel 
tu m u lto , y cuando se empezó á hablar de ese M inisterio 
en c ie rn e s , y cuando se decia que era reaccionario y que 
iba á acabar con la lib e rtad , que era enemigo de la revolu
c ión , que era an tid inástico ; decia yo: ¿dónde está el orador 
elocuente , el em inente hom bre de E stado , el amigo insepa-’ 
rabie del General P rirn , aquel que nunca le dió un disgusto, 
aquel de quien el General P rirn  hacia un elogio por epcirna de 
todos; dónde está Sagasta, en la reacción?» En seguida volvía á 
m i querido amigo el Sr. Topeto, y decia: el héroe de Cádiz ¿está 
en la reacción? Y, volvia á Malcampo, ese carácter inflexible, 
ese hom bre in tach ab le , ese hom bre que puede ser uno de los 
varones de P lutarco, y decia: ¿tam bién .Malcampo puede ser 
reaccionario? ¿y: yo, qué he heclío de la espada de Alcolea? ¿Y 
qué ha hecho Ayala, el conspirador tenaz, el conspirador infle
xible, el conspirador inm utable, sereno como una roca en m e
dio del Océano, sin miedo á nadie; el caballero por excelencia, 
lo dice su cara, lo dice su aspecto; el hom bre noble y esforzado 
que fué á buscarnos en un pequeño barco, que desafió todo gé
nero de peligros y que pasó por todo género de dificultades para 
llegar á nosotros?

Y nosotros. Generales que allí estábam os, los que vinimos 
á  Cádiz, los que desenvainam os nuestra  espada, los que tu v i
mos la  suerte de rechazar á m i noble amigo el Marqués de N o - 
v a lich es , que con doble fuerza no pudo atravesar el puente, 
entonces famoso y  ántes tam bién: y o , que he .sido Presidente 
del Gobierno P rov isipna l; yo, que he sido Presidente del Poder 
E jecutivo; y o , que he sido Regente del R eino por la  voluntad  
de las Córtes C onstituyentes; yo, que después del dia dê  aq u e
lla gran desgracia, de aquella g ran  catástrofe; despues'del dia 
en que fué asesinado el General P r im , llam é al Sr. Topete y le 
rpgué á este hom bre de un  carácter extraordinario que se pres
tase á desempeñar in terinam ente te, Presidencia^del Consejo de 
M inistros y á traer al Rey elegMo por las Córtes C onstituyen
tes; yo sé perfectam ente lo que vale el Sr* Topete , y  que es 
uno de los héroes m ás insignes que registra la  historia.. E n  
aquellas circunstancias tan  críticas le ofrecí la Presidencia del 
Consejo para que fuese á buscar al Rey: todo el mundo sabe 
las complicaciones que se tem ia podían su rg ^  en España con 
motivo del asesinato del General P rim  y de la venida del Rey,

y sin embargo el Sr. Topete aceptó aquél puesto dé peligra y 
trajo  á S. M.: eso prueba su gran  nobleza, su  gran  esfuerzo v  su  
heroísm o.

 ̂ Pues bien: llegado el Rey á M adrid, todos los hom bres po-^ 
líticos á  quienes consultó le dijeron que debia form ar M iniste
rio el que hab ia  sido Regente del R eino hasta  su  lle g a d a .jY  
qué hizo el ex-Regente? ¿Se hizo de rogar? ¿E xpuso acaso gire 
désde el cargo de Regente del Reino hasta  el de P residen te  del 
Consejo de M inistros el salto era un salto m ortal? (Risas.) Ñ or 
y digo, señores, un  salto m ortal, porque me exponia á lo que nae 
he expuesto ahora; pero como tengo la  conciencia tranqu ila , 
estoy perfectam ente se ren o , y  esos agravios no me causan la  
mortificación que me quieren imponer, y esas indignidades que 
se hacen conmigo me enaltecen, y me ensoberbecerían si yo fuera  
capaz de soberbia, porque me hacen prescindir de mi m odestia 
y me hacen pensar en que realriiente debo valer algo: esas ofen
sas que se me dirigen no pueden venir m ás que de los hom 
bres más ingratos, de los m ás in justos y de los más funestos 
para la patria, á quien hasta  ahora pocos servicios han prestado.

Entonces sin vacilar formé Ministerio: y ¿qué hice? Pedir á 
los partidos los Ministros que me quisieron dar. ¿Impuse yo a l
guno? Para mí todos los españoles lionrádos, y  lo son todos los 
que me escuchan, soif perfectam ente iguales, con tal que ten 
gan aptitud para ser Ministros. ¿Y qué M inisterio formé yo? A 
excepción del Presidente, uno de ios M inisterios m ás altos, uno 
de los Ministerios más im portantes, uno de los M inisterios que 
mejor podian resistir la lucha y los com bates que puedan p re
sentarse en el Parlam ento y fuera del Parlam ento . Esto es evi
dente: aquí algunos de mis compañeros han sostenido trem en
das luchas, porque los adversarlos son form idables: lo son loa 
republicanos, lo son los carlistas, lo son los moderados; en todos 
esos partidos hay elocuentísimos 'oradores, como los hay  tam 
bién en otras fracciones ó disidencias qnc existen en esta  
Cámara. Sin embargo, el Gobierno, gracias al esfuerzo de estos 
adalides, se ha m antenido á su altura y ha sabido ser Gobiernos

Gori estos antecedentes quise yo constituir el G abinete; y: 
cuando ya tenia el Ministerio form ado, el Sr. Sag^ista se pre>í 
sentó anteayer, citado por m í, en el Consejo; yo le habia idó k  
ver por la m añana, porque estaba enfermo, y el noble Sr.-'Sa;:* 
gasta se presentó en una situación de ánimo que no puedéiéx- 
plicar aquí, porque tém eria mortificarle, y renuncio á hacerA u 
defensa si para ello he de mortificar en lo más mínimo á un. 
amigo tan querido., E ntónces fui á Palacio y dije al Jefe del 
Esfado: «Señor, yo no puedo form ar M inisterio, porque M inis
terio de conciliación significa oonciliar á los partidQS/^y ño sé 
que sea un Ministerio de conciliación traer al Ministerio á tres 
ó cuatro progresistas sacrificados por de pronto , aunque desr- 
pues los siguiera le  mayoría. Seria un  M inisterio de coiiciliacioñ 
si trajese desde luego á ese partido, s i no en su totalidad, en su 
cásl totalidad ó en su gran m ayoría; y como eso no sucedé, no  
puedo form ar Ministerio de conciiiacien:» y yo tengo dtóho 
ropetidas veces á S. M. que en ningún tiempo, ó a l ménos por 
ahora, ni en mucho tiempo, yo no puedo,form ar un M inisiério 
conservador. , ¡ *

P o r  ahí se ha dicho que yo he intentado form ar un M inis
terio de esos que llam an conservadores: pues esto no es v erdad , 
y no lo formaréj porque no quiero procurar conflicto alguno á 
m i p a tr ia ; pórque he atravesado esta crisis en medio del dia, 
diciendo á todo el m undo lo que pasaba, y deseando dar ejemplo 
para que entremos de una vez sinceram ente en las prácticas 
parlam entarias. Yo bien sé que.se ha dicho que yo he perdido 
tiempo: me alegro; yo quiero hacer las cosas despacio, con ta l 
que me salgan bien y salgan bien á la patria. A mí no me 
im porta nada de todo ese rebulUcio que se ha  formado con m o
tivo de la crisis: eso pasa, y no queda luego m ás que la verdad. 
A mí lo que me im portaba era dar una prueba solemne de cons
titucionalism o sincero, y la he dado: no niego que otros la  
hayan dado tam bién; pero hay pocos ejemplos de esa conducta.

E n  tal situación se me consultó qué era lo que debia hacer
se# y dije que el P residente de esta Cámara era un progresista 
m uy distinguido; era el que habia bautizado, me parece, con ese 
nom bre á §u partido, y era el q u e , por razón del elevado cargo 
que desem peña, debía form ar Ministerio. Me preguntó enton
ces S. M. si yo creia que lo form aría, y le contesté que no ; que 
tenia la seguridad de que no lo fo rm arla ; que tenia la convic
ción de que el Sr. O lózaga, por sus achaques y por sus dolen
cias, estaba decidido á no form ar M inisterio, porque crei^ que 
sem ejante carga era superior á sus fuerzas fís icas , no superior 
á su patriotism o, no superior á su lealtad , no superior á su de
cisión ; porque no tiene salud bastante para resistir el embate 
que sufre todo hom bre que forma Gobierno.

Pues qué, ¿creeis por ventura que yo n i por un mom ento 
tengo m ás que compasión á los que se sientan ahora en ese ban
co? (señalando al m inisterial.) Dentro de 15 dias les han de 
hacer llagas las espinas de ese banco; y si no, cuando se vuel
van á reu n ir lab Córtes ya veremos lo que dicen los que ahora  
se sientan en él; y eso viniendo con fines h o n esto s , como yo 
creo vendrán esos señores.

Los Sres. Presidentes de las Cám aras volvieron á ser lla 
mados, y ámbos se m antuvieron firmes en su opinión de que 
4ebia conservarse la conciliación, y en su consecuencia volví 
yo á ser llamado. E ntónces dije á S. M.: «Si ha de haber Minis
terio, es m enester que lo forme el Sr. Ruiz Zorrilla : dígnese, 
pues, V. M. llam arle, y que lo forme como tenga por conve
niente.» E n su v ir tu d  fué llamado á Palacio el Sr. Ruiz Z o rri
lla, y recibió el encargo de form ar Ministerio. •

E sta  es la relación que ten ia  que hacer á los Sres. D iputa
dos: tengo la seguridad de no haber dicho á nádie cosa alguna 
que no fuera conocida absolutam ente de todos, porque á cuan
tos se me han acercado les he enterado del curso que llevaba la 
crisis, en tre  otras cosas por ver si podía evitarm e este maLrato,..

Pues bien, señores: para conclu ir, yo diré que sé todos ios 
deberes que me impone esta situación; que sé todos los deberes 
que tengo para con la patria y para con el Rey; y ¡vive Dios! que 
ó me ha de faltar la existencia, ó los he de cum plir como bueno.

E l Sr. S a g ;a « ta  (D. Práxedes Maleo): Aquí se. levanta, se
ñores Diputados, un arrepentido, según algunos desdichados ó 
m alignos; un arrepentido, cuyo delito consiste en haber sido 
partidario  de la conciliación 15 dias m ás que todos los hom 
bres políticos que contribuyeron á la revolución,'puesto que 
todos han estacjo por la  conciliación durap^i^'tW  años, y yo he 
sido partidario de ella tre s  años y 15 dias^ E sta rc ió  ha bastado 
pqra que algunos que se dicen radicales, ymo sé lo que son, h a 
yan creído que yo necesitaba dar explicaciones á fin de buscar 
una absolución á que jam ás he aspirado. ¡Absolución por haber 
pensado que sin la buena fé, que sin la concordia y arm onía de 
los elem entos liberales era imposible consolidar la revolución!
E s a  a b s o lu c ió n , n i  la  qu iero ,, n i  J á  necesito .

Hace poco tiempo empezó á agitarse en los ánim os la idea 
de si convenia continuar con la conciliación, ó rom perla. No 
habia habido en realidad una cuestión concreta que pudiera oca
sionar u n a  disidencia en el seno del G abinete , hasta  que llegó 
á él aquella cuestión preparada y agitada fuera ; y ya se com
prende que desde el momento en que unos Ministros comenza
ron á opinar por que continuara te conciliación y otros porque 
se rompiera, habia de venir una disidencia que im pidiera m ar
char adelante al Gobierno. Se dió cuenta de esto á S. M .; cáda 
M inistro'expuso las razones que creyó convenientes, y el Rey 
se dignó adm itir al M inisterio 1a dim isión. Consultó á los Pre-^
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Bidentes de las Cámaras y  á varios hom bres políticos, y  n in
g u n a , absolutam ente n inguna de las personas que le aconseja
ron  indicó la conveniencia de rom per la conciliación^ A mí se 
d ignó tam bién consultarm e , y le dije que creia peligrosa una 
política exclusiva, y que era  á m i entender indispensable seguir 
u n a  política de conciliación, bien con los tres elementbs, si esto 
e ra  posib le, ó bien con dos de ellos, ó bien con un M inisterio 
homogéneo en ú ltim o térm ino.

E l Sr. Duque de la T orre  fué encargado entónces de lo rm ar 
un  Ministerio, y me indicó que contaba conmigo: yo le contes
té que no podía m énos de con tribu ir á la realización del consejo 
que había dado á S. M. L a unión liberal, por su p a r te , hab ía  
aconsejado a l Sr. D uque .de la Torre que continuaran en el 
M inisterio los dignos representantes que tenia aquella frac
ción , y  entónces el General Serrano y los Sres. Ulloa y A yala, 
con una  nobleza que no olvidar,é nunca, me dijeron: «Lo prim ero 
que se necesita para que un Ministerio m arche es la con
fianza de los partidos que le han de ayudar; forme V. el Minis
terio  como quiera; ah í están las carteras.» Supe después, porque 
así lo m anifestó el Duque de la Torre, que no se podi^ contar 
con la fracción democrática para que form ara parte del M inis
terio* y aunque juzgué que esto era una contrariedad, dije : «Los 
dem ócratas tienen bastante patriotism o para apoyar á personas 
que les inspiren confianza, por más que ellos no esten repre
sentados en el Gabinete.» • i J 1.* 4

E n  vista de esto, yo creí que el partido progresista debía te 
n e r  ta l representación en el M inisterio , que á nadie cupiera 
duda de que queriamos seguir la política revolucionaria, no una 
política de exclusivismo; pero hay  m ás: después de ofrecerm e 
todas las carteras, excepto tres, me dijo el Duque de la lo r re :  «bi 
tiene V. un General para el M inisterio de la G uerra, que venga 
á  ocuparlo, que lo q u e  yo quiero es que el Gobierno tenga el 
apoyo de todos los partidos in teresados en la  revo lución ; y si 
esto no basta para insp irar confianza á los radicales (y ya estoy 
cansado de oir la palabra radicaly porque no sé lo que significa); 
y  si V. cree que m i nom bre puede ser un estorbo, sea V. el P re 
sidente de este M inisterio, y yo seré Capitán general de Madrid 
ó de cualquiera otro d istrito , ó D irector de un arm a, lo que V.

^ Pensam os con efecto en un  dignísimo, < General progresista,.^ 
y  tam bién se nos ocuriúó casi á un tiempo á todos qn,e el señor 
Topete debia form ar parte del Ministerio, por mas que por m o
tivos de salud y por circunstancias personales estuviera im po
sibilitado para ello; y el Sr. Topete, al saber el levantado pen
sam iento que nos guiaba, y respondiendo como responde siem 
pre á  la voz del patriotism o, después de vencer algunas repug 
nancias no políticas, nos d ijo: «Cuenten Vds. comigo.» Pense 
después en el Sr. Malcampo, en el Gomaiidaiite de la ZafíM O», 
buque alm irante de la escuadra que hizo posible é invencible la 
revolución; en el amigo, en fln, del G eneral P rim , en el deposi
tario  de sus m ás secretos pensam ientos políticos. E l Sr. Mal- 
campo, al ver al Sr. Topete y al ver en mí uno de ios m ás leales 
amigos del General Prim , se decidió á en tra r en el Ministerio, y 
lo mismo hizo mi antiguo amigo el Sr. G andau/á  pesar de su 
antigua y constante resistencia á aceptar posiciones oficiales.

Pensando estábamos en la persona que habia de ocupar el 
M inisteric de H acienda, cuando llegó á m i noticia que la frac
ción dem ocrática se preparaba á negar su apoyo ai Ministerio, y 
que una parte del partido progresista veia con recelo su lorm a- 
cion. Me enteré de lo que h a b ia ; supe que esto era cierto, y dije 
al Duque de la T orre : «Yo me he prestado á̂  con tribu ir á  la 
formación de este M inisterio, en la  idea 4e que iba á  ser de con
ciliación: veo que no vct á s e r  sino 4:6* fuchafwy ^̂ h'mô  esos no 
son dos propósitos del H e y , n i tampoco m is deseos, dígale V. 
á  S. M. el estado en que nos encontramos.»

E l Rey supo con extrañeza esta noticia, porque aíortunada* 
m ente para los españoles el Rey no acierta á com prender que 
cuando todos le aconsejan una  cosa, no ayuden todos a la  re a li
zación de lo mismo que le aconsejan: insistió el Rey en que el 
Duque de la Torre form ara el M inisterio; pero debió preocu
parle m ucho la m anifestación del General Serrano, puesto que 
á las dos de la m adrugada mandó buscar á los P residen tes de 
las C ám aras, los cuales insistieron en el consejo que antes le 
habían dado. El General Serrano nos volvió a convocar: yo es
taba enfermo en cam a; supe por m is arnigos las im presiones de 
los dem as; abandoné el lecho, y m anilesté al Sr. Duque dé la  
Torre y demás com pañeros la triste situación en que yo estaba 
colocado: que no hay nada que abata más ai hom bre honrado 
V leal que la in justicia y la ingratitud  de sus amigos.

Yo, que si no estoy dispuesto á d irig ir a mi partido cuando 
lio va por buen cam ino, no lo estoy tampoco a abandonarle n i 
aun en sus extravíos, dije: si ha llegado la hora de lá rup tu ra  
para mi partido, ha llegado para mí. ^

E l Duque de la Turre y demás com pañeros m aniíestaron 
que ellos no querían un Gabinete conservador en sentido reac 
cionario, porque no tra taban  de relo rm ar la Constitución en 
poco ni ien mucho; y que ¿i yo insistía en no form ar parte del 
Gobierno, ellos no podían aceptar un puesto en ei Gabinete. Yo 
encargué al General Serrano que le dijera al R ey la verdad de 
lo ocurrido; añadiendo que desearla no se acordara de mí para 
un Ministerio homogéneo, porque me cuesta trabajo re s is tirá  los 
deseos de un Monarca tan constitucional.

Quedó resucíta la crisis de la  manera que todos los-Sres. Di
putados saben , y  recibió encargo de formar Gabinete mi q u e 
rido amigo el Sr. Ruiz Z orrilla , el cual tuvo gran in terés en 
que yo en tia ra  en el Ministerio ; y antes que el Sr. Ruiz Z or
rilla  varias comisiones de m i partido v inieron á darme una 
am plia satisfacción y a  pedirm e que form ara parte de aquel Ga
binete. Costóme g rm  trabajo no acceder á las súplicas que se 
m e hacian en nombre de m i p a rtid o ; pero tenia para ello dos 
ra z o n e s : una política, que consistia en la creencia que yo tenia 
de que hoy un M inisterio que hiciese política exclusiva no po
día llevar á puerto de salvación la nave del Estado; y si bien 
debia yo ayudar y seg u irá  m i partido, á m i partido no lepodia 
d irig ir por este camino.

L a segunda razón era personal. Habiendo sido yo el que aca
baba de d iso lver una  combinación m in isteria l pn la cual habia 
tenido u n a  g ran  acogida, á  causa de la actitud  tom ada por a l 
gunos hom bres de m i partido y por todo el partido  dem ocrá
tico, el haber form ado yo parte de este M inisterio después hu
biera parecido á  la  Opinión un  acto indigno; y .y o , que estoy 
dispuesto á  hacer por m i partido  • toda clase de sacrificios, no 
estoy dispuesto á hacerle  el sacrificio da  m i honra; no sólo ppr 
mi, sino por la  influencia  que en la  corisideracion de ios m is
mos partód®s>ej^rce la  consideración de que se l¿.ceü dignos su s 
hom bres por'.parte de los adversarios.  ̂ »

P or eso no he form ado parte  de este Gobierno; qtie de o tra 
m anera yo hubiera c u m p l i d o  con el que creo ineludible deber 
en los hombres públicos, de alcanzar y conservar el poder cuáádo 
su  partido  tiene medios legítim os y dignos para  a lc ^ a a rib  
retenerlo . ■

Si mi partido .hayenido al poder prem aturam ente, como yo 
creo, tan to  mayores sdráu los esfuerzos que yo tenga que h a 
cer para sostenerle: no seré General; seré Capitán; seré, si que
réis, soldado, y como soldado leal pediré siem pre á los humbres 
que le dirigen el prim er puesto en la vanguardia.

Yo continúo creyendo que hubiéram os podido constitu ir Una 
situación de conciliación fuerte y  robusta , que hub iera  contado

con el apoyo de todos los elem entos revolucionarios: no se h a  
hecho así: yo, sin embargo, no dojr por ro ta  la conciliación; el 
M inisterio ha dicho que h a rá  la política del an tiguo  partido pro
gresista; y como esa es u n a  política de conciliación, yo creo que 
todas las fracciones revolucionarias están en el deber de apo
yar la política de este M inisterio, tan interesado en s a lv a r la  
revolución de S e tiem bre , que no puede m énos de ser am ante 
d é la  libertad y del órden.

, No le pongamos, p u es, obstáculos sistem áticos: ayudémosle 
todos los interesados en la revolución; y el» G obierno, llámese 
como se quiera, realizará  la • aspiración de esa m ism a revo
lución.

E l Sr. Duque de la  Torre: Sr. P residente, voy á  decir m uy 
pocas palabras en causa propia. EL Sr. Sagasta, m i amigo, ha 
hecho aquí una m anifestación de lo que es en S. S. el senti
m iento del deber; y  yo debo decir que me levanto  á  desm entir 
á  los que han supuesto  que yo en toda esta crisis he m anifes
tado constantes deseos de no form ar G abinete. A nteayer, 
cuando cité á estos señores á la una, yo tenia  el G abinete com 
pletam ente formado y estaba dispuesto á decirles que fuéram os 
á ju ra r; y el prim ero que me llamó la atención, porque yo no 
habia reparado en ello, sobre-la situación de ánim o en que sé 
encontraba el Sr. Sagasta, fué, con su m irada in teligen te  y con 
su conocim iento exacto de ios hom bres, m i querido amigo el 
Sr. Ulloa; este me lla m ó  la atención sobre ese hom bre in tacha
ble, liberal, que tan to  ha trabajado p e r la  revolución y que se 
sacrificaba al e n tra r  en el M inisterio: me llam ó la a tención y 
me dijo: ¿No ve V. la  disposición de ánim o en que se encuentra 
el Sr. Sagasta?

Hago esta declaración, porque yo podré ó no podré querer 
ser Ministro; pero estaba dispuesto á serlo.

E l Sr. T c ip e te :  No seria sincero si no confesara que de
seaba explicar mi conducta en las actuales c ircunstancias y 
com entar ei programa del Ministerio; pero después de los d is 
cursos pronunciados por los Sres. Serrano y Sagasta, no quiero 
venir aquí á ser causa de ningún m ovim iento extraño  á la 
cuestión: sólo diré una cosa por cuenta propia, puesto que solo 
he estado hasta ahora y solo continúo. E l M inisterio de que yo 
estaba dispuesto á  form ar parte no era un M inisterio de golpe 
de Estado. ¿Han olvidado ya los partidos progresista y  demov 
crático  la  parte que yo he tomado eii la  prim itiva conciliación 
de los partidos revolucionarios? ¿Han olvidado ya que sin  los 
Sres. R uiz Zorrilla y Sagasta no créia yo posible un  Gobierno, 
y así se lo dije term inantem ente al Gcnerál Prim ? Pero ¿á qué 
hacer política retrospectiva? De no haberse formádo el M inis
terio  Serrano Sagasta, tal vez nacerá lo que debe nacer, que es 
la  fusión, no la conciliación de los partidos.

Pero en tre  tan to  que este caso no liega, e f  Sr. Ságasta es 
m uy dueño de seguir á  su partido como soldado, ya que no le 
pueda se rv ir como General; yo por m í declaro que no seguiré á  
esta s ituac ión , porque no tengo confianza en los Generales: en-, 
tre  el Sr, Ruiz Zorrilla y el Sr. S agasta , estoy por el Sr. Sagas
ta ; en tre  el Sr. Malcampo y el Sr. B eranger, estoy por ei señor 
Malcampo.

E l Sr. P residente del Consejo de Ministros: No me 
ofende que el Sr. Topete tenga m ás confianza en el Sr. Sagasta 
que en mí: S. S. me hon rará  siem pre por poca que sea la con
fianza que yo le inspire: cualquiera que sea la respectiva s itu a 
ción política en que los sucesos nos co loquen , yo no he  de ol
v idar nunca  m i vuelta de la  em igración  n i la fragata Zarágo^a: 
aun  cuando el Sr. Topete me injuriase''en^públicpV yo Tíre^ca- 
llaria : ¿cómo he de darm e yó-por-sentido’de que'S; S .'fiiépbñsr 
a l Sr. Sagasta su  confianza con 'preferencia á mí? ’ " ■ '

Y digo esto con tan ta  m ás lib e r ta d , cuanto que el Sr. S a
gasta 'sabe bien que, si no hubiera sido por la convicción p ro 
funda que yo tenia de lo necesaria que era la separación, toda
vía hubiera ido al M inisterio Serrano-Sagasta para que los se 
ñores Topete y Malcampo, á quienes tan to  debo, no se hub ie
ran  creído desairados por m í. ;

Ha indicado el Sr. Sagasta que su único delito era el haber 
defendido la  conciliación 15 dias m ás que todos los hom bres de 
los partidos revolucionarios. Yo no he querido en tra r ántes en 
esta discusión, porque m i deber era  dar cuenta de la organiza
ción del nuevo Gabinete, indicando ■ tan sólo las razones que 
había habido para rom per la  conciliación ; pero como se pu-- 
d iera creer, según se envenenan aquí las cuestiones políticas,' 
que yo había roto la conciliación para venir á form ar Gobierno,- 
necesito dar algunas explicaciones á la Cámara.

Yo no niego que el Gabinete de 4 de Enero h a  realizado 
aquí una gran misión ; pero negar que en la situación á que h a
bíam os llegado toda afirmación era  im posible; negar que no  
podíam os ya dar solución á n inguna cuestión concreta, es ne
gar Ja evidencia. Pero aun así no me atrev ía  yo á p ronunciar 
la ú ltim a palabra: sólo cuando en una de las ú ltim as sesiones 
que ha celebrado este Cuerpo vi yo, después de las palabras de 
un ilustre orador, Presidente de uña  comisión, que no hab ia  
aquí una m ayoría que pudiera sostener á aquel G obierno, fué 
cuando definitivam ente dije que no podia continuar un mdmen-i 
to más en ei M inisterio: está fué la gota de agua que colmó el 
vaso de mis convicciones. .

Y no-es que yo dude del patriotism o con que otros han  de
fendido la conciliación procurando form ar un Ministerio Serra
no -S agasta , no : digo sim plem ente cuáles eran mis conviccio
nes á la  a ltu ra  á que habíam os llegado. V

Voy á rectificar otro erro r fundam ental del Sr. Sagasta , d e 
jando  aparte eso dé si S. S. se ha de conteiitar con ser Capitán 
ó soldado, dejando á otros la suprem a dirección: yo no me tengo 
por General; cuando se tra ta  de defender ideas y princip ios, á 
mí rne im porta poco el puesto á que se me destina: para mí en 
política los nom bres son lo de ménos. Cree el Sr. Sagasta que 
lo que yo he dicho es que este Ministerio venia á defender la 
política del antiguo pai*tido^ progresista. Lo que yo he dicho es 
que este M inisterio , com i^esto  de hom bres que m ilitan  en el 
partido progresista, vieñó^á''desenvolver la política que ,siempre 
tuvo este partido, la poMtica que ha seguido después de la re
volución de Setiem bre;‘Cfl ú na  palabra, la  política radical.

La cuestión de nonfibres á mí no me preocupa: podíam os 
llam arnos radicales , como quiso un ilustre hom bre de Estado 
cuya m em oria se ha  evocado aquí esta ta rde ; pero se creyó que 
con este nom bre desaparecían las antiguas trad ic iones, y re 
unidos los dem ócratas y los progresistaé^‘acordaron con toda 
solem nidad denom inarse partido p r o g ^ i s ta  dem ocrático: la 
cuestión de nom bre, pues, no puede 'hácér)qúe nos dividamosi 
¿Estam os todos conformes en la parte ftítidam erítáf d a lo  que 

: yo he dicho áqttí que es el teredo del partido -rad ica l?  ¿T eñe* ’ 
iñOs una série dé so lucioñesúam unes con que resolver todas las 
cfeestioneá? Pues no hay más que un partido radical, sea cu al- 
qüiéfá su  nom bre. ¿Dóndéitestán ya las dúctrinas del antiguo 
partido progresista  después de. las úliim és Górtes C onstituyen- 
té s?¿P o d ia  nadie creer que yo anunciaba aquí la política del 

j partido progresista  en las diversas Apocas de 1820,1843 ó 1854?
Ruego al Sr. Sagasta que^ ¿e haga cargo de estas dos re c ti-  

ficáétóñes, que considero muy im portantes.
E l iSíd S a g a s t í l :. Yo había éñ ten di do que el M inisterio era 

progrééiétá y' que se proponia apliear á la Constitución el 'c rite 
rio progresista :‘íiío he péháado n i dicho que se propusiera hacer 
la  política de 1843 ó 1854 , y eñ este sentido decia yo que esta 
era ú n a  política de coñciiiacion, porque no es la política ex c lu 

siva de la dem ocracia n i del otro grupo que puede estar al otro 
lado del partido progresista.

P or lo dem ás, yo sien to  que el Sr. R uiz Z orrilla  haya visto 
en m is palabras alguna alusión personal cuando he dicho que 
serv iría  á m i partido como soldado , ya que no puedo servirle 
como G enera l: yo no he querido con esas palabras decir o tra  
cosa sino que aun en la  situación en que m i partido  se h a  co
locado, cuando la im paciencia de un dia puede llevarle á perder 
el porvenir de un  siglo, yo tengo el deber de seguirle cómo sol
dado, y  en calidad de tal le  pido á quien le dirige un puesto en 
la  vanguard ia  para luchar con los enemigos del partido .

Respecto á  la rup tu ra  áe la  conciliación, el Sr. R uiz Zor
rilla  recordará lo qué yo le deéia siem pre que de esto hablába
mos: yo no creo que esto es bueno para mi partido; si án tes de 
tiempo llega á constitu irse  uii M inisterio no conciliado, siquie» 
ra  sea exclusivam ente progresista, yo no quiero ser Ministro; 
me lim itaré  á ser un  progresista decidido, lea l y  resuelto: este 
caso ha  llegado; del lado del Ministerio estoy défendiéúdole 
hasta donde m is fuerzas alcancen. G ;;'

E l Sr. T o jp e te :  E l Sr. Ruiz Zorrilla me h a rá  la  ju s tic iá  dé 
creer que rio me he referido n i á S. S. n i al Sr. B eranger sino 
políticamente; pérsonalm ente nunca hub ie ra  dicho que S. SS. 
no me inspiraban confianza. , . , ^

Yo dije, que me propon ia com entar el program a del M inis^ 
terio, porque después de todo aquí no sabemos aun la causa 
concreta de la  crisis, y no me parecía que é ra  cosa de poner 
a l país en conmoción con una  c r is is , y de llam ar trajidores y  
apóstatas á respetables hom bres públicos, para  traer en seguidia 
un  program a que 'es próxim am ente el nuestro. ¿Es para  esto 
para lo que se ha llamado tra ido res y apóstatas á los queícuatró 
horas después ya eran dignos de estar á vuestro lado? ¿Es para 
esto para lo que se hacian las célebres m anifestaciones d e l R e
tiro, donde se h a  inventado la  palabrai secuestro aplicada á los 
hom bres públicos? * ,

Yo debo h ab la r con franqueza, porque la  responsabilidad dé  ̂
la  revolución de Setiem bre sobre m í p e s a , y yo h e ú e  sa lvaría  
la reyolueion con tra  toda clase de enem igos, y  pese á  qu ien  . 
pese. A m í me h a  dolido que fefiriéndóse al M inisterio Serrano- 
Sagasta se haya dicho, áquí por el Sr. F igueras : «ese M inisterio 
que felizmente para  la pa tria  no se llegó á  formar.» Pues qué, 
¿inspiramosí nosotros m énos confianza al país liberal y  conser
vador que los señores que se  sientan  hoy -en el bancp^ azul? 
Estoy cierto de que no. ¿No hem os ido todos aquí ruás léjos de 
donde queriamos? P ues yo por mí declaro que h e jd o .m ás léjos 
de donde quería; pero ostoy 'd ispuesto  á  sostener lo que he he
c h o , con la m ism a energía con que he sacrificado la solución 
de m i corazón en  urna noche de nieve y de sangre; con la m is
m a energía con que soy-el p rim er sosten de la  M onarquía de' 
D. Amadeo I ; yo;-; que veia en la ilu stre  Infanta Doña María 
L uisa  Eernan da u na  segunda Isabel la Gatólica.

Y lo mismo le ha sucedido al partido progresista: tam bién  
ha  ido m ás léjos de donde quería; tampoco tenia  en su credo la 
libertad  de cultos y el sufragio uní versa l,; que hoy están  con
signados en la Constitución y que todos, acatam os. ^

P or consiguiente, aquí todos, progresistas y unionistas, so 
mos conservadores: serán radicales los que aspiren á ir  m ás allá 
de la  Gonstitucion, y  esos deben estar en la  oposición haciendo 
propaganda: esa es la diferencia que hay entre radicales y  con
servadores. , - j'

Por; lo  tan to , yo soy-progresista c o n e l . Sn Bagasta y  un io
nista, com  ©1 Diiquetde' la. Torre; ,y. VQsotr;©s,^^res. l^ in is tro é ,, n© 
podréis-hacer dos dB.;gÍíái -allá »
no se satisfarán  nunca, créam e eb S r-P r^ id cn te^ q c l Gonseio. -

E l Sr; m á v e r o :  ¿Quiere decirme el Sr. Topete, quiénes són 
esos de m ás allá?

E l Sr. T o p e te :  El periódico La Constitueion  , que la  opi
nión designa como inspirado por S. S., lo dice.

E l Sr. I l i v e r o :  Pues yo no vengo aquí á d iscu tir á  n ingún ' , 
periódico: m is opiniones constan en la discusión del m ensaje. ■ 
(Risas.) ¿Se rien los conservadores? Pues yo tam bién  me rio  de 
los conservadores. ’

E l Sr._ M a r to s :  No pensaba h ab la r en esta sesión: no me 
parecía necesario decir que estoy al lado def Gobierno desde qué 
ha^áfcÓo que viene á separar los campos- y  á fa form ación del 
partido radical, porque entiendo que .la política de ese Gobierno 
ha  de corresponder al m om ento en que se form a, á las necesi- 
dádes que estáTlam’ado á satisfacer, y  á todo lo que represen ta  
por u situación y por las condiciones personales de sus rhom - 
b re“ Estambb, pues, al lado de ese Gobierno, porque es un Go-  ̂
bierño dél p á rtid o 'p ro g res is ta ‘dem ocrático , de aquél partido 
que el G eñeral Prim ' llamó fádical, por m ás que se haya quérido 
o lv id a ren  este mom ento. '

Y esto explica por qué no hem os tenido necesidad de for
m ar parte de esté  Ministerio; porque nosotros no perseguim os 
in tereses dé personas, sino de ideas, y tenem os la satisfacción 
de haberlas realizado: ah í están en la Constituoion-, cuyo espí* 
r i tu  y ctiyo séñtido están tom ados de la dem ocracia, y d  mis"- 
m p Sr. Topete lo ha reconocido. y •

' E n  cuanto á la crisis, yo no tengo .necesidad de hacer aq u í 
u n a  tercera edición de las referencias que han  hecho los señores' 
Serrano y Sagasta: lo que yo extraño  es que todavía se p re ten 
da que el país ignora las causás dé la n rísís : la causa es bien 
conocida, y yo pido/para m í uña parte  de^su responsabilidad. 
Yo creo que es necesárió para lá  vida política del país que se 
formen dos grandes partidos dentro de ia  Gonstitucion, porque 
yo no puedo-incurrir en el éiTor en que incu rria  él Sr. Topete 
suponiendo que los que quieren  ávanzar dentro de lá G onsti
tucion están fuera de la G onstitucion: esto se puede decir 
pensando con el corazón; pero el corazón ño es e l órgano 
destinado á la elaboración del pensam iento.

Los Sres. D iputadós todos saben que la crisis tenia su fun-^ 
dam ento en la  constitucidh m del M inisterio que acaba de' 
desaparecer; era áquel un M inisterio p a ra 'u n a  circunstancia , 
para un peligro; pasada la c ircunstancia ,.coñ ju rado  el peligro,' 
rio habia razón de dü® h ab ia , por el contrario ,
una necesidad uñivéréál?rierite sentida de que sé h iciera  aquí 
una política definida, y  no d írécuá l, porque yo no soy G obierno. 
¿Es por v e n tu ra e s ta  política la  que iba á-traer el General S e r
rano? Pufes ta r ito ’ríiejor, po rque’bsta polít^  ̂ ten d rá  lá  u n a n i
m idad de lás opiríioniéS, L á prueba de que hem os ácertado lós^ 
que hemos provocado u)ia crisis para que húbiese polM ca, par- ' 
tidos, máiróMá)y‘Gbbiérrib,/és qtíé ténem os un Gobierno con un 
prograrilá drié^mb’íÁcfê  parte el aplauso! d e l Sr. Topete,
de o tra  pártú ',ih í'^M úso : ésa  Ventaja no podrá negár^liá riádic' 
si n desméhHÁ^all -
' Si füerá  préciáé^dar o tras razones de m i éO nducta , ya  ̂que 

razones de patrio tism o me im piden eL p rec isa r ¡más los funda-' 
m antos de da crisis ,‘ me rem ito á todo lo qué áqú í se  h a  dioho' 
esta ta rde;'de  lo-cual resu lta  bien clarameñtfe, fen prlm ér lugar 
que la 'conciliación  e ra  imposible porque no quertari é'Stár ju n 
tos los'elém erítosúóíicéliandos; y la prueba es que hcfiubrés de 
tan ta  au toridad  comó los Sres. Serrano , Topete Sagaísia no 
han  podido fó rm ai Án M inisterio de conciliac ión ; y  ahemás 
que la ún ica  solución posible de la  críslá^élVi'lá form ación de 
este Ministerio, puesto que tres dias de pá ti^ tíb éS  esfuerzos h an  
sido-vanos para encontrar Otra solución; j

ED Sr. T o l> 6 te : E l S r .  M a r te s  h a  íeStado üñ  poco fuerte 
conm igo: yo no tengo tan ta  cabeza eomo-S. S. pai^a e láborár'
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pensam ientos, pero bastan te  coraxoa para  p a rtir  p(^ igual el 
campo de la lu ch a , y  eso es lo que ha faltado á S. S., que se ha 
aprovechado de una m ala explicación m ía para  torqer m i pen
sam iento.

Yo no he dicho lo que e l Sr. supone-: lo que yo he
dicho es que, cuando se tienen esas ideas tan rad ica les , no se 
está ah í donde está S ..S ., sino  a llá , m üy c e rq u ita é s  la ex tre 
m a izquierda. No debia, pues, el Sr. M artos dejar caer sobre mí 
una  de las perlas que suelen b ro tar de sus labios» y que darán  
una  gran idea de su inteligencia, pero que hacen poco honor á 
su am istad. '

E l S p. Hartos: Yo he hablado, provocado en m is in tereses 
de partido por el Sr. Topete: cuando S. S. ha dicho que n o s
otros estábam os fuera de la C onstitución, y que lo m ás á que 
teníam os derecho era á hacer propaganda desde los bancos de 
la  oppsicion; yo he tenido que sa lir al enpuentro de S. S. para  
dem ostrarle que tej^emos tanto  derecho.comp los demás á fo r
m ar dentro  de la C onstituc ión , y  á  este propósito he dicho esa 
frase, con la cual S. S. cree que he f a i te o  a la am istad, y basta 
que S. S. me diga esto pa ta  que yo me arpepienta de haberla  
dicho: yo estoy dispuesto á com batir políticam ente a l adversa
r io , pero nunca quiero ofender a i  amigo.

E l Sr. Topete: Yo agradezco al Sr. Martos que declare que 
no h a  tenido intención de m o le s tó  p rincipal
m ente para contestar a una cosa qué olvidó ántes.

Dice S. S. que se alegra á e ^ u e  él program a del nuevo Mi
n is terio  nos sea agradable á la  v ^  á S. S. y á mí. Yo debo m a
n ifestar que esé program a, cementado por el Sr. Sagasta y el se
ñ o r Duque de la Torre., nae es agradable; comentado por S. S. 
y  por el Sr. Beranger, The'es desagradable. > ^

E l Sr. R io isH o é á s :''A u n q u e  una alusión del Sr. P residente 
del Oonsejp de.Ministü0 S>me autorizaba á hacer uso de la  pala- 
h ra , no he querida  hacerlo hasta  que he oido al Sr. M artos

-A ntes de decir ' lo que he de m anifestar á la  C ám ara , debo 
h a c e r>algunas salvedades á m is antiguos am igos los unionistas 
que han  sido m inisteriales del ú ltim o Gabinete, y es que no 
téngo ihtenfcioh ni idea de m ortificarles en lo q u e , d ig a ; pero 
yo entiendo que la conciliación se rom pió la noche de San José, 
y  que se consolidó esa ru p tu ra  cuando el nialogrado General 
P rim  formó u n í M inisterio homogénep, Los esfuerzos hechos 
para  reanudar lamoñciUacion han  producido lo que en F ísica se 
llam a una juxta^poaicion., pero, no u n a  eonéiliacion verdadera. 
P or eso yo me he m antenido á  d istancia  de la  ú ltim a A dm inis
tración, sin háeerlá oposición n láp lau d ir la .

Oreia que aqüeLjjrabinete , compuesto de personas autoriza
das , estaba en una situación ta l que no podia hacer política dé 
conciliación , q u e  nó édñsiSte en a cuestiones. No: ha
cer política de conciliación es hacer una am plia transacción de 
prindipios,dóm o la que tuvo lugar cuandó se hizo la Constitu
ción. Todo lo que después se ha hecho ha sido po lítica  de par
tido, de, fracción , y  especialm ente de fracción’demqprátTca;

P or eso me adm ira que la  inquieta movilidad de esa frac
ción todavía quiera m ás y tenga la  fortuna de obtener más. 
¿Es aqasd conciliación la ley de m átriihónio
.¿Lo es la  pregonada en el mensaje á la Corona? Pues podia c i
ta r  infinitos ejemplos que d em u es ten  qué np h a  habido polí
tica  de 'conciliación. , . /

La prueba de que esas leyes están hechas con un  criterio  
puram ente dem ocrático , cásí republicano y an tirelig ioso , es 
que pasaron aquí en las postrim erías de las Cortes Oonstitu-^ 
yentéS hóld  Gptno provisionales. Y de esas leyes, llenas de de-* 
fectos y hechas con aquel crite rio , se h a  dicho hoy por el se 
ño r Preáidente del Consejo de M inistros que hará  cuestión de 
id e a s , de p rinc ip ios, de Gabinete , y , se dice que eso es repre
sen tar la revolución de Setipmbre. ¿En dónde se pidió la  ley de 
m atrim onio  civil á raíz de la revoluelon de Setiem bre ? ¿ E n 
quó n aciones católicas se h a  establecido como aquí ? E n  n ingu 
n a : sólo se h a  establecido en F rancia  , y 'eso  en la  época en quo 
se llevaba la ley dé Je’súcrfsto 'á l*a'guillotina. Pero adm ito que 
en a lguna Ju n ta  se^pidiera- el - m atrim onio c iv i l ; ¿se aéeptó esa 
idea en^el manifiesto de conciliación? No. ¿Cómo habia de acep
tarse? ¿No recuerdan los firm antes del maaiflestó co n 'cu án ta  
tim idez se habló en él de la libertad de cultos? - *

Hemos, pues, avanzado m ucho merced á nuestro  patriotismos 
y á nuestra  abnegación ; abnegación, señores', qué por m i parte 
se ha acabado. Yo estoy enfrente deí Gobierno, porque su pro
gram a lo conceptúo m itad  funesto y m itad im practicable.

Yo sabia que la conciliación era im posible h s tan d o  el ele
m ento dem ocrático dentro del Gabinete; pero sabia tam bién que 
el dia en que la conciliación se rom piera era u n  d iá  crítico que 
podría ser funesto para ía libertad  y para la revolución de S e
tiem bre, y po r eSo no he dado un paso para qué ése dia llegárá. 
L a responsabilidad caiga sobre los que lo h a n  provocado.

Yo he seguido las peripecias de Jahonciliacion  ; he yisto , 
que la conciliación se debilitaba ó afirm aba según surgián  ó^ 
no ciertas cuestiones, y en los ú ltim os’ días he visto qué se 
rom pía porque querían rom perla los que se creisn y  eran eh  
realidad  más fuertes.

Yo entiendo, sin em bargo, que un;M inisterio de concilia
ción era posible; y que si el tír. Sagasta hubiera  persistido, au n 
que hubiera sido contra su partido, el M inisterio tendria  á su 
lado á casi todo el partido progresista. Y entiendo que tam bién 
era posible un M inisterio homogéneo conservador.

C ontestando á la alusión que me ha hecho m i antiguo y  que
rido amigo, á quien yo adm iro por su carácter, el Sr ‘ Ruiz Zor- 
rillaj le d iré  que me quejo con verdadero dolor de.haber come
tido el pecado de ser la  ú ltim a gota de agua en el vaso del rom 
pim iento de la conciliación. Pero ¿cuándo he derramado yo esa 
gota de agua? E l dia que desempeñando un penoso deber me 
levanté en aquel s itio , detrás del banco m in is te ria l, m is pala
bras fueron aceptadas por ^todo eh m u n d o , y principalm ente por 
los Sres. M inistros, como m uy conducentes para salir del con 
ffiato que yo no Labia creado , y para conservar la paz y la  a r-  
moníá:étífe§^bMos> ios príncipes cristianos.

¿N^'^tekilf^ihliaresA á"los M inistros demócratas los m otivos 
que había para rom per la concidaoion un m es ántes de llegar 
la  c lausura de las Oórtes? Pues ¿por qué la hicieron? ¿E s que 
querían  infiu ir en qué se h ic ie ra  una adm inistración á espaldas 
de las Qórtes? ¿E so es parlam entarism o? No tengo más que 
decir.  ̂ \ .

C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s : Agradez - ̂ 
co á iñ'í ré ^ e ta b le  amigo el Sr. Riós Rosas las benévolas frases' 
con que^íi^l^ jha, juzgado , y siento el mal juicio que le ha m ere
cido e lp ro g ram a  del Gobierno.

Yo no he dicho que con motivo de las palabras que aquí 
pronunció^^jS . se .rom piera la conciliación: lo que h e  afirm a
do es que rnp. parec ió , como dije á m is compañeros, que ni la 
m ayoría ni el Gobierno habían quedado en la situación que yo 
deseaba; pero estaba léjos de m i ánim o el a tr ib u ir intención en
S. S. al pronunciarlas de rom per la:conciliacion.

Por lo demás, yo acepto todas las responsabilidades cuando 
hago las cosas con la conciencia que he hecho esta , y  tendré 
un  sentim iento si las consecuencias de la  separación de los 
campos no son tan beneficiosas como me prom eto para el bien 
del país.

Pero si yo necesitara una prueba de que se em pieza.á tocar 
algún resultado, la tendria en que he visto em pezar á dfibujarse 
esta tarde la organización del .partido cpqsejvador, por ío que

I yo creo que cuando volvam os á reunim os en Octubre estarán 
organizados los dos grandes partidos ; y en este caso, yo me 
alegraré de. que venga un Ministerio conservador que realice 
su program a dentro de la Gonstitucion.

Habiendo pasado las horas de reglamento, y  hecha la opor
tu n a  pregunta de si se prorogaria la  sesión, e l acuerdo del Con
greso fué afirmativo.

E l Sr. Martos (D. Cristino): Voy a  sacar de un  error al se
ñor R ío s  Rosas, porque me aflige que quiera a tr ib u ir al partido 
dem ocrático pna obra en que sólo ha tenido una parte, por más 
que yo quisiera que fuese toda suya, porque por honra tengo 
cierta política que á S. S. le parece funesta.

L a ley del m atrim onio civil no es de este partido, por m ás 
que en su dia la defendí como Presidente de la  comisión: el 
mensaje tiene carácter y espíritu  democrático, como la Gonsti
tucion; pero esta es obra de la conciliación, y por tanto  corres
ponde á las tres fracciones de la m ayoría.

E l Sr. Ríos Rosas,, extrañándose de que la crisis haya  coin- 
cididq con la  clausura de las C ám aras, sospecha si nosotros 
habrem os contribuido á que se organizase una Adm inistración 
á espaldas del Parlam ento. Sobre que la crisis en esta ocasión 
ha sido de la in iciativa de un M inistro progresista; sobre que 
yo he.querido hacerla otras varias veces, porque hace m ucho 
tiempo qup tengo este deseo, hay una sencilla contestación que 
d a r á  S, S. ¿Pues no estam os delante del Parlamento? Por con
siguiente, léjos nosotros de querer o rganizar un M inisterio á 
espaldas del; Parlam ento, después de la ú ltim a sesión yo no es
tuve tranquilo hasta que supe que la suspensión de las sesiones 
no era más que m iéntras duraba la crisis, porque quería que 
sê  form ara el Gobierno con el Parlam ento  abierto.

E l Sr. Riosi Rosas: E l Sr. M artos ha  incurrido en un 
error al creer que yo habia inculpado á su  partido de querer 
que se form ara un Gabinete á  espaldas del Parlam ento: no he 
querido hacerlo, y án tes bien h ice  una  salvedad term inante 
para indicarlo. l

P o r lo demás, S. ha  confirmado lo que yo dije de que to
das las soluciónes que  se llatnaban dé conciliación y de tra n 
sacción no lo  eran. Compare S. S. la  M onarquía que se crea en 
la C onstitución , rodeada de todos sus a tribu tos esencia les, con 
las soluciones que han venido después en todas las leyes, y verá 
cuán cierto es lo que án tes he m anifestado.

El m ensaje, como he d icho , es democrático; no es de con 
ciliación, por más que vinieran de las tres procedencias las per
sonas que componían la  comisión que le redactó. No basta esto 
para  que las resoluciones tengan é l carácter de resoluciones de 
conciliación; es m enester que ese carácter aparezca en la índole 
m ism a de las resoluciones; y el m en sa je , lo repito, tiene un ca- 

frá c te r esencialm ente democrático. ^
Y  concluyo diciendo : ¿estamos hoy en térm inos hábiles de 

exam inar el program a de ese Ministerio? ¿De darle un voto de 
co n íiap ^aó d e  censura? Pues la culpa de este hecho , sea de 
quien quiera, culpa es y  m uy g rav e .,

E l ér. Martos? respecto á la  cuestión  u l
tram arina.

Yolsosteago, en contra d é la  opinión del Sr. R ios Rosas, que 
el mensaje responde al sentim iento del país en todas y cáda una 
de sus partes. Y respecto á 'la  cuestión de U ltram ar, como im 
porta explicar los fines, porque es asunto im portante, diré á
S. S. y al Congreso que yo éntieodo que todos los españoles es
tam os perfectam ente de acuerdo en m antener á toda costa la in 
tegridad del territorio , para lo cual todos los Gobiernos de la 
revolución han hecho lo que no sé que pueda repetir, ó por lo 
ménos exceder ningún otro G obierno; y estamos igualm ente 
de acuerdo en que m ientras dure la  guerra, hem os de pensar 
sólo en acabar la guerra.

A lgunos, m uy pocos, no quieren reform as para  las provin
cias de U ltram ar; otros m uchos, en tre  cuyo núm ero creo que 
se encuentre e l Sr. Rios Rosas, quieren reform as en cierta m e
dida, y otros querem os aun m ás re fo rm as; pero en lo que im 
porta todos estam os conform es, todos deseamos que España 
no conceda ciertas reform as m ién tras se las pidan los in su rrec
tos con las arm as en la m ano. t

Yo soy de los que no creen que es incom patible la in tegri
dad de la pa tria  con la libertad  de aquellas provincias; y si en 
algunas circunstancias entendiese que era incom patible, optaria 
por la integridad del te rrito rio , porque los eclipses de la liber
tad son pasajeros, y las heridas que se hacen en el corazón de 
la patria  son m ortales.

E l Sr. U ioH  nomsíH: E l párrafo del mensaje que tra ta  de 
las cuestiones de U ltram ar tiene u n  color casi opuesto al co
m entario  que el Sr. Martos ha hecho de'ese párrafo, y por con
siguiente condeno el párrkfo y me atengo al comentario.

:Estoy confórme con é l , y me alegro que de boca de una 
persona tan im portante como S. S. hayan salido las elocuentes 
palabras q ué  acabamos de oír. Oreo como el Sr. Martos que las 
reform as han de hacerse cuando haya una  paz verdadera. Tam 
bién estamos conformes en condenar aquella m áxim a de « pe
rezcan las colonias y sálvense los principios , » porque con ella 
perecerán las colonias y perecerán los principios.

E l Sr. Utloa: Lo avanzado de la h o ra , y la necesidad en 
que el Gobierno se encuentra  de tener que acud ir á la otra Cá
m ara me hacen renunciar la palabra. Me habéis de perm itir, 
sin  embargo, hacer una declaración, no sólo á m i nombre, sino 
á nom bre del Sr. Ayaia.

Es de moda en esta C ám ara, cuando se habla del partido 
conservador, ponerle en contraposición al partido liberal, como 
si el partido conservador no fuera liberal. ¿Creen los Sres. D i
putados que los que formarnos parte del Gabinete pasado no 
tenem os más títulos que otras personas para decir que amamos 
la libertad  verdadera como el que m ás la ame en España?

Es tr is te , señores, después de haber empleado una larga 
vida en favor de la libertad, verso tratado con cierto desden por 
liberales que no han hecho nunca sacrificios por su patria ni por 
la libertad  que tan to  defienden ahora. Si se hubiera  formado 
un G abinete conservador, la libertad  hubiera estado tan asegu
rada como con este Gabinete, porque el partido conservador 
respeta y respetará lo que ha hecho en unión de los partidos 
revolucionarios de Setiembre. A m í no me duelen prendas, t r a 
tándose del réconociíuiento del títu lo  1.* de la  C onstituc ión : lo 
acepto y le invocaré algún dia contra los que hoy quieren ap a
recer como sus únicos defensores.

Pero no se olvide que al lado de ese títu lo  hay  una in s titu 
ción que es preciso defender. ¡Ojalá que los que hoy sé m ani
fiestan tan am antes de los derechos individuales hagan con res
pecto á la Monarquía lo que el partido conservador ofrece ha
cer en favor de esos derechosl

Por lo demás, ni el Sr. Ay ala ni yo, partidarios de la idea de 
la conciliación, podiamos n i debiam os resistirnos á entrar en el 
Ministerio que se formó, recien llegado el Monarca, bajo la base 
de conciliación. E n tonces, señores, la conciliación constituía 
por sí sola un program a de G obierno; y debo decir que aquel 
Ministerio, que por su carácter no podia tener una gran inicia
tiva en las .cuestiones políticas y adm in istra tivas , discutió y 
ap rob0una.especie .de program a que salió de los autorizados 
labios del- actual Presidente del Consejo de M inistros, y en el 
cual estaban planteadas las cuestiones m ás'delicadas.  ̂ ^

Yo pregunto al Sr. Presidente del Consejo de Ministros y á 
todos m is dignos compañeros de Gabinete si han  notado nunca

u n a  divergencia por parte de los conservadores relativam ente 
al program a aprobado el prim er dia que nos constituim os. Res
petando el patriotism o de nuestros com pañeros, el Sr. A yala y  
yo nos opusimos lealmente, no á la crisis personaJ’ del M iniste
rio, sino al rom pim iento de la  conciliación, y así tuvim os la  
hon ra  de m anifestarlo  á S. M. cuando nos consultó. L lam ado 
15espues.el Sr. Duque de la Torre á  formar G abinete , nosotros 
no  podiam os dejar de acompañarle en aquella obra que creía
mos patrió tica .

Lo que después de esto pasó lo han dicho los Sres. Serrano 
y S ag asta : tra tábase  de saber si la gran mayoría del partidp  
progresista apoyaría un  M inisterio de conciliación del cual for
maban parte personas tan autorizadas como los Sres. Sagasta, 
Malcámpo, Gandau y  otros distinguidos hom bres polítiéos* y ^O ’'* 
tuve la honra de haber sido el prim ero que, comprendiendo l a ' '  
situación triste  y delicada en que se encontraba el Sr. Sagasta, 
le dije que aquel M inisterio era  imposible, y que era preciso 
decir á S. M. que eram os im potentes para el Gobierno á fin de 
que no se viera la nación expuesta á los m ovinrientos y vaive
nes que las largas crisis suelen producir. Nosotros creíamos 
que nuestra política era la m ás conveniente. ¡O jalá nos equi
voquemos; ojalá acierten los que han  creído que debía seguirse 
una política exclusivam ente radical f

Señores, aquí se han hecho ciertas decla rac iones, y  seria 
una  especie de abdicación por nuestra  parte  no contestar á ellas. 
Hace tres años se trajo á la política un crite rio  de transacción 
que yo he aplicado en todas las cuestiones en que he jr ite rv e -  
nido, y que se ha abandonado por todos aquellos que decían ' 
que no habia o tra  solución posible.

Todos los recursos se han puesto en juego p a ra  que cada 
cual vuelva á su partido y recupere su libertad  de acción:*'' 
creo que esto es prem aturo; yo creo qu9 el criterio  de concilÍÉH * 
cion^ que aun no ha producido todos sus fru to s, debia c o o ti- .‘ 
nu ar por algún tiem po; pero desde el momento en q u e o t^ 'é ' ' 
creen llegado el caso de recuperar su libertad de acc ió n ; desde , 
el mom ento en que se dice que un criterio radical va á  presidí#^ 
en el Gobierno, nosotros tenem os que recordar que tenem os ün  
criterio  propio dentro de la Gonstitucion que hemos ju rado  y 
de la Monarquía constitucional que hemos levantado: si m añ a
na partidos afines, m ejor aconsejados en vista dé los m alos re
sultados que indudablem ente ha de dar la política radical ho 
mogénea, vienen á nosotros, no á hacer una  conciliación, sino 
una fusión de antiguas procedencias y denom inacionés, yo por 
m i parte, y creo que tam bién m is am igos, estaré dispuesto á 
abrazar á los que tal pidan en in terés dfe la  libertad y de la d i
nastía, que hemos fundado.

Voy á concluir, dirigiendo u n  ruego al partido progresista. . 
Ya que ha sido radical cuando debia serlo , cuando m areaba el 
lím ite de las aspiraciones del país , ¿por qué hoy no se llam a 
honradam ente partido conservador? ¿Puede ser o tra  cosa el par
tido progresista hoy, enfrente de otras tendencias y  de otras 
agrupaciones verdaderam ente radicales, que un  partido conser
vador? E s,-pues, preciso que, dejando aparte an tiguas denom i
naciones, vengáis á formar*con nosotros él núcleo de uno de 
los grandes partidos que ha de venir á a lte rnar en el poder para 
com pletar él juego del sistem a representativo^

E l Sr. M a r t i n e i i  i K q a i e r d o :  Aun cuando no tengo un  
perfecto derecho á usar de la palabra, puesto que no he sido 
a lu d id o , yo oreo que el Congreso me ha de perm itir breves p a 
labras para hacerm e cargo de algunas graves ideas que se han 
emitido aquí esta tarde respecto al clero.

Quizás yo debiera lim itarm e á una simple protesta contra 
tales ideas; pero in terpretando benévolamente las indicaciones 
que se han hecho respecto á los deseos de reconciliación con el 
clero y la Santa Sede, yo debo declarar que’si todas estas cues
tiones se han de resolver de una m anera regular y legal, nada 
tengo que d e c ir ; m as si por el contrario  ,■ se han de tra ta r de 
una m anera irregu la r y violenta, yo estoy en el caso de decla
ra r que protesto de esa medida por anti-política, y porque todas 
las economías que así ^ e d e  obtener el Tesoro son m uy ex i
guas para lo que reclam a su situación.
- E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  d in s i t ic ia :  Debo repetir lo 

que ha oido el Congreso de los labios del Sr. Presidente del 
Consejo, dé que el Gobierno no se propone legislaf por decretos 
ni a tacar en lo más m ínim o á la dignísim a clase á que perte
nece el Sr. Martínez Izquierdo; ántes bien defenderá, como es 
su deber, las libertades que tiene consignadas en la C onstitu 
ción.

En cuanto á la cuestión económ ica, el Gobierno no piensa 
hacer pesar el sacrificio exclusivam ente sobre el clero, y sí sólo 
que este contribuya en igual medida que las demás clases del 
E stado ..

El Sr. M a r t i n e s  T z q ta ie rc lo : Doy gracias al Sr. M inis
tro, y debo re ite ra r la disposición en que está el clero de con
tribu ir al alivio de la Hacienda com a las demás clases del 
Estado.

Por lo demás, cuando vengan esas leyes las tra tarem os.
E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  E l Gobierno no 

piensa traer proyecto n inguno que lastim e los derechos de 
la Iglesia; lo que quiere únicam ente es que el clero haga el 
sacriñcio que hagan los demás.

El Sr. M a r l i n e x  lx :c [u ie r€ lo : He hablado de las leyes 
porque he oido hab lar de la secularización de los cem enterios, 
en la cual veo un ataque á la Iglesia.

Se dió cuenta de una comunicácion del Gobierno , en que 
pedia á las Oórtes suspendieran sus sesiones hasta  1.* de O ctu 
bre próximo.

El Sr. P r c i i i f l e i i t e : La comunicación que se^acaba de leer 
se funda en la innovación hecha en la Constitución vigente en 
su art. 41 , que dice así: (Leyó,)

E sta  com unicación prueba, por consiguiente, el deseo del 
Gobierno de no suspender las sesiones de las Oórtes sin el con
sentim iento de estas^

El Sr. A l v a r e x  B n g a l l a l :  Como al resolverse sobre esta 
com unicación se puede envolver una grave cuestión constitu
cional, deseo saber^si el tiempo que dure esta suspensión se 
piensa con tar dentro de los cuatro  meses que según el art. 43 
de la  Constitución han de estar las Cortes funcipnaiido anual
mente.

Si el Gobierno contrae el com prom iso de np aconsejar á la  
Corona n inguna medida que pueda coartar ese mínim um  de 
cuatro  meses, yo no tengo in terés en la cuesti,on de forma; y  
aunque creo que hub iera  sido m ejor suspender las Oórtes por 
R eal decreto, no digo nada respecto de este punto.

E l Sr. E s c o i s a r a : Tengo el sentimiento de no estar con
forme con el Sr. B ugaila l, porque el artículo de la C onstitución 
dice que sola una  vez se puede suspender las sesiones sin  acuer
do de las Oórtes. De m anera que hoy tiene el Gobierno la liber
tad de aconsejar á  la Corona que suspenda las-sesiones, dejando 
á salvo el plazo de los cuatro meses que hem os de estar re u n i
dos y funcionando.

¿Por qué, señores, no se ha de hacer hoy  usó de la R égia 
prerogativa? Si no se hace, puede resu lta r u n  grave conflicto.

Al suspender sus sesiones el Congreso tiene  que suspender 
las suyas el Senado; y supongamos que nosotros acordamos la 
suspensión y el Senado n o , ¿qu ién  resuelve ese conflicto? 
Nadie,
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L a Constitución ha  puesto la lim itación para que la prero- 
ga tiva  R e a l, á fuerza de suspensiones, no pueda hacer inútiles 
la s  Córtes.

Yo creo que lo lógico y constitucional es que aconseje el 
G obierno , si lo cree co nven ien te , al Monarca que suspenda las 
sesiones.

E l Sr. M inistro de Ciracia y Justicia: E l Gobierjoo^ 
siente que la com unicación que se ha leido haya infundido sos
pecha á algún Sr. D iputado acerca del constitucionalism o del 
Gobierno. Si eso lo* hub iera  sospechado el Gobierno, hubiera  
aconsejado á  S. M. el uso de su Régia prerogativa.

Lo que hay  aquí es una novedad que no existia en las Cons- 
titu^ciones anteriores, un  caso nuevo que no ha ocurrido nunca; 
y  lo que el Gobierno ha  venido á proponer al Congreso está 
den tro 'de l a rt. 71 d é la  Constitución.

P ero  se dice que puede ocurrir el conflicto de que el Con
greso  acordara la suspensión y el Senado no.

Pues supongam os que el Gobierno ha suspendido las sesio
nes, usando el Monarca de su prerogativa. Cuando se rean u d a
ran  podían volver á suspenderse; y si entonces ocurriera  el 
conflicto que ahora se anuncia, no podría salvarse de este modo, 
porque el M onarca, usando entónces su prerogativa decidirla 
la  cuestión dentro del Código fundam ental y  de sus facultades.

Si el Gobierno dirigiera esa com unicación con objeto de que 
se contara el plazo de la suspensión para cum plir el de los cua
tro  meses que las Córtes han de estar reun idas y funcionando, 
su conducta no seria ni noble n i co n stitu c io n a l; pero nada ha 
estado m ás léjos de su ánim o.

E l Sr. A l ig a r e »  B u g ; a l l a l : Dije a n te s , y  repito  ahora, 
que no dudaba de la lealtad del Gobierno; pero como puede s u 
ceder que le sucedan otros hom bres que pensaran adoptar c ie r
ta s  ipedidas, he creído de m i deber decir lo que he dicho para 
obtener las declaraciones que acaba de hacer el Sr. Ministro de 
Gracia#y Justicia.

E líSr. Bios Rosas: Todos querem os la fiel observancia de 
la  Constitución y  la in tegridad  de las prerogativas de la Coro- 
m ;  y  pues todos vam os á u n  fin , sin preocupación ninguna, 
procurem os ponernos de acuerdo para obviar esta dificultad.

E n  otras C onstituciones no tenia lim itación ia  prerogativa 
R eal de suspender las sesiones, y el abuso que de ella se hizo 
fu s tán  grande, que por obviar ese inconveniente se puso esa 
lipiitacion que está establecida en la C onstitución de otros paí
ses. Se dispuso que el Rey pudiera, en uso de su prerogativa 
suspender las sesiones una v e z ; pero si o tra vez quería suspen 
derlas, hab ia  de hacerlo  de acuerdo con las Córtes.

E l sentido de ese artículo  es que no debe acudirse á los 
Cuerpos Oolegisladores sino cuando, habiendo habido ya u n a  
suspensión , las circunstancias exigieran que se suspendieran  
segunda vez. Los inconvenientes de in terpre tarse  el a rtícu lo  en 
o tro  sentido son graves.

P rim er inconveniente: traslada r la  prerogativa Real en su in 
tegridad cuando no es tiempo á una  mayoría, violando la  au to
ridad  del Soberano, que es el poder m oderador. Y bajo el punto 
de vista parlam entarió, el m ism o inconveniente afectando a la s  
oposiciones. E l podér soberano, que tiene una  responsabilidad 
m oral, por más que la legal sea de los M inistros, ia elude des
cargándola en una m ayoría que ciega y poco celosa de las p re - 
rogativa§ del Parlam ento puede varias veces con perfecta im 
pun idad  suspender las sesiones de las Córtes, violando ia Cons
tituc ión . Y esto no puede ser.

Repito que cualquiera á quien se le  preguntase las facu lta
des quet tiene el R ey respecto d e  este particu lar, conociendo el 
artícu lo  constitucional, d iría  que por sí puede suspenderlas una  
vez y dos con el asentim iento  de las Cámaras. Por consiguiente, 
que use ahora de su prerogativa el Rey, puesto que su Gobier
no viene á suspender de hecho las Córtes. Y llegado el caso de 
suspenderse las sesiones con el consentim iento de las Córtes, 
yo me opongo á  la form a en que se tra e , porque tiene un in 
conveniente. ¿H a de concurrir el asentim iento de ám bas Cá
m aras? ¿Ha de ser simultáneo? N o : h a € e  ser sucesivo , para lo 
cual ha  de seguir los trám ites de una ley. Por tanto, para cum 
p lir los artículos 43 y 71 de la G onstituciori, lo n a tu ra l es que 
tra iga  el Gobierno el decreto , lo cual puede ser sim ultáneo; y 
si llega el caso de una segunda suspensión , que nadie desea, 
entónces el Gobierno puede usar del procedim iento que án tes 
he indicado.

Concluyo, pues, rogando al Gobierno que tra iga el decreto 
de suspensión; y oponiéndome á que se haga la pregunta, me 
sien to  confiado en que el Gobierno no hará  de esto una cuestión 
m in isteria l.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  Celebro que en 
la interpretación dada al precepto constitucionai haya estado 
de acuerdo en lo esencial con la respetablo autoridad del señor 
R íos Rosas.

S. S. convenia en la diferencia establecida entre las C onsti
tuciones anteriores y la del 69; en que esta lim íta la  Régia p re 
rogativa á suspender una  vez las Córtes en cada legislatura; 
pero á la vez reconocía que esta lim itación  era en el supuesto  
de que no hubieran de suspenderse con el asentim iento  dé ios 
Cuerpos C olegisladores, porque cuando estuviesen conform es 
con la  Corona podían tom ar esta resolución; pero el Sr. R ios 
R osas creía que se establecía un  procedimiento d istin to  del con
signado en el art. 71 de la Constitución, y decia: «La Corona 
puede suspender una vez las Córtes sin su consentim iento; pero 
necesita de él si ha de'susj[íenderias otra vez.»

No sé si decia S. S. que la  Corona no podia acudir á solici
ta r  el asentim iento de las Córtes para suspenderlas sin haber 
usado antes de la  R eal prerogativa, en cuyo caso no cojQapren- 
do por qué la Corona no puede hacer lo ménos ántes que ib m ás.

Pero el Sr. R ios Rosas creia que podría hacerse partícipe de 
c ierta  responsabilidad á una m ayoría ciega que se prestara á 
exigencias anticonstitucionales. Si la  m ayoría es ciega, lo será 
á n te s  de ejercitar el derecho de prerogativa como después, y 
po r consiguiente el órden en que este derecho se ejerza no 
cam b iará  su resultado.

P ero  anadia  S. S. un argum ento que á m i juicio es el más 
grave. Puede su rg ir un  conflicto entre ámbos Cuerpos que to
davía no está regulado reglam entariam ente. Pero ¿esto es posi
ble? Si es exacto, según el art. 71 de la Constitución, que los 
Cuerpos Colegisladores separados pueden suspender las sesio
nes de acuerdo con la Corona, el que no haya un  procedimiento 
para el ejercicio de estos derechos no puede ser razón bastante 
para que ia C orona ejerza el suyo con prioridad al de las 
Córtes. .

Por lo demás, si hub ie ra  ese conflicto, el medio de sarvarle 
seria el ejercicio de la prerogativa régia, el cual no ex istiría  si 
despues'de haber ejercido la Corona un derecho hubiera  des
acuerdo entre los Cuerpos Colegisladores. De este modo no 
puede existir conflicto. ,

¿Y qué raz^n tiene el Gobierno para pédir esta suspensión? 
Que desea no'i^ercér la prerogativa en desacuerdo con las Córtes, 
sino cuando no pueda pasarse por otro punto. E l Gpbierno no 
hace de esta cuestión u n a 'cu e s tió n  m in is teria l, que seria es
téril; lo único que tiene que hacer ya án tes de sentarse es- di5̂ - 
c larar que lo que yo he manifestado ántes respecto al modo de 
entender la ’suspension ha sido en nom bre del Gobierno.

E l Sr, S ís c o s i i r a :  No puedo entender bien al Sr, M inistro 
en esta cuestión.

Los Cuerpos Colegisladores pueden acordar en sentido con
trario . ¿Es posible que el uno esté cerrado y el otro abierto? No. 
¿Qué resolución encuentra  el Sr. M inistro de Gracia y. Justicia 
para este conflicto? E l ejercicio de la prerogativa R égia; pero 
esta no evita el conflicto en tre  las dos C ám aras, que es una de 
las cosas más graves que pueden surg ir en u n  sistem a p arla 
m entario . Para  mí el a rtícu lo  es claro; el Rey puede suspender 
las sesiones la prim era vez por sí y las demás veces con acuer
do de las Córtes.

E l Sr. Bagallal : U na vez hecha la declaración de que 
el Gobierno no considera como corriendo el plazo de los cuatro 
meses m iéntras estén suspensas las Cortés; yo, aunque participo 
en la cuestión de form a de las opiniones de m is am igos los se - 
ñores Rios Rosas y E scosura, creo que podríam os dar por te r
m inado este asunto.

E l Sr. Rio» Rosas: E l Sr. Ministro de G racia y  Justicia, 
hom bre de razón y de ley, puede contestarm e á esta pregunta: 
Cuando una persona tiene una facultad que puede usar por sí 
solo una vez, y o tra  vez con el concurso de o tra persona, ¿cómo 
debe empezar á hacer uso de ella? ¿Por sí, ó con el concurso 
innecesario y baldío de la otra institución ?

E sta  es la  cuestión  d esn u d a , porque los inconvenientes 
que en el porven ir han  de resu ltar del empleo de este me
canismo ilógic.o y bastardo son gravísim os ,y  el Sr. M inistro no 
ha podido m énos de reconocerlo así. E l Gobierno no ha  de ir  
esta noche al Senado porque ya no es hora de d iscu tir. (Rum o- 
res.) E staba  poco acostum brado á su frir in terrupciones : ya me 
voy acostum brando, y me alegro, porque no tendrán  los señores 
que me in te rru m p en  un estómago tan fuerte como el mió.

E l mecanism o que yo he expuesto es el verdaderam ente 
constitucional; no así el del Gobierno, que se p resta  á m uchos 
inconvenientes y  peligros. Insisto , pues, .en lo que ántes he 
dicho.

H echa la  pregunta de si se suspenderían  las sesiones hasta  
el 1.® de Octubre próxim o, el acuerdo del Congreso fué afir
m ativo.

E l Sr. B resJ iilfsm te : E n  v irtud  de este acuerdo, se suspen
den las sesiones hasta el dia l.® de Octubre próx im o, y  se le 
v an ta  la  de hoy.

E ran  las nueve m énos cuarto.

H O T IC I A S  O F I C I A L E S .

Observatorio de Madrid.
Ohservaeiones m eteorológicas del d ia  26 de Julio de 1871.

AX.TURÁ
TEMPERATURA

y h u m e d a d  d e l a ire .

HORAS. d e l  b a ró m e 
t r o  re d u c id a TERMÓMETRO

DIRBC CIOB

h 0* y  e n  m i
l ím e tr o s . s e c o .

h u m e d e 
c id o .

y clase delviento.

6 de la m. 
9 de la m'. 

42 del d ia. 
3 de la t .  
6 de la t . 
9 de la n .

705,84 46,2 40.0 
4 5,0
46.0 
17,4 
47,3 
4 5,4

E ............. B.» lig." 
Calma .705,92

703,48
704.42
703.42 
704,'05

25,4 E.............
30.9
32,8
31,6
26,2

N. 0 . . . .  
N. 0  . . .  
N. 0 . . . .  
N. N, 0 .

Idem ....
f te . 

Idem .. .  
Viento .

BSflSO

del cielo.

Despejado. 
Idem.
Id ., calina. 
Idem. 
Despejado. 
Idem.

Temperatura m áiim á del a ir e , á la  som bra...............*......................  34,5 .
Idem mínima de i d .       ....................... i . . . . . . .  44,6

Diferencia................................................. ...............................  49^9
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.....................   12,0?
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra  ; .................. 42,8
ídem id .d en tro  de una esfera de cr is ta l.  ...........................  6o’o

Diferencia........................................................................................ 47,2
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etro s.,...................................  »

Resultados meteorológicos\ snedios y  ex trem o s , correspon
dientes al dia de Julio del decenio de 1860 d 1869.

BARÓMETRO.
T E R M Ó M E T R O

se c o .
j TERMÓMETRO 

húmedo.
HUMEDAD

relativa. TBMSIOB.

f mm • • mm
6 de la raañ. 707,37 49,2 44,6 64 4 0,4
9 de la mañ. 707,57 25,8 4 8,5 52 42,6

4 2 del dia— 707,^4 29,9 4 9,6 37 44,6
3 de la tard. 706,15 32,6 20,4 34 41,4
6 de la tard. 705,50 80,5 4 9,0 32 4 0,4
9 de la noch. 706,47 35,3 4 6,8 ¡ 40 9,8

42 de la noch. 706,71 21,2 4 4,9 f 50 9,4

Presión barométrica m áxi
ma G865)............................

Idem id. mínima (1 8 6 7 )... 
D iferencia .................

Temperatura m áxima á la
sombra (^862)---- *............

ídem mínima id. (1865). 
D iferencia...............................

mm (iTemperatura. máxima al 
so l (1860).............................

742,23
70^,42i!Lluvia m edia en lo s 4 0

9,81

39,3 
4 2,8 
26,5

años. .  ..............
Idem m áxim a.. . : . .

47,8
mm

0,00

Evaporación m edia en los^,
4.0 años  ..............  4 0,30

Idem máxima (4864).............  42,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pun to s de la P enínsula  y del extran jero  el dia de 
Julio de 1871, \

LOCiLIDAÜES.

ALTURA
b a ro m é tr i 
c a  á  0® y 

a l nW el del 
m a r  en  m i

lím e tro s .

TEMPERA
TURA

en  grados 
c e n te s i 
m a le s .

DIRBCClOIf

d e l

v ie n to .

FUERZA

d e l T ie n to

BSTADO

del cielo.

ESTADO

deíaníar

Bilbao.......... » » )3 » » »
O viedo. . . . 759,4 24,0 N. 0 . . . V ie n to .. . N u b o so .. .
Coruña, 7 b. 761,4 4 9,2 S. 0 . . . Calm a..: . C.®, lluvia. Tranq.*^
Santiago.. . 763,6 4 5,9 N. 0 . . . Idem........ Llovizna. . »
O porto. . . . 764,8 . 2<,l N .N . 0 . B r isa .. . . . Despejado. Bella.
L isb o a___ 762,6 4 8̂ 6 N. V ien to .. . Id em ......... Idem.
Badajoz___ » 27,0 » Calma___ Id em ......... j»
S. Fern. 7 h . 764,0 27,6 E Brisa........ Idem........... Rizada.
Sevilla......... 758,2 27,5 E Viento. .  . Id em ... .
Tarifa.......... 758,7 25,8 E íd em .. . . . Idem Riyjidíi
Granada.. . 762,9 25,0 N. 0  . . C alm a... . Idem..........

JLliiLCllACl • 
)»

A licante.. . 764,8 28,4 S........... Brisa........ Cási desp.” Tranq.*'
M urcia___ 764,0 26,7 S. S. 0 . Calma___ Devspejado. »
Valencia., . 760,6 26,6 S. 0 . . . Brisa........ I d e m . . . . »

.Barcelona.. 759,0' 23,8 0 . , V ien to .. . Cási desp.* P.* oleaj
Zaragoza. . » 2J,4 N. 0 . . . B r isa ... .’ . Despejado.
S oria .. . ' . . . 756,8 20,3 0 . ! . . . . Viento. . . Idem ........... »
Burgos. . . . 760,0 4 7,0 s...... Brisa........ Idem . . . . . .
Válladolid.. 762,9 24,0 s Calma.. Id e m ......... . 9
Salamanca. 762,6 24,0 N . O . . . Brisa......... Idem........... 9
M adrid.. . . 760,4 25,4 E C alm a.., . Idem........... 3̂
Escorial___ 762,0 26,2 E, S .E . Idem......... Id em ... . . . 9
Ciudad-Real 762,0 26,6 N ........... Idem ... Idem .......... 9
.álbacete.. . 760,7 23,5 S. E . . . B r isa . . . . Idem........... »
Brest (T h .  1 D » » )) j» »
Bayona(id.) D » »
Gette (id.)..; » M 3* i  ' »■ ))

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en esté dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 42 á 44 pesetas ia arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4 kilógramo.
Idem de ternera, do 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 2‘74 el kilór 

gramo. .
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4‘94 el kilo

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘251alibra, y  á 2‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘44 á G‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógraiño.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de D‘46 á O‘74 la libra, y  

de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deSvO‘23 á 0.‘35 la libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo. , ,
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á .0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘4 2 el kilógramo.
Cok, á 0‘S4 pesetas la arroba, y á 0‘07 él kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba, y  á 0‘4 3 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4‘50 pesetas la arrob a; de 0‘47 á 0‘50 la libra, y  de 

44‘44 á 44‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  d e  

4*55 á 5‘74 el decálitro.
P etróleo , á 0*29 pesetas el cuartillo, y  á 5 ‘74 el decálitro.
T rigo, de 44 á 4 3‘75 pesetas la fanega, y de 49‘94 á 24‘89 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 4 0*86 á 44*77 el hec- 

tólitro.
'^OTk.—Reses degolladas ayer, -

Yacas ...............   439 <
Carneros...................  ..........    576
Corderos recentales..         480 . ;
Idem lechales...........    46 '
Terneras.......................................  a2
C ab ritos..i.     ................... . 59

Total. . . . ................  4.041

Su peso en lib r a s .... 78.646.—Idem en kilógram os... 36.484*473.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Júíio de 4 874 .=E 1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

P A R T E  NO O F IC IA L .

Anuncios.
n ü I A  DE FORASTEBOS DEL AÑO ECONÓMICO DE —
u  Se ÜailA de venta en .el despachó dé 4ií?i‘ds; dp. la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes; '

Pesetas. Cents.

En terciopelo.  ..............
— sed a . .......................
— tafilete.   ......... ..
■ tela. • . . . . . . . . . . . . . . . . í V . . »
Bradel.   ............ ........ ................. ..

5 0
3 0
1 5
1 1 ^ 5 0

9

CONSTITUCION Y L E Y E S ,  ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las p rovincias en d is trito s electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 664-páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley p a ra la  elección del Rey .—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem  para D iputados á Córtes.

Se vende en el. despacho de lib ros de la  Im pren ta  N acional 
á ^¡pesetas cada ejem plar. —-SO

Santo del dia.

San ta  A n a  , m a d re -d e  N uestra  Señora. ^

Cuarenta Horas en la iglesia dé Sras. Comendadoras de Santiago 
(p o r  la Comunidad de Santa Ana).

Espectáculos.

T e a t r o  y C ir c o  d e  M a d r íd .— A la s  ocho y  tre s  cqartos dé 
la noche. ~  F unción  8^ de abono.— Turno 1.® p a x^JJcm p a -  
n o n e , zarzuela en tre s  actos.

Campos E líseos. — Em presa Bufos A rderius.—-Función  34 
de abono. — T urno  im par.— A la s  nueve de la  noche.—Fun-* 
cion de Mr. A uboin B rune t.—Prim era  p a rte : F ísica , 
y prestid ig itacion  (experim entos nuevos).—Segunda. p a rté i E s- 
pectrús vivos é impalpables.— E nim áb  á los ja rd ines , % ré^

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las hueve de la  rioélie.—Gran 
función a rtís tica  y de prestidigitacion de Mlle. B enita.

La función está div id ida en tres parteé. — P r im e ra : Los 
m isterios de Satanás.—Segunda: Un sueño én China,— Terceva: 
Los cuadros disolventes y Las siete m aravillas del m undo.

Circo de P rice (Paseo de Recoletos).— A las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nim o , núm . ^3).—Gran exposición de 70 figuras de c e r a , 'desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


